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CAMBIOS SOBnE EL EXTRANJERO

PA.ds, a la ylsta, ckoqlll, 25.000 ir...oa a
22,40 posot.. PQr 100 fr.....'u. •

LONoRKt, a la ,,¡.ta, cheque, LOOO librllll a
27,65 posotlll un••

NKW-YOltIt. a: 1:1. Tiata, oheque, 2.500 doUan
• 6,68 p6Mtu uno.-·2.500 a 13,69.

ROMA, n la Viilt!!., oheque, 20.00r:J liras a 3l105.
posetas por 100 liras,

Yal .. ".",tllal
(~ 11

Nth mulo

Espafla•••
Serie t\..

,. B.
" C.l.- &eríe.

:2.- lerie.
3.1 serie.
.,.- lerio.
!l,- aeric:.

Socieda.d Gral Azul:.·

F', C. M. Z. A" Va
lladolid a Arin......

Iden, Norte d'e ESlla
lia. Emisi6n l' de
Emro de lOO!........

VÁl.ORlCS DE SOCIED....DEi:J

A)'lIt~rajt$it"to de jfadr~d.

Oblipcíones _._ _ ..
ExproJjlal:iones del Interior ..
EllIf,réstito "Villa Madrid N ]91.c.
Idem id. 1918 " ,
(;éQllbs del Ensancbe _ ..

AtxlOJfU

Banco dL: EIV;¡fía ~I , .

flanco H ¡patee.do de Espal'ia.,••
Banco ESPlfiol de Crédito .
Ball,'o Hispano-AllIcncaoo .
Compañía Arreud. de Tabacos.
Alto~ Hornos dr. Viz<:aya .
Socied. Gral. Azu- fPrefeente•.••

clI.rera Esp;¡(Ia. ... ) Ordman:lS ...
Unión Elpatloll de Explo,ivol_
Ferrocarriles M. Z, A .
Idem Norte de ESj'Jarlól " .
Ballco Espafiol Río dI! l:l Plata.

OILIGACIOKlS

Bonos dd B:LllCO de Espafia ..
Gdu1as del Banco Hipotecario .
ldem id. ~ " .
Idr-m td~ ld~~ 11-.' .. '1 ', • .. ,1 ••• '

Idem del Banco de Crédiw Lo,
ca.l ~ .••.•• I •••••••••

4.45,00
00,25
99,fíO

lOO,CO
10U,35

90,1í0
U'1,OO
89,00
89,00
98,00

'79,00
OS,tifI
8i,OO
SÚ,80
72,40
70,';5
63,00
63,15
0.,00

623,00
503,00
20 1,00
200,00
:':Ul,UO
Hi9,OO
108,l'i0
44,00

515,00
623,60
¡¡i'J,50
54,00

UW.," ol.1t>bJo a~t.~lor

.......- - .~ - , - _. -

2:l-{l·927
30·8·9~7
23·\1·927
23·9·921
28·¡'¡l27

PESETAS NüMIN.....LES NEGOCIADAS

oC por 100 perpetuo al euntado......... 372.5{)()
1dl.n:t .8.n Gorrlent••••••••• ., In........ Ce

1d.'IU n· proxiJuu , "',,.. 100.000
" por 100 arnort(mble ".... 20.úOO
¡ por 100 ..mortllJ.bJ........................ 21. ó(JO
.lccJOUtl«! dol Banco de EllpRn"'......... la.OOO
11'1~l'll del B..nco H1l1ot~ario"........... ~

1dom de 1& Arr&ndataria de Tabl1.cOIl 1-
AJluc.....l'a_Prettrentel.................... 62.500
I~1r.m.-OrdlTlft.rl.IJI.u4u,u......................... 62.üOO
ClSdulMl del Ba.ooo HipotM.ario al 5 ~ 12.iiOO
lcltl.U1 Id. al G .cx,............................ 57.(;OU

23·9·027
22-9-927
23·11·927
23·9·927
.23·!1-927
21·9-92',
23·{)·{l27
2::i·ll·!l27
23·\}·D27
22-0-1)27
}2·7·927
26·8·927

J'.cllu I .,~

16·9·927
23·l)·l}27
23·9·927
23·\)·927
23·9·t)27

23-\}-921
13·0·02",

lJ-ó-927
!,l·O·\)27

22·:1·927
22-3·927
18·6·021

31·12·924
28-ó-g26

'=::--:--=4"';:=-=:"..:.Jo.-.-=-.:':':=-':'=':=::::::":

~;~"..}.\,.1,

'~:i!.

103,70
103;70
10:J,70

'I~

CAJ.I El.OII j)j; ~Oy

00,00
uu,OO
90100

SG,70 }
87,lJO

03,50
93,00
93,00
93,60

92.7it~
92,75 ¡
02,75'

'l!,S5
71,85
71,80
~ 1,85
71,81)
71,80
'i0.75
70,75

brUDA T'-IMOVIA.IA

Altol'Wi'.AIlu II POlt llltl

vAI.ORES DEL ~;;TMJO

S roa roo AllOITrI:At.l1

Serie F, de .'ío.ooo peseta. nomln.le..
) 1':, de 25,000" )o
,. D, de r2.500,. ,.

,. C. dI! !j.ooo" ~
,. B. de :a.500,. )-
) A. d! !oo) )

5 l'úl roo AliOtl.TIZAt1l1l

UlISIÓN DI 1917

Serie F. de 50,000 pe.tet.1 oomjnsle..
)o E. de 2..'í.ooo'> J
)oc D. de 12.500) Jo

). C, de ~.ooo" )o
:. B. de 2.500,. )-
,. A. de 500.. :.-

<4 POR NO AJ.lO~t'l%NLSIf

Serie Ir, de 25.000 peseotu nominalel.
) D. de 12,500" ..
~ C. de 5.000 Jo ,.
)o B. de 'j.500)- ,.

)o 'A. de soo.. :Jo

.. PO. too PIa1PtTVO IMTlaJO.

(~2 d.0 AlrOltl> d. UI ••)

Al GOlf/H••

Serie 1', de 50.000 l)esetas nominat8.
,. E. de 25.000" •
:) D. do: 12.500" .. '
? C. de 5.(00)- ).

:) n, de 11'.5f.o) ..
,. A. de 500" ,.
,. G, de 100). ,.
.. H, de ;tOO.. ..

.. PO. 100 n1PtTooaxnuuOJl

Esl~ltI 'il/(Jd~.

Serie F. de 2.•.000 pesetas nominllel.
JI E. de 1:;/.000) ..
,. D. de 6.000" 3i
) C. de 4.(00) )-
,. B. de 2.000 ' )- ,.

1) A, de 1.000.. )
,. G, de 100.. ..
~ H, de ~.. )

Sorll L .
H' B _.."..tI: ..
H ().~4 ••• _ .

O$Q

72,O.'J
7:.l,Oá
7i,OS
72,LÓ
72,(15
72.05
70,75
70,76

03,00
\J3,OO
!l2,Bu
\fa.oo
{l3GO
93:00

!lI,OO
01,00
j) 1,e·o
\Jl.00
Ul,OO

80,50
HU,:':ó
SO,GJ
¡¡("UO
SG,60
1)'; ,iO
ah,OO
8H,oO

93,50
j)~I,(jO

U350
o:Úio
V3,f.W
11:1,50

103.60
W:!,6U
lO:l,(¡g

2S·9.¡)27
28.0.\.)27
23·\l·j¡~;

20-0·927
2l·9·H27
23-0·Ui7
23-0·027
2:J·9.!J27
2:'H)·(j27
23·11·U2'1
23·fJ.\,27

22·9-927
2a·U~IJ:.l'j

~3,U·t127

23·9-U27
23o\¡-gn
23'IH127

J'o.hu

19·1)·927
19·[)·l}27
22-9·\J27
23-fH127
23·9·927
23,9-927

23-\l-927
2;j·O·1l27
23-l)·U:.l7
23·1)·027
~3·\)·¡m

~m·'O.D:!7
2a-\}·U:.!7
23·0-9~7

10.{)·027
22·U·ú27
22·0-1)27
22-1)·1)27
2~·O·U27
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DIRECCIOftl GENERAL DE PRCmE"'!
RA ENSEÑANZA

Debiendo proceder!;'? a la eelebra.-
ción de ffiloosla pam contratar el En virtud de lo dispue&to por Real
transpm1.e de la cf>rrcsp;:>ndflncin. pú-' d.-ellreto de 1.5 de Agosto último, e~a
bl!ca en autom6vil entre la. ofícina·{}el 1DireeeióngeneraJ. ha señalado el día
Ramo de Vnlada y la deSal~ar..:J. (U ' 1i de Octubre próximo, a las once hQ
kilñ mf>ll'n3) bajo ~l t.i.po máxi-m-o f.e . ras. para la suhasta de obra~ (le Ime
4.685 pc-sc1.as anuales y de;más con- va planta con dcsiiuo a Escuelas g'¡';l,

dieiones d'er pliego que está de IJ);l- duadas para niños y niñas en Si;ü.....n
nifiest.u- en la Adm.i.n&:ot.ración. prin- . z.a (Guat'.lnJ-ajarn) (B). por ta e3nliJ~d

o!Üpal de Palencia y oficinas de "illada total de 171.109,45 ~setas. con arl}')
y Ralduiía, con arreglo a lo prec'€~u~ glo aluooDdi..eioneg siguientes:
do en'eI capUulo primero -del'tituIQ Primera. La subasta. se celebrará
segundo del Reglamento para el régi- en los términos prevenidos en la Ins
100n v AAT"Vid·{} del lWmJ de Co-rreos • t:ruce-Wn de ti de SooLieIllhr~ de iS86.
y mod.ifi('--V.doues introducidas por Real e;n ~ Ministério, bajo,. mi. presidw.
decreto de 2i de lf.an:o de 1007. se ei& o la del" funcionario en quien de·
advlerl.e Jcl púb&o que se admitirán ieg'~ mis atribuciones ql.1eQa.OOo de
las :protlosiciones. extendidas en 'Pn- manifi~~o ea dichO ;difi!1!o y ~~:~l.

~... --'-,
DiR:E:CC.cr>A GENERAL DE OOMiU

fUCACIONES

ScecilÁl. f."-Negociado 3.0

. Debiendo vroced~rse a la' celebra
tIón de subasta para eontI'alar el
transporte de la eorrespon<!encia pú
hliea en automóvil p.I!tre las oficir.ns
del Rame dc Haro y '1'reviana (:19 ki
lÓIr..dtros} baj~ él. tipo lmáx,i:mo 1l:e
1.500 "pesela,.,,; anuales v demfts eondi
!:ioncs- dei plie;p que·~5tá de mani
fiesta 'en hi Adml'O±Slr:7.ción,princi
pal de Lügrofio y o11cina dd R;uno
de Raro, con ul'r?gh a lo precepl'undo
en el capítulo prinl'ero de! título s~

gundo del R?3"lamenlo pura. el régi
men y sr~rviclo del RmIJo de Cotre.1J'5
y modW.ca.-r.ioncs int["odllf~lda.'> por Real
decr:eto (le 21 ,loe MarzO' de 1907, se
a<iviertf.!- nI público que se <i.dmitirán
las propo<"iC'iones, (,'i:teadi:Jas. en pa.
!»~l Limbrftdo <:le se.r~,9. clase, q·ue S:l:
presenlen ~n ms antedie.hM Adminis
traciones, previo eumpli:nHe~to de lo
proceplu::!do en la Real orden d<21 !\fi
nisterio de Hacienda de '7 de Odubre
de 1904, hasta. el día 26 de OetU:J-re
pl"t)xi:mú. 3. las diez y siete horas. y
que in npcí'lurade pliegos [~ujrá lu
g:ll' el1 la Administradttn ce Logl'oño
elOIn 31 de Or-Eubre próximo. n las
once horas.

111a<trifJ, 23 de Septiembre {fe i~7.

El Dirt'etnr general, P, D., Luis Gas
{nííón.

].Jt'"¡dclo de propa~'ici1n.

Don .... ¡::' i Ul'nl de ...• vecino .de •.••
seg-ún C{;~híIa person.al número ..., se

. .oh!iga n dc:::empeiiar la CQlldpcci6n
oel ror:'eQ diario desde.•• a.•. y vice
versa. por el precio de... (en lelra)
P(;S~la~ ramales con a.rreglo a las con~

diciones l'On1cllid.'l.S en el pliega- .ap-ro-
bado por la DÍ1"l'"C-eión general. Y para
seguridari de esta proposid:6n aeoro
p.nño a c]]a por separado la cédula
ve-ri'onal y la e,lJ'ta de pago que acre
dita haber depositado cn ••. fi~a de...
Ileseta..<;.

(F'e~ha y firma del intéresa<lo.)
8-1712

pel timbrado de sexta clase. quo se
prpsf'nten en las antedichss Adminls
tr~ciones. previo c-umpJimiento de lo
preceptuado en la Real orden del Mi
nisterio de Hadenda de 7 de Otlubre
de 1DO'~' ha:sta el o'ja M de Octnbre
pr6ximo, a los diez y siete horas. y.
que la apertura de pliegos tendrá lu
gar en 1'U Administración d'l3 Pal~ncia

~l.dia 3!(}e Odubr.e }l-I'Dximo, a '-as
vnele boras.·

Madrid, 23 de Septiembre da 1927.
.El Dil'ee.t"or general, p. D" Luis Cas
tañón..

Modelo de propo.'1ir,,'ÍÓn.

Don...• natural de ...• vedno de.••,
seg-ún e-édula personal número ...• · se
obliga a desempeñar La eOllducción
del correo diario desde•.• 3.••• Y vice
versa. por el pl'ee-io de... {en letra)
pesetas anuales .con arreglo a las con
diciones evnlenidas en el pliego apro
barlo por la Dirección general. Y para
segurIdad 00 esLa .proposición acom
paño a e.Ila p()r separado la eMula
personal y la -carta de pago que acl'e
(] ir n haber depositado en... fianza de.;,
pe~f'las.

{Fecha y firma del interesado.)
8-17-if

Rectifi~a.eión.

H[.... ;,~ndost: padecido error en el
nnUIl:. :'., de la: Eubasln de la conduc"'
eión. dd correo entre :\íadridejos i
Consue~:'a al expresu.r que el Lipo má.
ximo ere la licitadón es el de 2.00D p. .
sel-as annales v el recorrido 'de dicho
serYicio de [4 "kilómetros, se haee sa
ber al públ ico Que el verdadero üpo
de subasta es el de 700 .pes~tas anua
Ies. y que la distancia a rewrrcr es
la 00 siete kilómetros. seg-Jn se dis
pone en ·la Real orden de recUflcaciún
de esta feeba. quedando subsi'stemes
taoas las demás condiciones señaladas
en el &l"uncio inserto en el número
239 de la GACETA nE j}{A,.DRLD de feeha
27 de Agoslo úllimo, que por- la pre-
sente queda redificado. -

Madrid, 23 de Se.ptiembre de 1927.
El Direct(}r general, p. D., Castañón.

S-1607

MmlSTERIO DE INSTRUCCION" PU
BLICA Y BELLAS ART~~

Gobierno civil de Guad'alaiara. el uro...
yectú complet.o con la doo'umentaci6n
reglat,1tml aria.

Segunda. T.eniendo en ~ucnta lo
crvanzado que S~ encuenlra el a<;tUail·
ejercicio econ(,mica, la admisión da
p~iegos será 'Je5u~ esta fecba basta el
dla 7 de OctuhI"~ próx~no, pudiendo
¡presentarsE' f;n el miS'lllo i\l inh:t.eriQ
y. ~ el Gobiemo civil de cada pro"'!'
vmcJa o en las Secciones admjnistra-l
tb.-as de Pri!11era e:lseiiaD7.:l <~n las W1~
los respectivos Gobernadores civiles
deleguen sus atr~hucione<;.

_rremera. L&s propüsiciones ~

aJUStarán al modelo Inserta a cf.,Iiti~

nuación de este anuncio; !'erán e...~ri-<!

tas en paRel sellllllo de sexta elase (3.60
pesetas: y se pl'e~entarán bnj() sobr-~

cerrado. acompañando en otro abierlq¡
la carta depag.') d<'.! hl Caja' g~nernl die
Dep&.;itos o de ai~ma Sueursal qua
acredIte se ha consIgnado previamen
te. ~¡~!!'a !omal' I"mrlt, ¡~n la :'llbll>5[<i. la
canHdad de 5.500 pesetas ,~n meláH(;()
.0 en efectos de la Deuda pública. ,

Cuarta. En el ell.ndo lifn y hor<! Sl'I
procederá a la ::.p~,tura de los plle"i
go.s presenlados, y en el caso !le qn6.
re.suH.en dos o ~á3 proposiciones igua"!
les se pr~ederá COn 3ITeglo a lo qufi
dispone el art.fclllo <i8 de la ley ~
C()ntahWdad de 1." de Julio de 19ft.

QuJr:ta. El ad,íudicuI:l:'io ddl'Cl";t
ecmsignar coono Íltlnza ¡;~fi.nitiva el 1<1
Jl'Or H}O de la c~nl¡dad ~n que hay~

sido adjudicada In controla, dentro del
plazo de quince .lías. contn.6Js (je~d~ el
~ que se le notifique la n~a.l m'delf
de a<Uudicación.

Sexta· El pInza (~e e,jccIF:ión (lr: 1a$
(Jbras y eJ de 5!'gurO de irJJd'ndios se.;.,
ci de ocho meses.
..Séptima: El plazQ ~ garantí3s~

fIJa en sel8 meses.
OcJavtl. Las obras se nhonacin poi

cerliíJe3(iones mensuales en h formlJ
que determinan ln.s condicione" del
proyecto. .

Novena. Será condición indispcn...
~ulJle para la firma de la csc"ritul'a dff
üdjudicaci6n de la contrata, que ~

otorgará en esta Corte v <!entro del
pIazo de quince días, a cóutar desde ~
d~ su inserción en la GACETA DE l'IJA·
DRlI't. la presentad6n' de! document~
que ;r.eredHe el GU:mprlIDiento de l~

.dispuesto 30bre el retiro obrero en 1_
ba.se 3." del Real decreto {le 1i de Mar""
za do 1919 y Reglamento para su ej~oO;

cu.ciÓ'll de 21 de Enero de 1921.
Madrid, 17 de Septiembre de 1921t

El Direei:or general de i?ri~ara .er.sd
ñanza, Suárez Somonte. ) .

}fodellJ ele propnición.

D. N. N., oI'eeino tic .••• prl)V'incia. d_
..., eon domicilio en la •.• de •.., nÓ-"¡
mero ... , eI!"terado del anuncio publi"
cado en la GACETA DE MADRlD, eon fe"
cba .•., y"de las «tndieiones y requisX+.
tos que se exigen para la adjudicaci6~
eri pública subasta de las 9hras de .''l
se compromete a lomar a su cargo I~
construcción de las mi!l:oos eon estrie.¡
la sujeci6n a los e:xpresados reqnisi""
los y condiciOIles. (Si se desea hac~

rebaja en el tipG fijade, se afiadire1l
'-con la rebaja del .•. por 100").

(Feehn. y finna del proponenle).
$--1727
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:!Jfodelo de pl'oposici6n.

[).. N. N., vecino <le ••., provÍnci?- dé
..., con -domicilio en la ... de ..., ;¡tú..
mero ... , enterado del anuncio publi
cado en la GACETA DE MADRID, con fe
cha ..., ty de las condiciones y requÍsl~

. tos que se exigen pal'a la adjudicación
en pública subasta de las obras de ... ,
se wmpromete a tomar a Su .cargo lai
consLrnctiún de las mismas COn estric""
ta sujeción a 10$ expresados r\){}uist...
tos v condiciones. {Si se desea. hace~

rebaja en el tipo fijado, se aiiadirá:',
"con la rebaja del •.. por 100"').

(Fecha y fLr..ma del propone!lle).
S-17S0

qUl: determinan las condiciones: del
proya.cto.
. Novena. Será condición lndispen..

sable para la firma de la escritura de
adjud:cacl6n .de la. contrata, que 8e
otorgará en esta Corte y dentro del

. pI. " de qu ince días, a co-ntar t'!esde el
de SU inserción en la GACETA !lE !Ib
DRTD. la p'resenta-ciOn. del docu_men{o
que acredite el cumplimiento de lo
dispuesto sol~re el retiro obrero en la
ba;;:e 3_" del Real del;?reto de 11 de Mar..
za de 1919 y Reglamento para su eje
clláÓ'n de 21 de Enero- de 1921 "

Madrid, 1.7 de Sepliemhre de 1927~

El Director general rlp. Prim·,;\Ta ense-
fianza, Suárez Somonte. '

Modelo de proposición.

V. N. N.• vecino de' ..~, provincia de
. .., con d()f!nieiHo ~n la ••• de ..., nú
mero ..., enterado del anuncio publi
cado en la GACETA DE MADRlD. con fe
cha "" y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicaci6n
en plllili.ca subasta de las obras de •••,
se compromete a tomar a su ~arg-G la
construcción de ~'as mismas con e:stTic
La sujooión a los. expresf¡dos' n::¡uis~
tos y eowliciones. (Si se desea h;¡ccr
re:b¡;.j~ en el tipo fijado, se miadiiá:
··con la rebaja del ... por 1QO" j. •

(Fechn. y Jlrma del proponente).
&-1729

En "iTtur] de b dispue.sto por R,~~l
dccretü de 15 de AzoStD último, esta
J)j"''':-~·ce¡6'1 ,·I',':ji~¡"·jl ;·"'1 ':l"":~l'¡t"f~n (t' 1,lia
14-de Oct.ut> p~·¿xi~o~--~-ía;; -;,~~ h'o~
ras, para la subasta de ¡·bra5 de nueva
planta con desH.."lo a Escuelas -g:'a-dua
das nara niños v n;fíJs en AL'i;;> ,le
Oleira (Valencia)", por la <:antidad de
124.519,15 pesetas, con arreglo a. las
condiciones sigui':m:es:

Primera. La :subasta se celebrará
en los términos prevcnidos en la Ins
trucción de 11 da Soutiembre de '18/5 .
en este Minis(.erlo, :bajo mi rreSjd(m~
cia o la del funei On.;:l.rIO en Quien c.e
leg-tle mis atribuciones, qu~ando de
manifiesto en d¡eho edificio v en el I
Gobierno civil .de Valeneia el 'proyec-
to completo con la <J.ocumentaci6n l'e- :&.11 vírludde 10 .jispuesf,o PO)' Real
glamentaria. dooreto de 15 de Agosto último, esta

Segunda. Teni<mdo en cUCJnla lo Direedón general ha seiíaln.do el día;
avanzado que r;c enc-uentra el actual 14 ¡fu Octubre I)l'ÓX~mo, a las onc-e
ejercicio econ6mico, la admisión de horas, para la subasta de obras de nue
plieg'ÜS será desde esta fecha hasta el Y:I. jil;:ílla ('fin de2!.üw a Escuebs ;rTa-:- .
día. 7 ce OctuDre próximo, pudiendo duadas paltt uiños y niñas en Pravia.
presentarse en el mismo Minist.erio (Oviedo), por la cantidad total de pe- '
y en el Gobhrno bivil de -cada pro- setas 270.332,12, con [l,rrcglo n las CO:ll.
vincia o en tas l::,:,cciones admiIlistra~ diciones sigui~n:t.es:
tivas--oo Primera en..sp.ñanza en las que Primera. La subasla se celehrará.;
los re&pectiv~ Gobernadores civiles en los términos preverrirlos en la Ins- .
deJ.eguen sus at:dbuciones. trucci6n <le H de S~tjembre t.>e 1.886,

rneroera. Las . proposiciones se en esle Mintste:ri?, ba.~o roi pr~sid~I1-_
ajustarán al modelo inserta a conti- cia o la del funmonarw en qUien ne- :
nuación de este anuIIeio;, serán cscri- legue mis atribuciones, q\¡odando de ;
ta~ ~n papel sellado de sexta. elase (3,60 manifiesto en dicho eoifieio yen el ,
peset.as) y se prc;¡enlarán bajo so.bre Gobierno civil rlcOvit.,':do el proyec-
cerrado, acompañando en otro abierto to completo con la docUm<:ntaciún l'e
la carta de pago de la Caja general de glam-entaria. '
Depósitos o de alguna Sucursal que S~~Jn{:la_ Teniendo en (:uenLa lo ;
acredite 00 ha clJnsignado previamen- a-vanzaoo que se encuentra el actual '

-f.e, Dara tomar :'Jartc en lasubasln. la ejercicio econÓmico, la c:dmisión d~ :
caniidad de 4.000 pesetas en metáJic<f pliegos será J,cs4:l esh fecha ha..4a el
o en efectos (te la Deuda pública. día. 7 deOctub!"c próximo. pudiendo

Cuarra En el citado día y hora se presentarse en el mismo Minist{'rjQ
procederá. a la a.pertura. de los pUe- . ·yen el Gobi~rIlo civH de <:ada pro
goo presentados. y en el caso de que viuda o en las Secciones ad:minisLra
resu~ten dos o wás proposiciones igua- lívas de Primara I;nsei:fanz-a. en las qu~
les se procederá. con arreglo a k> que los resyootívos Goobernad-ores civiles
díspone el artí~ulo .\8 da la ley de de.I~gu<:n sus :ttri~ciones: . .
Contabilidad de 1.... de Julio de 1911. r.reroera. Las propoS1ClOne.5 ~

Quinta. El :ldjud¡'~aiarÍo deherá ajustarán al modelo inserta a cont!
consignar oomo fianza definitiva el 10 nuaeion de este anuncio; serán ererI
por 100 de la c:wtida.d en que baya tas en papel seUailo de sem ela;::e {3,60
sido adjucDeada. la (oE.trata~ dentro del pesetas) y se preEenlarán baj-o robre
plazo 00 qüine-e días. contados desde el cerrado acompañando en' ot.ro abierto
8ll que se le noti!iqu~ la Real crden la carta: de pagü de la CajageneraI de
de ~djudle4l.Ción. Depósitos o de nlguna Sueursal qm,

• Sexta. El plazo df? ~jccuci6n de las acredite se ha consignado previamen
otras y el de seguro de iooendios s-e- te. p'ara tomar Mlrte en b ~ub<:-:';<l .. la
~ de ñíecioobo ~. cantidad de 8.500 p~t,as 'CU me1Allco

8oe.p!in:ul.. FJ p!R7-!) d43 ga!',mHn se o en efectos de "19. ~nda pública.

lfija &I, ..Qo"~ .1 Cuarta. En el clt,ado dí~ y h0rz F.8
OttaV1l.. Las obI'3.$se aberrarán pttr prooed:erá a la apertura <le los pHe

cert&caeignes mensuales en !a. forma gos presentados, y ~n el case¡ de "Y"M

En .... irtud d~ lo di,;.pue&to por R.eal
decreto de 9 de ?tlayo último, "t4a Di
re~ión general ~ia seiía.lado (lol dra ,14

. Ü8 Oelub-re prlÍ:¡:imo, a las once hora!!,
para la suhasta de o!:lrllS de nueva
planta con desUno :1 'h;<;cue.lM gradua- '
<l~-; pára niflos y niña..; en Liria (Va
lellCia), por la CU<ltida,d total de pe5\::
te1.S 553.744,gS, eon arreglo a las con
dici enes siguientes:

Primera. La subasta se celcbrilrá
en los té~nincs .p¡e~·enido5 en 1a Ins
trucción de 11 deSeoliembre te 1836,
en este Ministerio, tu,jo mí pre.';id.en
cía Q la del fund'Jnar'o en (fl;Íen de
legue mis atrihuci('np.s, qu,~{;-al1do de
mRnifi-e,sfo en dieho fldiffeio y en d
Go-bicrno civil d~ Valencia el proy~

lo ~(}mpielO con la documcnüu:ión re
glamentaria.

~··,;o¡:'·~~:1da.. ':i('r:¡enl~o PTI . Ct1;0:n!~l lo
av:mzado que se encuentra. el actual
ejercicio económ~co, l:t admü;iónde
pliegos será desd-1 esta fecha hasta el
día 7 de Octubr'! próximo, T1u.jieIldo
pTe~~mtarse <m el mismo JIf ini;;:terio
y en el GoDi~m:') civil de ea-d<:t pro
vincia o en ln.5 Sec('Ione'sarlministra
Uva.s de Primpra ,~nsc?í.all7.a en. 13s qtie
ID!> respectivos G.lJ'bernudores civiles
dC'!fguen sus at,.-ihuciones.

rrere.era. Las lJ!"Oposidoncs se
ajustar".m al morlelo ins-erl~ a conti-

. nuación de este anuncio; serán escri
b~ en pa.pel sellado de sexta clas-a (3,60
pesct31:;) y se presentnrán 'bnjo robre
{'errado, acompañando en olro abierto
la carta de pago do€! la Caja general de
Deop6sit()s o de alguna Sueursal que
aCredite se ha consignado previamen
te. para tornar parte en la SUh"S:;l. la
.cantidad de '17.000 pesetas en metáJic&
o en. efectos de la DeMa plllilica.
e-narta. En el 0-iLado día y hor:t se
procederá a la apertura de los plie
gos :pre-<:.entaqcs. y en el caso de que
resu1<tendos o más proposiciones igua
les se procederá w-n arr€glo a lo que
dispone el arlícl;l!o 48 de, la leY de
Contabilidad de 1.0 de JulIo de 19H.

Quinta. El a.djurlk::t~aI'jo deberá
oonsignar C{)IDl) fianza definitiva el 10
por:. i-OO de la eantidad en que baya.
si-do adjudicaoo la contrata, dentro del
plazo de quincc días. cont3dos de,::ve el
.enqu~ se le notifi~e la Real !:u'den
de adjudieaéi.jn.

Sc.~ta· El plazo d~ ejecución de las
obras y el de seguro de inoendios se
rá de treinta y seis l.11e.ses.
..SépLima. El· plazo de garanaa se

fJJa en <Hez meses.
Odava. Las o~ras se abona~án por

cer, Hicaeionesmensuales en la fnt'Ina
que determinan las oondickmcs del.
:proyeeto.

N'1 T;~. Será condición indispen
sable :par.. la :tl.rma de la esc.¡Uura de
adjudicaci6n de la contrata, que se
otc.rgará en esta Corte y dentro <lel
plazo de quince <fías, a contar desde el
de su il"5ereión en la GACETA DE MA
DRID; la presentación del documen~

que acredite el cumplimiento de lo
dispuesto sobre el retiro obrero en la
base 3.& del Real decreto .de 11 de Mal'
u de 1.919 Y Reglamel~to pa.ra su eje~

eueión de 21 de Enero de 192!.
Madrid. 17 de Septiembre de :1927.

El rnrootm:" ~e,nera:l .de primera eI1s'~
fulnza, Su;irez Semonte.

•
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tivas de Primera e.nsr-ñanza en 1m, que
los res'PecU....o3 Gohernadores ciYiles
deleguen sus alrihuclc;ne:s,

rreI'C-Bra. Las· propoSIC.i oncs se
ajuc:;taráll al moddo inserta a conti
nuacióu d-e este anuneio; serán f'scri
Las en papel sellado de ses.la clase (3.60
peseta;;) y se prl~s~ntarán lH~jO sobre
('..errado, acompail1wrlo en otro nbil'l"to
la carta de pago tie la Caja g'l'neral de .
Depósitos Q de alguna Sucursal q11e
acredita se ha ~onsignado preyia;!:¡'m
le. para lomar par·!2 PI: la ~~.b;:!'" ro. la
cantidad de 3.500 peS{~las en metálico
o en efectos de la Deuth pública.

CU?l"la. En el t::~~1d[l ~¡f¡, v !lera se
pro-cedoerá ala3.pcrtma de '¡os pJie
gos pre5€utados. y en el m.so de que I
result.e.n dos o mis propo5iciones i¡nm
les se proc-ederá enll am~g1v a 10 que
dispone el articulo -18 do la ley de 1
Contabilidad tle 1.0 da Julio de 1.9J L .

Quinta. El adjudhll'l"in d",lvrá I
consignar c-oinQ fianza dl~f,nitiva PollO
por 10{) de la ,c:lntidad en que haya
sido adJudicada ls co-;llrata. dentro del
plazo dJe quinc-e días. c.ont:\dn,=, ri;)~d~ el
en que &e le notifiqulJ la Real orden
de adjudicaci6n.

Sexta· El plrl.Zi) (lt> ejl'('ll(:¡,ín de las
obras y el d~ :>oeguro de incendios se
rá de ocho me5es_

..Séplimn. Fl.!:czo lj~ ~;:I'a!111~ se
!~J:l en. tres mes~.

Octa.V¡t. Las obr:as se abonarán -por
certificaciones mensual~s C~ ia forma
¡¡ne determinan las condlcicn~:5 cel
proyecto.

Novena. Será condici6Jl indisp,m
ERbIo para la firma de la escritura .de
adjudicación de la contrata, que se
otorgará en esta Corle y oentrorlel
plazo dI' quince días. a contar desde el
d·\ iu inserción CJl la GACETA DE M....
D!UD, ia presentación del documento
que l:ci"edHe el cu.IDplimiento de lo
dispuesto sobre el retiro obrero en la
]:,ac;e s.a del Real decreto de 11 de Ma!"
za. de 1919 y Reglamento.parn. m eje
cu.ción. "de 21 de Enero de .1921-

:Madrid. 17 de Septiemb¡"e de 1927.
El Director general de Primera ense-
ñanza.. Suárez Somonte. _

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ..•, prO'vincia de
...• con domicilio cnla .0' de ...• nú
mero •... enlerado del anuncio publi
carló en la GACETA DE M...<\DRlD, eon fe
cha ..., y de l.as condi~iones r r~u.~si
tos que se exigen para la adJUdlcaclón
en. pública subasta de las obras de ••.•
se compromete a tomar a 5U cargo la
construcciún de las mismas con esLl'ic
ta sujeción a los expresacos requisi
tos y condiciones. (Si se desea ba¡'er
rebaja en el tipo ft,jado, se añadirá:
"con la reb<l:';, del ... por 100"). .

(Fecha. y firma. del proponente).
S-1732

resulten dos o más proposiciones igua
les se pro~cderá r.on arreglo a lo que
dispone el arlkuIo 18 de l:;¡ ley da
Contahilidad de 1.0 de Julio de HH!.

Quinta. El adjU'.li,:,a:,t:"in o7'hi?rá
consigna.r como f!anzn d"fl1,itiva el 10
por 100 de la cantidad ,'n que baya
sido adjudicada la cnntrala. Uf'nlro deJ
'Plazo de qujnc€ día!'>. coniad/' ;; d,;;:\¡Jc el
en que Se le mItifique la Iteal orden
de adjudicación.

S~xt:la E; pl~c \'l-c -pi.ecu~i')r: {lF- l~s

obras y el M :;eguro de iMendi()s se
rá d~ diúcio(:ho mc~~s.

Séptim,{. El plazl1 da g;:Jrantfa !le
. fija en cuatro me;:;es.

Octava. Las obras se abonar.'in por
ccrtifica(:ioncs mensuales ~il. la. fOlma
que determinan la3 condic!ones del
proredo. . .. .'

Novenn. Sera condIción mdlspen-
sahle para la firma de la escritura. de
adjudienc·F·n dc la contrata,' que se
otorgará f'n 851 a Corte '1 dentro del
plazO de quince día.s, a contar de:sde el
da Sil inserción en la GACIITA DE M....
nnm la {)rc~entad6n ·del documento
que ~red·ile el eumplimiento de lo
disp.· uesto 5('·])·e el retiro obrero en la I
bn~e 3: ('1'0'1 Real decreto de 11 de !\Iar
7.a de 1919 YReg-larncnlo para su eje-
cución de 21 de Enero de 1921. ,

?lIadriel. 17 de Septiernl:~e de 1921. 1
~l Dire~rO! general (le Prlmera ~):,~- I
n:l1¡Z::l, Sl:;¡rCZ ~omonte.

Modelo de proposición.

D. N. N.• vecino de pro.....incia de
.•••, con domicilio en la d~ ...• n~-

mero .•. , enterado del anunCIO publI
cado en 1::< GACET.:\ DE MADRID, con .f~
c,ha .. v de las condiciones y reqmsl
tos qu~ 'se e::tigen para la adjudicación
en pública subasta de las obras de ...•
se comprtmete a tomar a suca.rgo.la
construc:ci6n dp. las mismas cOn est~I~
l.a sujeci6n a los expresados ,.equH)l
tos y condidones. {Si se desea_ h~ce1"
)'ebaja en el tipo fijado, se anadlrá:
'"ctm le. rebaja del ... por 100").

(Fecha y firma d~l propoMn',~).
S-1731

En virtud de lo disnues.lo por ne~
orden de 16 d-e los coníentes, esta Dl
,ecóón general ha s!lñaladoel día 14
Je Oclubre próximo,.R las onoo horas,
para la subas.t·a d-e o~rn.s de Du.eva
plant3. con deslino._a Escuel~g uDlta
I'¡as de nmos y Dma.:;. en Vlllaluenga
lr!'oleUo), por la I~a.n.tidad: tolal de pe
~etu.s 102.&64.07. con arreglo a las COD

diciones siguient-cs:
Primera. La. sUiJa.sla so celeDrará.

en los términos preve¡¡ido3 en la Ins
lruc-ción de 11 de SeptleITI1:n'e de ~SS.6,
en este Ministerio, bajo m1 pr~slden
cia o la del fúndonar~o en qUIen de
legue mis atr-ibm:ioil~s.. 9~edando de
manifiesto en ¡l1~·ho edIfICIO y en El
Gobierno civil de ¡roledo el ~royec
lA:> completo con la docurn.entaclón re~

glament.ari:.\.
Se"ur.<h.. Teuiend:o en cnenta lo

avanzado qU~ ~e p.Dcnentra ~l. actual
ejercicio econórlli{'o, la adJllslón de
pli~os será Je"d~ ~sla reclia ha~ta el
día -7 d~ Octubre próximo, pudIendo
presentarse trl el mismo Ministerio
y 00 el 6übier!1o ci.vil de ca~a, pro
vinoia o ,'"fn 1.':$ S3cclonni ~ldmtnlstra-

En virtud de lo dispucs-to por Real
ord~n de 16 de los Cl)rt"icnte:s, esta Di
reeeión general ha scflalado. el día 14
de Octubre próximo, a la8 once horas,
para la subasta de Ohl'US de nueva
planta. con destino a Escuelas unita
rias para nifos y nirIaS en .Espinosa
del Rey Toledo), por ia cantidad total
de 103.513,05 peS()La3, C'Jn arr¡~g10 a lag;

I condiciones si¡miente~;

Primera. La s:lbasta se e-elebral'á.
en los t¡jrm inO'S. pre ....enidos en la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 1886,
en este Minisl€ti0, bd~l) mi presiden
cia. o la .del funCl'mar'!O en quien ¿c
Iegue mis atribuciones, qnr.dlU1do d,~

manifiesto' en di(~no l:..difieio y fU él.
Gooierno civil de rroleJo el proy::c
to completo con ¡a, dr.H.:umHdación re~
glamenlaria. 'e

Seg'unda. 'reni&ndü. (~n eurnta lo
av:miado oue se encuentra e:l adual
ejercicio econümico. la. admisión ·dc

. pliegos será d~;:;d~ esta fecha hasta. el
día 7 de Octl~hr~ próximo, putliendo
presentar;;e ,~n el misilJ.)· Ministerio
y en el(.~b¡ern:) ch'¡¡ dp ~ada pro
vincia o en ln..s Seccionc~ administ.ra
tivas de Primera enseñanza en las que
los respectivos Go-n.el'11udores civiles
deleguen sus atrihnciones. .

U'eroera. WI.s proposiciones $0
ajustarán al modelo i1l5erta a eonti~

nua.ción de este anuncio; serán e::..c:ri-
. tas en papel sellado de sexta claso (3,60
pesetas) y se pn:;enl.aran bnjo <;(¡bra
c-errado, acOmpUiil\Ildo en otrQ anicr:l.o
la carta de pago de la Caja genr:ral üe
Depósitos o de alguna. Sucursal que
acredile se ha ooIlSjl;nad~ previumen
te~ para tOIna¡· ~';irtn pn la ~~~:~:'iH.. la
cantidad de 3.~4)O pe:se.f.a.s en·n~táhco

o en eíectos d,e la Deuda púbHca.
Cuarta... En. el ~:H!ldo aía y hora se

prooederáa la apertura de los plie
gos presentados. y en el. CltSO de que
resuHen dos o mis pl'opcsicioncs igua:..
les se procederá con arreglo a lo que
dispone el articulo 48 de la ley de
Contabi!idad de 1.~ de Julio del911.

Quinta. El fl.d.iU\.li~a¡'\r¡('I dclwr{t
oonsi:mnr e(}I:OO fianza definitiva el 10
pDr ffh de la cantidad p'n qu~ hay3.
sido adjudicada. la ~ontnta. dentro del
plazo de quince tUas, cúnlndns df:~"!'" el
en que ~ le notifique la Real orden
de" adjudkaci6n.

Sextp.. El nlnzo "18 ejccueil5n nI' la"
obras y el de" seguro de in~cndios se~
rá da doce mese;:;. .

Sép!ir!l2. RI p!rr;;n .le f)l.rantía se
fija en cuatro meses. .

OCtava. Las obras se abonarán por
cel'~i:lknciones mensuales en la forma
qur- determinan las· condiciones ael
provecto. . ..

Ñovcna. Será condIción índispen
sable para ia firma de la escritura de
adjudicación de la contrata, qt]e se
otorgará en esta Corte y .dent.ro del
~,~e7c de quince días, a contn.r desoe el
(le su inserción en la GACETA DE MA
DRJD, lo. presenta-eióndél documento
que acredite el cumplimiento de lo
dispuesto gol).:rc el retiro obrero en la.
base 3.- del Real deeieto de 1.1 de Mar
zn de .1919 y Re~larnento para su eJe
cudón de 21 de Enero de 102L

Madrid, 17 de septiemhre de 1.927.
El Direct:or genera.! de· Prirnern C:'lse
ñanz3., Suárez So.rnonte.

!Jodt:Zo de proposici6n.

D. N. N., vecino de ..., pro'\'incin. de
.... con doroídlio en la ... de ..., nú
mero ••.• enLerado del anuncio publi
cado en la.GAClrrA DE MADRID, con fe""

, cha ..., y de las condicio-nes y requisi-.
t03 que se exigen para ta a~judicación

en l'1úbliea subasta de las obras de •..•
se compromete a tomar a su cargo lk
c.on.o:;f.rur.dÓn f~e 1:1..." 'El fsmas. COn est:'ic-
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Jfodelo de proposici8n., ~

D. N. N., vedno de ... , pro\"ineia de~
..., con domicilio en la ... de ..., nú
mero ... , en t tl'acto del anuncio puhU
clvl0 en la GACETA DE ,l\fADR.ID, con fe
cha ..., y de las condiciones r requisi
los que se exigen par... la adjudicadón
en púbiíca subasta de ¡as obras de ....
se corilprqmete a. tomar a su cargo la..
construcch5n <le las !mismas COn estrÍ(:-'
ta sujeci6n a lo~ expresado3 requ:sj
tos y condiciones. (Si se des.ea hacer"
reba.ja en el tipo fijado, ~e aiíadir:i':
"con la rebaja del ... por 1.00").

(Fecha y firma del p:opanellfe-).
I';.;.~ . :: 5-1728

~ Sexta· El plazo <1e ejef,ThCilí::J de lag,
obras y el de s~guro de incúndios se
rá de ocho meses.:

Séptim::L El plazo de ~:ll'antfa se
fija. en ocho meses. .-

Octava. Las obras SI'.l ahom<1'án iJar
certificaciones mensuales en la. forma
que determinan· 1M condicloU3.3- del
proyecto.

Novr"nr-.. Será condición indIspen
sahl'1 pai'<l la firma. de la escritura de
aQj;ldjca.~j¡)p' de la. contrata, que !:e
otorgará en est.a Corte 'Y dentm del
plazo de quince días. a contar desde el
de su inserción en la G.'\CE"I'A DE 1\fA
Dl'UD. la nresentación del documenll)
que Mredhe el cumplimúmLo d~ lo
dispuesto sobre· el retiro c-biero 'en la
ba3~ 3: del Real decreto De i 1 de Mar
za f1'3 1919 Y RI"!\-lamento pal'~ su eje
eu.ci6-n de 21 de Enero de 1921.

Madrid, 1.7 de Septie..r'f'J)!"c de f 92.7.
El Direct'or genernI de Primera eFlse-
ihu~Zil. Stu'irC7. Somonte. .0· i:

1
1

DIRECCH1!'d GEf!:!EilA'. tlE ~.
PUSLlCAS

En virtud de lo dlspucsLo POI" Re.al
orden da 15 del corrient.e me~. esta
Direcci6n genera.l ha señalad-o el.. ¿fa
24 del p¡'6ximo mes de Octubre. a 1M
doce horas. })a:ra la adjudicación en
P'Ública subasta d'O la~ ohru:< de- r..w
qtiinado de las zonas de r,irculaci6u·¡n
lenS<l .do les muelles de Levante d.el
puerto d.c Alicante, provincia dl} :'di
cante. cuyo presupuesto de contrata
es de ochocientas veinle mil ctCh~i,m.~'

tas seis (820.305) pesetas sesrnt3..· y
ocho (58} céntimos·

Ln subasta se eelebrnrá en 10s fél"
minos prevenidos l10r la InstruccM~
de 11 de Sepl."iembre de. 18'36. Reul·
orden de SO d:e OcLubre dp. 1907 Y '}'-'Y
de Hacienda de 1..0 de Julio de 19H
y demás disposiciones vigenles! en
l\buIrid, ante la Dirooc:ión generol mJ
Obras públicas, situada· en el locaJ que
ocupa el Ministerio de FomenLo.. ba_
lIándose {}oc manifiesto. p<1ra crmoei
miento del público, e1 P:'CSUNler>to,
condicion~s y planos correspondientes.
en dicho l\IinisLcrio v en el Go.})iar;:;n
civil de la provincia "de Alica.nte.

Se admitirán nroposiciones en el N~
g-nciadu corrcsptmdiente del Ministerio
<1c FlJ~nt.o, en las horas hábil€s de

i oficina. desde el orn. de In. fc-ehn liash
" el día :19 de Octubre próximo, y ~

MiNISTER1Q DE POl'rIEl"rrO'

dispuesto ["obre el retiro ohrero en la
base 3.& del Real decreto de 11 de 1\far
za de 1919 y neglamento para su eje..,
cuciGn de 21" de Enero de 192L

Madrid, 17 de &ptiembre de 1927.
El Dtrec[or ge!18ra! de Primera r:nse-
ú?-m:á, Snárez Somonte. .

Modelo de proposición.

ID. N. N,. vecino de .... nro'vincia de
...• con domicilio en la •.: de ...,' nú
mero h .... enterado 'dsl anuncio pübli
cado en la GACETAD8 MADRID, con fe
eha ..., ry de las condiciones y requisi
Los que se exigen para la adjudic<lci6n
en pública subasta de laS obras de ...•
se compromete a tomar a su cargo la
eonstruc()i6n de las mismas can estric
La sujeción a los expresados requisi
tos ~r co~diciones. (Si se desea hacer
rebUja en el tipo fijado, se- añadirá:
"con ja rebaja del ... por 100").

(Feoha y firma del pmpúnent.e).
S-i73i

En virlud d~ lo dispnesl') por Re~
:decreto de 19 deJu~io último, esta Di
rec-ció general ha :,éiíalado el día 14 d~

Octubre pr6ximo. a las onM horas, pa
ra la subasia de obr::.s de nueva "planla
can d~{'pno a ES0ualas graduadas COIl o

tres secciones cada una, para uiños y
niñas, en Ocaña (rcledo), por la can
tidad tolal de 33G.!:rSJ,97 pcsetn.s con
arreglo a la!'! condi~il)n~s sign¡"'nl¡~s:

Pi;imera. La subasta ¡:;e celebrará
en los términos 1Jrev~n¡dos en la Ins
tracción de ,11 de Se-pLiembre de 1888,
en este :'finist-erio. bajo mi pl'e~idcn

cia o Ja d~l funcicne:do en qn if'Il de
legue mis atribuc!oJl%, qued<lndo de
manifiesto en dkho cui ficio v en el
Gohierno civil de Toledo e.I 'proyec- En virtud (le lo di.3puest.o por Real
to completo con I~ documeuladún re~ orden de 16 de los coniente3, esta Di-
gbme·nlnria. recciún gener<l! ¡la seihJHda el rli-; H

Segunda. T.cdcDCHJ en CUf'n!n lo de Octubre próximo, :l las onefl P-O-
~Tanzado qu~ se encuentra el actual 1'3'5, para la subasta c:e obras de llueva
ejercicio c.c~;aúmiL:o, la ndmisiún de pl~nta con de&tino aE5cuelas uniía
;pliegos será (je&i~ esta fecha hasta. el . rías para n~ño.s y niñas pn Jabalquin-
día 7 dA Or.',·¡brp. próxiJl]O; pudiendD lo (Jaén}, por !~O canUd3.d to~! ~e

preseIlwr;;::¡ en el mi~mo Minístel"io 63.124.70 pesetas, con arreglo· a las
y en el Gobi2'oPO civil de cada pro- condiciones siguient~s:
.incia o en la.5 Secr;ioJl~s adlflinislra- Primera. La. subasta ·se celehracl
tivas de P1.'jm.~t'a p..,J,-scli:mza.cn las que en los ténninos pr-evCJ.t:Jos en la Ins-
los .r~1Je~.Livos Gobernadores civiles tmcci6n de iide Seopticmbre de 1886,
deleguen sns atribm:iones. en este Ministerio, bajo mi presiden~

rrer(',8ra. Las proposiciones se. cia o la del funcionario en quien d~~
ajustarán al modelo in.serta a conti- legue mis atribuciones, qu{'dando di'>
nuacióu üe este anurH::io; sei:án e~ri- manifiesto en dicho edificio y I~n el
Las en papel sellado de sexta clase (3,60 Gobierno civil de Jaén el proyec-
:p-e.scta,,;) y se presf'.nl :mín bojo sobre to completo can la. documentación re-
cerrado, ucompailn.ndo p.n otro abierto glamentaria.
la carta (le pago de la Caja gen~ral de Segunda. Teniendo ('n menla lo
Depósitos o de alguna Sucursal que . avanzado que se encuenLra. el actual
acredite se ha C'"lnsignado previamen:' ejercicio económico, la admisión de
te, para toma, it'l.r!.:.~ e·n la :mha.,ln. la pliegos será desl1e esta feoha hasta el
caritidad de 10.500 pei'etas en metálico día. 7 de Octubre próximo, pudiendo
o en efectos de la Deuda pública. pres'CnLarso en el mismo Ministerio

Cuar~a. En el citado dia v ll(\r? se y en el Gobi~1'I10 civil dI) cada pro
¡proooder-á a !a aperLura de 'los plie- vincia o en las S.~cciorl."es ailministra-
gos present."'1.I1os, y en el .caso de que tiYa5 00 Primli!a enseñanza en las que
:resuRen dos o más prvposiciones igua- los re-spec.tivús Gober-nndüreaciviles
les se proced~rá eon arreglo a lo que deleguen sus atribuciones. .
dig.pone el nl'tkulo 48 de la ley d~ IT~Tc-era. Las proposiciones se
Contabilidad de f." de Julio de 1911. ajustarán al modelo inserl:'tla a. eonti-

Quinta. El adjudica;n.no d(>lif'~ nuación de este anuncio: serán escri
oonsignar COm<l fianza. defl..nitivn. ellO tus en papel ~.)ila(Ío d.43 ~exta clase (3,60
¡por 1M W la cantidad en que haya. pesetas) y se presf~ntarán bajo sobre
sido adjudicada Ia Nmtrata, dentro del cerrado, acompañando en otro abierl.o
pl·azo 00 quince día~, conttl(]'ls d:'sot] el la earta de ~ago de la Caja general 00
en que !<e le :::lOtiflque la Real orden Depósitos O de a.lguna Sucursal que
de adjudicación.· acredite se ha consignado previamen-

Sexta· El pInzo d,~ ~.ie('udór: rle las te, para tomar ~arLe rm la subn:;i;::¡, la
obras y el de seguro de inc.endios 00- cantidad de 2.00U pe:!eta3 €m metálico
r'eÍ. de veintiséis mesl'.ls. o en efeeLos de ia Deuda pública•.

Séplima. El plazo de gal'~:¡¡¡1 ia so Cuarta. En el !:l¡lado día y hora se
fija en diez meseR. p~derá a la a.p~rlura de los plie-

Octava. Las ol1ras se abonarán por gos pres€nLados, y nn el caso de qua
eE'rtificaciones mensuales en b forma resulten dos o más proposiciones igua
que delerminan l,as condiciones del les·S'!l procederá Cf"rn arreglo a lo que
proyecto. dispone el artíeulo 48 de la ley de

Noyena. Será. condi('.ión in(~ispcn- ConLlll.,]idad de l.~ d~ Julio de 1911.
sable para. la firma. de la escritura de Quinla. El :J..-1judi~':\;lrj0 1!-:-I:f'I':í,
adjudiear-i{;D d!: la confrata. quo s¡y consignar como Wtn~a. d.ennitiva Al 10
otorgará en C>.:;la. Corte y dentro del por 100 de la cantIdad en que haya
plazo de ouince días, a contar desde el ¡ 'jido adjudicada 1a contrat.a, a2nlro del
de su lnserciónea la GACETA DE MA- t 1':<120 d-e quince díU5. cOlHados ,¡';"de el
DRlD lapresentadón ?el. documento i ~n qu~ ~ le. no! iIique la Real orden
que u.credile ~l Cll...TfIphmlento de 11}. \.le adJudlc:l.(nÓn~

. ta sujecwn a los expresados l"cqlllSl
tos y condiciones. (Sise desea ha~er

rebaja en el tipo fijado. se añadirá:
"conIa rehaja -del ... por 100").

• o • (Fecha y firma del proponente).

S-1733
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todas las Jefaturas de Obras públicas
en los mismoE días v horas. ~

'Las p-roposic·iones· se presentarán en
pJiwJos cerrados. en papel selladn de
la ciase sexta, arreglándose al adjunlfl
modelo. y la cantidad que ha de CO!l
~ignarE~ previamenLe como g::rrantfa
para tomar parte en la subasta será
de 24,624,20 pesetas .en m!?t:álico o en
efectos de ¡l). Denda pública al l'ipo qne
les está asignado por las respectivas
d!spo~icionesvigent.es; -debiep..ao aC!}I!1
pafiarse a. cada pliego el documento
que acredit"e haber realizado el de
pósito del modo que previene la refe
rida ln5tructi6n.

En el' caso de que resulten dos (j

má,s proposiciones iguales, se veriflca
rá en el aclo li-citaci6n por pujas a
la llana. durante el término !le quince
m inut:O$, entre los autores de aque-Uas
propo5ichies, y Si terminado dleho
plazo. sub.,;¡stiese la ~gualdad, la ad
.indicación se deqidirá por medio de
sorteo.

!\Tnrlrid, 22 de Septíemhre de 1927·
El Dil'e~tor general,. GelaberL

Modelo de prGposición.

D. N. X., ,·ecino de ..., según cé.dula
personal número.~.,entel'ado dp.I aJ;Iun
c·i:) publicado con fecha 22 de Sep
ncmbrc último v ce las condi-c:oncs
y requisitos que se exigen para la
adjudicaci6n en púhlica subasta de 1as
obras de adoquinado de z,onas de c-ir
culación intensa de los muelles de Le
vante del puerto 1':c Alicant.e, provin
cia de Alicante, E-e compromefe a to
rnara su c:lrgo la ejocución de las
mismas, con estricta sujeoión a los
e:<:presadog rcquiBitos y condiciones,
por la cantidad de..•

(Aquí la proposición que se haga,
:!dmi11,h1do o mejorando, lisa Y. ilana
mente, el Upo fl,jndo; pero advírlicn...,
d(] que scr~ desechada toda proptles
la en que no se exprese determinada.
IDenu> la cantidad en 'Pllsetas y cénti
mos, escrita en letra, por la qw:: se
compromete el proponente a la eje
euci6n d.e las obras. así como toda
"quella ~n que se afiada alguna ~l:iu
~ula.)

(Fecha y fl.I'ma del proponente.)

.condiciones P,aTti~..tlare.~ V eC0!l-6'l!~;.~..,$
que, ademas' de las faC".Lltatl1J~ co
rrespondientes y de la..'1 generales
aprobadfIS por Real decreto de 13 d;:
Marzo de 1903, han de regir en la
contrata dea.doqui7lMo de las Z011as
de circ1~laci671' intensa de los mWl
Ues de Levante del puerto de Ali
cante. cu'!Jo pres--..tpuesto de cont-rato.
aSC"Ícnd!! a la ~.lma de pesetas ocho
cientas veinte ml1 ochocientas seis.
lescnta y ocho .céntimos (820.805,68).
L.a El remalant~ (;t1,~,~~it:':í oblig1.tdú'

a otorgar lacorreslxm<iiente escri
lU1"a ante el Nfrtario oficial, en Ma
drid. dentrO' del térrn ino de tl'ci da
flítiS: contados desde ia f('-rha en que
se publique la adjudicación en la GA
CETA Y prcvj o el pago ~e los de,~hos
de i'nserción df."l anunciO de la subas
ta en la G.ACETA y BolctíT~ OficieJ de
la proYincia dúnde radica la obra.

2.- Antes del otorgamiento de la
escrilura deberá el rcmatnnte cnusig
llu..r como tl~inza. en J.§adrid. en la C~ja. ~ .,~ ...

general de Depósitos-, en metáJilco o de 4 -de Febrero .de Wü7, v en su Y11'-
efeetos de la Deuda pública:, al tipo tud, SúJam~nte serán a¿mitidas las
asignado por l~,! d'Isposieiones vigen- proposiciones en que se ofrezcan ar..;
tes el ::; por 10ndel importe del pre- lfculos o efk:fos lle prodl:cci':,n Ti",::O-
supuesto de conlrata, con el aumento nal, snlvo en 105 casos que autorice la
prescrito por Real decreto de 6 JuliQ vigente reiaei6n de excep<:iones que sel
de 19W, si hubiere lugar a él. publica anualmente, en cUmp)inÜ~;l1lo

3.a
. La fianza no será devuelta al . del articulo 2,~ de dicha ley.

contratista hasla que !'.e apruebe la 13. Asimi5IDo. ('n la referida can-
recepción y liqni-dación deflniUy~;:: y trataci6nse tendrá en euentael lle-

I se' jllsLHique el pago total <le la con- t g!amento v~genle para la; apneacI6n
. tribu-t!6n de 'sufr51-dic indust¡,'ia.~ ~T de d~!a menelonntIalcy, y muy ~pe

los daños y peI'juicios, si 105· bU-clalm~nLe los siguientes arUculos de
biere. aouél:

4..- Se dará prineilpio a la ejcoCu- '"Artícul(l 13. Cuando se haya cele-..
ción de las obras dentro del términD brado, sin ohtener postura o propo
de cien días, a eontar de.:;de la fe- si:eién admisible, Uila subasta o con
cha de aprohación del remat€" y de- .cur:'\O sobre materia resel'VaO'a a la'
herá Cjue-dar termÍillldo en el plazo de producciónnu'Cional, se T,odl'á admit ir
dos años, a contar desde la fecha en ccncurreneia de la extr<:.l1jera en la
que se dé comienzo a los trabajos. segunda subasta o el segundo ConCurso
'5.a Todos los gastos de replanleo y que se convoque con sujeción al mis..,

de liquidación serán de cuenta d'el fin pliego de condiciones que sil'vió de
.contratista. base la primera vez.

6.- Se ael'editará. mensu:almente al Artículo 14. En la s-egunda subas-
contralista el importe de las obras eje- ta Q en el segundo concurso previstos
cutndas con arreglo a .10 que resulte por el artícolo anterior, los proJ.uctos
de las certifica-eiones e~edic1aspo:r nacional-es serán pref03I'idos en con
el Ingen,iero. excepto en el caso a que IiUrrencia con los' productog extran
se refier-e la eondici'6n siguiente. y su jeros excluidos de la relación vige.ü.te
abono se hará en metálico por la JunLa ,nienl1'3.5 el pl'ecio .de aquéllos no ex
de Ob-ra.s del puerto, con el descuen- oeda al de éstos ~n más del 10 por 100
to del UO por fOO. . del precio que señale la prc'J){}sici6n

7.a El c<ml.rati!>ta podrá desarrolla.r más múldica. Siempre qu-i" el c·ontralO:
los trabajos en mayor escala que la comprenda prod'lcto'3 induido-s en la;
nooesaria para ejecutar las ohras en relación vigente y productos que nd
el tiempo prefijado. Sin eIl"'.:bargo.no lo eñén, los pliebos de cGndicion-es y
tendrá derecho a que se le abone en las propósicionf'-5 195 agrnparán y eva-

luarán por separado. En tales contra~
un año ~on6miw mayor suma que tos, la preferencia del producto nacio
la que J.:orrespon<la a prorraLa, te- nal, e;;tablecida por el l).j,rafa pre...
niendo en cuenta la cantidad d.el re-d cedcn!.e. cuando éste fuera aplic<::ble';
maLe y el pUl.ZO de ej-oouci6n, ~ien o cesará si la proposici6n por ella fa
la anualidad m4---dma para esta eon- vorecida resulta onerosa en más del
trata de 4Ht.403,34 pesetas, de la que fD por 100, computado sobre el menor,
sedooueirá la parLe correspondi:ente a. precio de los ¡)roductos no fIgurados
la baja Que se obtenga en la subasla. en dicha re.Jación :mua!..
Por lo tanto, los dere.chos que el ar-
tículo 40 del Pliego <le condiciones Artíeulo 15. En Lodo c3SQ, las pro...
genera.les con.cedeal contratista no se posiciones han de expresar los pr€ciü<S

.apJicarán, partiendo como base de la en moneda p,spaiioln, entendiéndose;
fecha tIe las cert.ificaciones, sino de . p.or cuenta deJ prúponente 10,'5 adeu-

deb al" . 1 dos an.noolarios, en Su caso, los de-
las épocas en que an re .IZarse os más impuestos. los ~ranspQrtes y ,,:,.ua-
pa~~s. Una vez te::rminadas las obras., l-eSquiera otrl)S gastos que se ocasio
se devolveiá la .fianza, con arre7.!o a n.en para ef~cLuar la tmt.rega.; ::fIg1áni

- las condiciones del contrato.
lo dispuest.o en el articulo 55.del Plie- Artí-culo 17. Lag Autorida.des y los
gode cond'i-ciones generales: funcionarios de la AdmiDistra'li6n que

9.- Si en algún año económi'Co ex- otorguen cualesquiera contratos para¡
cedieran los importes de las certifi- servidos u opras públi<:as, deberán
caciones d~ las obras ejecutadas de la cuidar de qúe la~ copias nterales d"é,
cifra total consignada en el Presl,l- taJes contratos sean comunicadas in..,
puesto del Estado para obras po!' c-on-. mediatamente después de celebrorlos;
trata, cejarán de satisfacerse aquéllas en cualquier forma (directa, concurso
pam las subastas ú!t1m:)...rnentelH~tbn:;, o subasta), a laCom.isión proteetoradES
Dor orden de antigiieda-d, las enales se- la producción nacional."
r.in de abono en el siguiente año eco- f4. Z'n las obra.., objeto de este:
nómico, sin derecho a: {fevcngar inte- contra:o l"~ tendrá. carácter ob-liga¡to:...
reses ce demora por esta causa. rio la. ¡-""cisión de la misma, en loS.

W. En cumpliri:d'ent,Q de la dispues' casos a que se refiere el artf~ulo 52
lo en el Real decreto de 29 de Soep- del Pliego de c{)udiciones generales y.
tiembre de i 925, por todos los gastos será potestaLiva para las partes con.",
de in..<;p~cdÓn y vigilancia que oo~io- tratantes. debiendo cualquiera de ellas
Den con moth-o de las: obrn.s, se abo- allaharge a la rescisión cuando la otra
narán las c~ntidades que se citan. declare que quiere ejercer su cerechei

f 1. El ~cnces¡ona!'ioGueda obliga- de rescindir la contrata,'
d{l a la' obs~r;;ar.::ia de IQ estableddo 15. El contratista queda obl~do a
en el IlB:tld'e.ere!o de 2{} <le JUIDo de la. observancia de lo dispuesto sobre'
1902, sobre contrato de trabajo con los retiro obrero en el Real decretd de 19
obre"(ls. Ge Marzo de 1919 Y Regla.m&t...o para

i2~ La contratacirín de las o1J.ras &1 aplicación de 21 de Errera de 1921,
indíc.adu.¡ se hará. con arreglo a la ley j :yo al cumplimienf,o de t~ l~ 4~~
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dos añm;. a contar <lesde la fecha. eri
que se dé comienzo a los trabajos. '.

5." Todos los gastos da replanté"611
de liquidación serán de cuenta de'
contraLista. '

6." Se acreditará. mensualmente 3!
contratista p.I importe de las obras ej~_
cütadas con arreg~o a lo que resu1t4
de las certifi.caeiones €::q:¡edit'fas por:
el Ingeniero, excepto en el caso a qu«
se refiere la eondich5n siguiente, 'V stJ;
abono ~e hará en metálico, ton e(des~
cuento del 1,30 por JOO.

7.a El contratista podrá desarron~

JQS trR~ajo5 en 1?ayor escala que J.a
necesarIa para eJ~ut3r las obras el}¡
el.tiempo prefijado. Sin embargo, n6
trmdrá dereeho a que se le aJ1bne ~lt·
un año eco>n6miü O mayor suma qufi
la que corresponda a prorrata• .te-..
niend'6 en cuenta la cantidad del re
mate y el plazo da cjceueión, siend(j
la lmualidad máxima para esta con
trata las lljadas en la condici6n 17 d~

la que se deducirá la parte correspon..,
di en te a la baja que se obten.;;;-a en !al
subas~a. Por lo tanto. los de.:'e~hos <{ue
el arbculo40 del Pliego <le condiciou~
generales concede ul contrab'ista na .S1!l
apliearán, partie.nd"o e-omo base de la:
fecha. de las certific.aciones. Bino d~.

lllii épocas en que deban reaiíZ3i'Se loa;
pagos.

8.& -qua vez ter:rnmadas las ob~,

se d~volverá la fianza, con arre!dolit'
lo dispuesto en el artículo 65 del 'Plie""
go de cond'ieiones generales.
. !J.* Si en algún año. econ6mi-co e:l:~

ced¡~rtm los importes (1e las C€rtill....
~ndoTIes de las obras ejecutadas {jEl Ial
cifra total consh!Dada en el Pres~

. puesto del Estado par3 obras por con....
trata, dejarán de satisfacerse aquélla4
para las subastas últimamente hech~;

por or<len de antigáeda'Cl, las cuales se~;
rán de abono en el siguiente año eco,.( I

n6mico, sin derecho lt d'evengat in~'
reses de <lemora por esf.a causa. i

iO. En cumplimi'enlo de la dispueS:'!
Lo ~n el Real decreto d.e 29 de Sep';.i'¡
Hembre d'~ 1926, por todos los gS$toJ:
de ins.peeci6n y vigilancia que oea:siO.,(
nen con moLiv() <le las obras, se a1J<J... '
narán las canUda.rles que se citan.

H. El concesi!oD:lri~ queda obliga>:
do a la observancia. de lo -estabJ.eeid~:

en el Real d'e.creto de 20 de Junio dtf.
1902, sonre contrato de traMjo con lo~
obr~ros.

12. La. contrata-ei6n .de las obr:a~f
indicadas se hará con arreglo II la 1ej
de 4 de Febrero de 1907,. y ~n su "rir"':;
tud. 601sffiP..nte serán admHi(las las
propcsicione,s en que se ofrezcan aro{
tf~ulos o dedos de produeción n~
nal, salvo en loS casos que autori'C-e lá
vigente relación de e~eepciones que s¡
f.!lbHca vllmalmen!e. cn cumplimrentq'
del nrlfculo 2.· '<le dicha. Jov. '.

13. Asimismo. én la. referl(1t( COJH
Irv.tz-ci6n se tcn.-O'rá. en en~nta el Re;
gJamento vigente para la aplicaci.cif(
de la mencionada ley, y mUY~~i
cialmenLe los sjgulentes articulas ~
acuél:

-"Articulo 13. Cuando se h;'Ja~~
brado, ~ir;. obtener:postllra o pI'lJp~
sl~ión admü,ibl.e, una subasta ()~
curso ~obre materia ¡·escrvad'a a.p
producci6n nacional, so podrá a<in::rl~
coneuITencia de la extra~jer.a ~~t JI

rn~nu[os, entre los autores de aquellas
proposiciones, y si terminado diebo
:pla~o. ~ubsistiese la igualdad, la ad
JudICacIón se decidirá por medio de
sorteo.

Madrid, 22 de SenUem!J.re de i~·27·
El Directo}' gc.neraI; Gelaber:t.

Modelo de prOposición.

disposicj~nes reguJadoras del régimen
<le] t.rabaJo a-cLualmente en vigor.

tG. Ci.!ando a la ']ie:tnción concu
IT::ln SocIedades, acompañarán a su
proposición la certifieadón que exige
el Real decreLo de 12 de Octubre de
1923.

17. Tanto en el caso de rescisión co-I
roo en el de no terminarse las obras
po!" incumplimiento <le la ·contrata, la •
.AdminisLradón se reserva la facufLad I

de incautarse de la 101 alirta.d o de part~ I
(le los medios auxiliares empleados
en I~s obras. siendo 8ciquirido.3 por el
pre.elfJ en que .oporln~a y cr.nLradi<:
tonamente hul}Ier~n 51do tasados" con
el deseuento del 10 por H10 por cada
a110 d~ uti1izac;ón, .Y siempre que su
estado de conservación ;:ea p-erfeeLo.

18. A los efertos del artículo 5 o dfl·
la le:_ de 1!' de Marzo de 1912. se' ha-'
ce Mns·fAto la existencia de crédito su
ficiente pa::-a el pag-o de estas obras
llor cargarse su. importe al presupues~
to extraordinario.

Madrid, 22 de Sepl:prnbre de 1927
El Director general, Gelabert.

8-1735

D. N, N.; vecino d.e ... , según .·édI.1Ia
personal numero...• enterado d~ ¡ anun
~!o publl~a~o con fecha 22 ¡!~ Sep
LIembre. ?llImo y de las condiciones
y .r~lSl.Los que se exigen para la
ad.JudlcaClÓll en pública suha.<:.:la de las
obras para m,jorar la naveg'd'Ci6n por
la ría Guadalete en el puerto de Santa
María, provincia de Cádiz, se compro
mete a tc:nar a sn cargo la ejecución de
las mismas,con estricta sujeción a los
expresados l'equisitos y -e()ndiciones
por la cantV-lad de... '

(A!I~lí laprOJ.J?sici61). qua S~ haga,
admlÍIeDdo ó mejorando, lisa 'V llana
mente, el tipo fijado; pero advinien
do que será. desoobaúatoda propues
ta en que no se exprese detcrminada-
mente la cantidad en pesetas y cént:i- .
mos. escrita en letra, ~l)Or la que se

En virtud de lo dispuesto por ReM compromete .el praponente a la eje
"D<l~den de 15 del corri.ente !P.es, est~ c,1ci6n de la& obras. asf···como t'oda

lraccIón general ha señalado el día aquella en quesé··afiad:a alguna cláu':'
19 <lel próximo mes <le Noviembre, a sula,)
las doce horas. para la adjudieaci6n. (Fecha y firma del proponente.)
en :púJ?liea subasta de las obras pa-.r<l .. I118Jorar la navegaci6n por la fÍa Conaicione$ particula)'es'lJ económieas
del Guadalete en el puerro de Santa q1te, ademds de las facu,ltativas co-
~raría, provincia de C;idiz, cuyo prc- rrespondientes y de las generales

. sUp'uesto dz conlrala es de un mill6n aprobadas por Real decreto de 13 dt;--
seiscientas ocbo mil oehocientas cin- Morzo de 190~, han de regir enfiL
cuenta y sir.t:e (1.608.857) .nesatas on- contrata d~las ob1'(l.S paTa mejorar
Ce (H) céntimos. . . la -navegaci6n, por la 1'Ca del Guada-

La subasta se celebrará en los tér- lete en el puerto de Santa Maria (Cá-
.minos prevenidos por la Instrucci6n diz). cUlJo presupuesto de contrata
éle 11 de SeptIembre de 18$.6, Real asrtende .a ~ suma de pesetas un
orden de 30 de Octul1rt~ (le 1907 y ley m~ll6n sets(;lent.a.s ocho mil oehocien-
-de Raeienda (le 1." de Julio de 1911 las cincuenta 11 siete. once céntimos
y. demás d1sp{lsidones vigentes, en (1.608.857,11). .
~,Madrid• .antE.' la Dirooción general de
Ohras p'ÚbHcas, situada. en el loca.l ql1p. 1.- El rematante quedará oblig-::u:lo
ocupa el MEnisterio de Fomento, ha- a otorgar la correspondiente eseri-

. lIándose de msnillesto, pal'l'tconoci- tura ante el Notario oficial, en Ma-
mÍentó del ,público, el -:p:MSup.uesto. dri.d, dentro ,\del término de treinLa

,oondi:eion.es y planos correspondientes" dí<lS. cont3doc. desde la -jpcha eL. que
en dtcho Ministerio y en el Gobierno se publique la adjudicación en la: GA-
civil de la provIncia de Cádiz. CETA y previo el pago de los derec.hos

Se admitirán proposiciones 'en:el de inserción del anuncio de la subas-
. Negociado correspondiente del Minis- ta en la GAClh"A y Boletín Oficial de
teri de Fomento, en, las boras hábiles la provincia. donde radica la obra.
de o:$ina, desde el d.ía de la' fec:.ha 2.a AnLcs del {)torgam itnlo de la
hasta el .día 1.4 de Noviembre pr6ximo, escritura: deberá el ~matante consíg
yen todas las Jefaturas de Obras pú- nar como fianza, ea }~adrld, en la Caja
JJli-cas los mismos días y horas. geReral de Depósitos, en metálit:o o

Las lJroposieiones se presentarán en ef~tos de la Deuda pública:, al tipo
pliegos cerrndos, en pa!Jer sollado de aSIgnado por las di-sposiciones vigen-
la clase sexta, arreglún(1ose al adjun- tes el 6 'por JOO del importe del prc-
lo modelo, y la cantidad que ha de supuesto de contrata, con el aumento
oonsignarsf? "previamente como garan- pre5':rito por Real decreto de 6 Juli<>
Ha p]1ra tomar paríe en la subasta de 192<;, si hubiere lugar a él.
será de 32.177,14 pesetas en metálieo 3.· La fianza no será <1'ev'llelta al
o en efectos de la ~llda pública al· contratista hasta. qU~ ~ apruebe la
tipo que le:; ~stá.asigna.do por las r,es.., recepción y l¡<¡u klu'Ci6n definitívasy
pecrivns 'dit-'Posieiones vigentes; de:' se justifique el pago total de la con-
biendo M~afi.arse a cada. pliego el trilmci6n de subsidio- industrial v de
documento que aere-dite haber realiza- los daños y perjuicios, si· los "hu
do el depósito .del motlo -quepr~iene la biere.
rd~Tida Instruooi6n. 4.& Se dará principio a la eje-cu-

En ~l ooso de que resulten dos o ciÓll <le las ohras dentro del término
más pI%posieiones igI:Iales. se· verifica.. de sesenta dias, a. ccntar de...<;.de la fe-
rá en .el .aeto licitación por pujas:a. eha de ap1'o1>a.1:16n del. remate., y <le
la llana. dlll'.an~ el término 4e quince • be!"d quedar t.erminade en el plazo de
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I plazo. subsistiese la igualdad, la ad
judicación se decidirá por medio de.
sorteo.

Madrid. 22 de ScpliemlJ.re de i 9'"27.
El Directo? general, Gelabert..

Modelo de proposici6n.

D. N. N., vecino de..., según cédula.
personal número... , enterado del anun
r·io 11Ublir.ndo· con fecha 22 de Sep
tIembre último v de las condieiones
y requisitos qué se exi¡ren oora la
adjudirnciríl1 e11 púhlica siiJKl.sla. rL~ las
obras de d~[\sad') en el Caco de Puer
ro Real ;::mr;,¡ facilitar la navegaeoióI1
('.¡lfro esta v¡lla y Cádiz, provinc:Ja de
Cádiz, se co.mpromel.e a tomar a Sil
cargo la ejecll.\:.i~!:! d::; las mismas, con
esLricta sujeción a los expr¡::sudo-s re
<1O.~Hcs y condiciones, por lacanti
d<ld de.,.
. (Aquí la proposici6n que se ha~
admitiendo o mejorando. lisa y llana
mente, el t:ipofijado; pero advirtien
do quo será desechada toda pro-pues
la en que no) se exprese determinada.
mente la cantidad en peseLas y céntT...
mos, pscri ta. en letra, por la. qae stS
compromete el proponente a la eje
cución de las obras. así como roda.
aquella en .que se añada alguna. cláu
sula.)

(Fecha y fir~a del proponente.)
Co'ndicioncs partiCUlares y económica.!

cJue. adcm(f.s de las facultativas CD
rrcs])ondientes y de las gc7l.eralc3
aprobadas por Real decreto de, 13 de
31l)r;;o de 1903, han de regir e11 la
contrata de las obras ~~ dragado en.
el Carl0 di,: .Ptlerto Real, para f(1,~i

litar la uv;VCr¡lJciÓli entre f=sta ?)iUfl !/
Ccúli::. cuyo irre8!tplt.;!sto de contrata.
asciende a la suma dI? pes~tas cua
trocientas n01;~nút y siete mil cien.
to ochenta 11 tí7lco. (:ú2cuenfa y siete
céntimos. (4,97.1$5,57).

1." El rema!anl e Clue<1Frr:\ obligado
a ctorgar la correspondiente e1icrf
tura ante el Notario oficial, en Má..
drid, d'enlro del ·término de treinta
dias. contados dcwe la fecha en qua
se publique la ad.iuditación en la GA
CET.\ y prev10 el paga de los derechos
de inserción del anuncio de la subas
ta en la GACETA y Bolctin Oficial de
la provincia donde radica la obra.

2." Antes d'el otorgamie!:.to de la
eSGritura deberá el rematante cOnSij
nar como fianza, en Madrid. en la Ca,e:
\l:pnera1 de Dep6sitós, en metáli'co o
efectos de la. Deuda públic3', al tipl>
asignado por las mspositioMs vigen
les el 5 por 100 del importe del pre
supuesto de contrata, cor.. el anmento
pi'escrito por Real decreto de 6 Juli!o
de 1926, s¡ hubiere lugar a éL

2." La fianza. no será d'c\'l.lella al
contratista hasta que se ll:pI"'Jebe 1ft
recf!pti0n y liqui<hci6n ci~f¡njtivftS y'
se justifique el 'P::g? tl:?tal do.la .con"
lribución d.c s'.lb:;¡dlO md'Jst.r:al y dI)
los ct';ños y. perjui~ios, si los hu-
biere. .

. 4." Se cfarápl'ineí'pio a 1::1,' .ej~u
c'!t\n de 1M obras dcntrCJ del tcrmmo
de sesenta <Jíüs, a contar de,;de la fe
cha de aprobaci6n del rem:.J!e, y d~

r.erá. qUedar terminado en €l plazo d9
<fos añ.o~, a contar desde la ~c.ha "6ft.
que se dé comícr:zo a los trabaj(¡s. .

5.!. Todos los gasto~ de replanteo y,

prMio en que oportuna y con:.radic
toriament.e hubieren. si(jo tn~f1dos, CCln
el descuento del 10 por :100 por cada
año de utilización. y siempre <¡De su
cst.z.do de eonserv:¡-ción sea perfec,to.

19. El c·onLraLista está obligado a
eje::;.; ¡al." en cada: año la cantidad y cia
se (:" ob1'u a prorrata del plazo de eje
cuc::".;t, con una tolerancia máxima del
20 pe,' 100 en el primer afio, que se
coml)2 :,: ,ará -e.n -el sig-uiente. La. flja-!:!ón
de Ir.\.;; nmtdad'es y clase de obra en que
han (k: desarrol1anse los trabijos se
fi.iar1~n :). propuesta de la Dirección fa_
cull..alivE.

20. E!J. cumplimienl.o de 10 dis
pl¡esto rn el artículo 5.° d'e la ley de
19 d·e M1:1'W de 1912. se hate cr.n;;iar
la exist.end3 de ~rédito para e! panoo
de esta obligaei6n, ~egún ce.rtifi~aciÓn
ex;pedi·da pOr la ü,.denación de Pagos
de lo:> Mini"terios de -Tnstrucc!¡;n pú
blica. y Fom~ento Je 1 tic Ab-ril último.

l'>b.dl."~'Ó, 2.2 de SepUemb;n de 1927.
El Diredor general, Gelal>ert.

S-1i36

En vil"lud de lo dispu(l~ID pDr- Real
orde...'l de 15 d~l eorr-lcnle mes, esta
Dil'ci::üiún gl.~neral ha selial"do (-1 día
19 del nrÓximo mM d~ Noviembre, a
las doce'"horas, para la adjudicación en
púhlica subasta. de las ebras de dra
!!~do en el C¡¡ño tIe Puerto neal p~J'a
faciliLu'r la nave;,ración entre esta villa
y Cádiz. provincia ¡:le Cidiz, cuyo pte
supuesto de eonlruta es de CJ.l::: 1ro
cicnl.ns nonmla y sld-e mil cieMo
ochenta v cin~o (497.1.85) pe::-etas cin
cuenta y' siete (57) céntimos.

La subasta se celc1Jrad, en los tér
minos prevenidos pOI" la Instrucción
de i 1 cte Sepliembrc de 18S{i. H.cal
o,den de ~() de Oetuhre d~ H)()'j' Y ii'-I,'
de HücAenda de i de Julio de 1911
Y demús dispc)sicioncs vigentes, en
~Iadrid. nute la D~rC'Cc¡ón general de
Obras públicas. sHunda en el loca.! que
ocupa el Mir:istcrio de Fomento, ha
¡¡áridose do manifiesto. para conod:
mienlo del púhU-co, el ])rC5Upuesto.
candidones v nlano's correspondientes,
e.n ditho MiÍlisterio v en el GobIerno
civil de la provincia-de Cádiz.

Se admitirán proposiciones en el
Negociado correspondient.e dol Mini~

teda de Fomento, en l:los h;):'3P há])1
les nc ofltína, d<;~d~ el dín. de la re-

I cha hasta el día 11 de ~oviembre pró
ximo, v e:l tc¡dus las Jefall1l'as tic Obras

1
públiG~lS ea los mismos día.;; y horas.

, 1,;1$ proposidoncs se prc~enturán en
¡ pli !'f{OS cerr..dos, en p?pel scllad~ de
I In clase se'l;;:;::'. arreglándose al J.(lJun
¡Ir; mot!e:o, y lacanlidad que h:l de
¡ cOE",i3na15~ prevIamente como garan-

tir. nara tC)i!1¡J¡' parte en la ~ubnst':l

s"d~' de H·~H5.:H.i p~5elas en mel:íli
co o en crcdos de b Deuda pública

'nI l¡po eme les est{t asignado por 1;'5
r~specUi'ás di~Ilnsicjones vigenles; de
biendo "f~(;mp;:!ñ<lr::;e no cr.da pliego el
dorumeulo que n,crcdite haber r~ali-.

;::!d.) el (}ópó;>¡ro del modo que pre
Vif·n.~la refel'ida In~lrl.1('ci(-.n.

En el c;:¡,;;o de que rC5~¡!len dt)s o
;-:::\'-' nl'c'pfJ,;.1'·ionl':> ¡p.:\1alcs, ::;e ver!Gca
rá en el ado !icitaci6n por pUjaS a
l;¡ lhn:::, du ':::nt.o el Iérmi ~1O tic quince

I rr:iuc!tüs, entre 10-::; :-1ulores de nql1eJ\as
1 pr0p!)sieiow:'!~, v si lermi.....'l.do d:icho

segun(]:t S1..!1J.asta o el segundo concurso
que se convoque con sujeción al mis

··mo pliego de condiciones que sirvió de
ba;;e a I:l primera vez.

Ad ículo 14. En la s-egunda sJ.lbas
tia o en el se'"un-do (;lIn~ul'SO previR.os
por el ¡¡rlículo lnterior, Jos prrductos
nacion:lles serán preferidos en con
cur!'¡:r.c in r.on [)s productos €xLran-'
Jeras exclnü.!os de la relación vigente
mien[ _:·:l~ el rt~'udo de nqllé~l·{,;~ ~ll) ex_

.ceda ~I de éstos en más del 10 por 100
del preciO que ~~uall~ la proposici6n
más m;j,dir,a. Siempre que elc(}ntrato
compr~;1{la -producto;; inc.luídos en la
relaeiljn y¡gcnü y productos que no
lo esl6n, los pliegos de- condiciones y
las PI'OflO;:íchll1eB 105 ng-rl1.par¡~ll y eva- l
luarán por Separ:H:!¡). En tales contru-"
tos, lu fI':"rerenda 6e) producto nacJ,Q
nal, c~~ab¡ecida por- el púrrafo pre
cedr~:", r.1!~l1f¡~ 6"t.i1 fw'ra.aplicahle,
cesará ~j la pro;lo5ición por ella fa
vor;;(';'!:~ ['CS" Hu. oncrGsn. ~1l más del
10 por 10(1. co-m¡>utado ~ohre el men.or
precin (~l~ to:; ?rodnr.l0s DG figura.(]os
en die.ha rr·1n.c:ión anua1.

Arlíeu!o 15. Ea toda ca~o, las 11!"O
poslci:mcs han d(l p.xpre::-ar IOf; r:T'~cios

en mG01~da -e.:-paflnln, ent!,n<iléndose
por cnrnla de] ?!"opnneate los adeu
dos nl":\!1~f"·1ar¡tls. en "·tI ca~o, hs de
mns inlíl'.~f'sl(ls, los tr:lns.p~Jrt~s :r C11a
lesfltl ;1';::, o¡,;')s p,3.sir¡s que se ~t.sio

neo r"r:l r·r"':'l1!~·H' In f'llil'ega, sí~gún
las cor:,;¡,itlnes del cenll'ato.

Ar!:,'¡,!:. Ji. J.n::; Anl.ü;'¡l'~~des y loa
fUI'.(':,:c::::,i,·'': (¡.~ j:¡ Adminisl.racjón cr.ue
otol"~¡::":¡ ('11'1 1" .. '....í·era c~ülrn.tos pn.ra.
se1',\';"<: :"1 '.'1!¡ras púúl:{,:l5 d~bE'r{m
enid;~T" (h~ (1l!(1 Jas cD·D~n.s nte-ra!~s de
tate.? Ci1;:~:'atl)~ &eS.E com....m¡t8.,-b.s ir.
med!:::.~:;r:~'?"'1jtc de~rfU::~ de c·e!["b:':J.r1o~ ..
en ·ci;:'"d~ni;"'r jnrmn (rHrr{':tn,,, ronrni."~!)
'0 SUb'l:;l:;~. 11 la Con¡is;ón p,otectora
de lí:, pí':"~r;¡:'~{'¡I:'n TI:~~j~~n~L"

H. En b.3 aDras c,l:.~e.¡o de e~l~

oonlr¡¡;,! "0 tenari r.arúc:er (,hlignto
r¡a lu. r'·~~~¡s ~ÓB di" la rn ;~n1~t .. (',n l~

Cas05 r~ m¡t\ :5~ tef:';re el arlic·ulo 52
del rl:;-·~~' ;.:~ ... t~01lJit~i·nll,:,"\$ g~~.¡;:'n;cs y
;.erá p!d(~;;l:d.iY::l. parl.'. las Yllrt~5 con
lratar¡[n"., dt~bicndo ~un.lqulCm aeellns
allan!lFi! a la resc}Slún cuando la otra
decllil'(' que quiere ~jereel" su dürecho
de rr""~¡ndir la (:onlratu.

15. El cOH!rntisla ql;(~d:t oh1igr,co a
le. o1:rO~"\·r.ncia de lo dj;;~'ll('Sto sobT'~

retiro G;'rero en e! Re3! dec,eto de 19
de ~,l:}I':!:o de W19 y H,:,:;inmcnto pnra
su ap~ic:a:¡6n de ~t dl~ 'Enero de lnl.

15. f:'up..:¡d;J a Jo. r~-i:;!{~~(;n C'1.,r>?-11

n:an Sr;c iear,,~fI.-3t n;r'nrnflnña l"ún a ~u

prcr:!":~'¡ÜIl la cerUr¡(;:!~,;ún que e:<:i.~e

el TII';t! decl~elCJ de 12 ~c Octubre U~

i92a . .
17. Ll)B jmport~~ m;1xhr¡,(}s d~ )?;;

anu~¡i,!ad,,; p::r:l e$~n. contrata ::;er;lIl
los '::?'.¡icnte,:
E~ el I)jr.r'C'.¡~io H):7, c¡pn mil pese

tas (1:1!),l}!JO).
En ('! e5~rcieio 1!l?8, UB ;¡:iJl;)1l qt:i

n¡en~l.i~ o~.~ho !nil ú'~hnr.¡~.~,lltns r:nen('D
ta J' siete p~setas y once c6nUnl·JS
(UC!S.:~5í, 11 ).

18. T;.¡r,tn en el ca;;;.".' d~~ I't."',!$:¡',:~

como· t':l d roe nO tCl'rnjnm~~ !f!.5 ohl':1.s
por ir~clir!jrd¡rnieTIl:) C~:~ hl. eor~! rat:1, l~\

Admi71i~:~·:tcirJn =-::! !'é'scna b ffl'C'u1tn1
de ~l~~~~~l~~:!:-,::':' (lr: la t·~~',~l;~fl~;.fl o rh" p:1¡!~.~

de los medios 211Xm3r:}.~ cr;;r!cndo;:;
en ius o't¡¡,3.s. sieildo at'.qulrhlos po!' el
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Jlodelo de propo~ición.

D. N_ N .. vctino de.... se;,clw ~6duJa

p('r;;~n:11 ¡¡(¡mero ... , enterado 61 <] annn
cio publ:C;l(!O r:(In techa ~~~ dn S(~P

riernbre último y de las Cl'!ll.!i.':ionl~s

afio de utilización v siemnrc Gue Sl'
-cstafjo {re conseI'V(l~ ión sen perfeeto.

19. En eU!llplimiento <le 10 dis
puesto en el arUculo 50 ne la ley de
19 de :Marzo de 1912, se hace ronstar
la cx~.stencia de crédi['o para el pago

,

.de e"ta obligación, s.egún cert i!l ..:ación
cxpe<i'ida: por In Orden~ei6n de Pagos,
<le los :\I¡nisl~!'i'os de Inslru:,~i6n pú
blica y Fomcnto de 22 de Junio úl-

I timo.
_ ~'l.drt~. 2:2 de Sf'~tirm.b;(' (~C {92i.
El ,L>Irem:-or general, GelaDerl..

8--:--1737

de liquidación serán de cuenta d'el
contratista. '

6,& . Se. acredilará mensualmente-al
eón!ratiS!n el importa de las obras eje
cl!t"das COn arreglo ala qne resulte
de 'las ~ertif¡<:aciones expedichs por
el IngenIero, excepto en el taso a aué
$l' refiere la oCondirJ'Oll :oigufenf.e. v' ~u
.abono se hará ~Il me.lá.Eco con el 'de-e
c';lento.del 1,30 por 100. por la Admi
nIst.raClón económica., de la provincia
donde radican las obrás.

7." :EI cont.r:¡lHa' podrá desv.rrollar
Jos' trabajos en mayor escala que la
Deees~ria para ejeeu!ar las ohm" en
el tiempo prefijndo. Sin embar"'o no
tendrá dered10 a que se le ab;rié en
un año económico mayor suma que
la~ que corresponda a prorrata. te
Dlendo en cuel'lta la c::mtidad del re
mate y C'l plazo de ejeCllCi6n. siendo
In ¡"¡nl.laJinarl. máxima pUT'n ¡>~l(l {'()Tl

trata las fijadas e-u la condición ~ 7, de
la que se d(~ducirá la parte correspon
diente a la baja que f'.e ohten~a en la
suhasta. por lO lanlo., lo::; derp.rhos que
el arto 40 del Pliego de condicienes
gpnrl':lles tO(l('ccte ~! contrntista lia se
aJ1lirr.rán, parl iend'o como base de In
fecha de las ('ertifi-caciones. sino de
las épocas en que deban. realizarse los
pagos.

8." Una vez termi'nada.s las obras,
~e (T~"oJvPrá la finm;J. ('on arre~::lo ti.

10dispuesto en el artículo G5 del Prie
g& de ('nnd'ic¡on~s generales.

'9.& Si en algún aiío ~on6mi-co ex
(':ed¡(>r~n losimpoI'! es de las cerlifi
c<4'io-nf'''' dE' l<'lo, obra" eje<''l!~adn'" de la
cifra total comignnda en el Presu
pn!'i'tn rlf'] P,ó'lnclo T'l:1l'U nhras por "nn
trafa, de.iaran de !;.éltisfa-cerse aquéllas
P:H<l T:"l;-. ,,!!h::l;::l~s úllimnnwnlf> hp"l!n5.
Por orden de antlgiiedad. las cuales se_
rán <le al)ono en el siguiente año eco
nómico, sin dereeho a: devengar inte
reses de demora por esta causa.

:10. En -cumplimiento de la díspues·
toe.en el Real decreto de 29 de Sep
tiembre d'e 1926, por todos los gastos
do inspeoeión y vigilancia que ocasio
nen -con motivo de las obras. se abo
narán 1M cantidades que se eilan..

f1. El concesionario queda obJig-a
do a In observancia de lo -eslablecido
en el Real lf.ecreto de 20 de Junio de
f9f)2. sobre contrato de trabajó con los
o.brer-oo.

12. La contrala.ci6n d~ lns (lhms
indicat!as se hará Con arreglo a la l~y
de4 de Febrero de 1907. v en su vir
tud, solamente s"r;'in aJmít idns las
pr-oposiciones en que se ofrezcan ar
tículos oefedos de pr'Oducei~)n nac10
n::¡l, ~;]lvo p.n los t'al"M qupo mJtori~e la
yige~Le re.lación de excepciones que se
pubJ¡ea anualmente, en cumplimiento
d-el artJeulo 2." de dicha ley: .

.:13.... Asimismo. en la refeTi~a con
tratación se tend'rá p.n euenta el Re
,glamcntG vigente para la aplicación
d~ la mencionada l~y. y muy e.spe
elalrnente los siguientes a.rlkuJos de
aq11él:

"Articule Ul, Cuando se haya eele
brado, sin obtener . postura o· I;!mpo
s.ieión admisible. una suOs...,ta o eon
I!:urso sobre mfrt~ria· reservada n la
prOf!.tH'dón nal"'ionnJ. se podrá ailm1tiJ'
eont.!urren,cia de la p..rlrnniera pn la
Beglluda S1Jba..e;;l.a o el sel?lmdo concurro
que se ,convoque Con sujeción al mis-

mo p-liego de condiciones que sirvió de
bas-e la primera vez.

Artículo 14. .Bu la segunda ~ubas

ta o en el. segund'J concurso prc'vístos
par. el artlculo nnlerlo:r. los prc:ductos
nnclOna~es serán preferid(\s en con
~urrcncla con ios prodlldos extran
J61:0S excluidos elB la. relación vigt:nte'
m /{~n Ira,::; el IJT'e{;io d~ aauóllos ]){)~)';

ced~ a.1 ~ éstos en má~rlel fO por 100
df~l precIO que señal"! la PI'oposición
rrás módica. Siempre que el contrato
comprenda pl'oouclos- induído;; en la
relaci6n vigent~ y pl'Oductos .qU€ no
Ir) estén, l.o~ pl1Ctl"os de condiciones y
las P.r0PO~'lclones IfJ') agruparán y eva-
lDaran por separado. En LfLles l"ontra-
tos.. la prefer~nci'l rlel producto nacio- En virtud De lo di"'rup~1 [) P"¡' Eeal
na;, eslable,clda por el párrafo pre- orden de 15 df:>l corrienie mes. esta

, ced'cn!c, .c.wmJo é~l~ fllel-U ~pl :r:¡1:;lB. Dirección g0neral ha scñ,!Iauo 01 día

I
cc~ar~ SI la proposición p0T ella fa- 15- del pr6ximo mes de Novierrihl'e. a
Y:)I'ecldn l'bu!ta onC"J'o:';(l en 1YlÚ~ (¡'i~1 ias doce lloras. para la ailjurJleac i ón

,lO por' 100, ·compufado s01)1'e el menor ,·'n púhlir(l 5'llba;:ia ,le las r.11¡;l~ rlf\
1 predo de los jlrodl1f'\toi; no figurados . construc-ción del muelle da Rib¡;ra del·

en dicha reiación anual. Puerto d:t~ El Ferrol, provincin r:p Co-
~r~fcu1o 15.. p:.n lodo caM, las pro- ruña, cuyo presupuesto de cnnl rata e!';

PO&lcJon.cs han a~ ewresnr los precios de lres millones seise.ienlas s:'lcnln. v
en moneda espaiiol:l, eIlll~nlji.s]]do6e nueve mil ~recientas veinl inueve
por cuenta del prlJponenle los adeu- (3.579.329) peseLas cincuenta y nueve
dos ~rane.elarios. en :"-ll cnso, ros de- (59) cénlimos.
más l!UPUl}stos, rOg tran,,:porles y n:a- La snbu:::ta se celebrará en las tér-
lesqul<cra olros g::¡sl.os qlle se ocasiO-minos prevenidQs por ia Ind¡-llcdón
nen p-ara efp.d.uar la í'/:Iregn, según 1 de 11 de SepLlembre de :f.&<:fj. Real
las condiciones de! contrato en"den d~ Sr! de Octubrf', (1<' -Hl()7 Y ley

ArHculo 'H; La!'; Autorif¡Rdes y los .. de Hacienda de i de Julio de HHl
func!tmarioo de III Administración q'ne· yd(~má::i di:;P9siciones Yigcn!p~. en
otorgu-en cualesqui~j'a Mntratos nula Madr-id. anlela Dirooción general de·
seryicios u (¡bras· p(¡¡blic,as deh~rán Obras públicas. siluada en ei !()(~al que
cuidar de que las copias ,literales de ocupa el Ministerio de FOnlcn! o, ha-
tales eúntrntos Sf>aneomunJcadas ¡n_o Ilándose d'e manifiesto, pHrn conoc.i
me<liafa.menle después de celehrarIOf<, miBnlo del ,púbJieo, el Im~5u:-H.lest.o.
en cunlqlli-er formfl (oirrrtft. rOl1rnr:,o condiciones y plunos c,orrcspondienLes,
O subasta), a la Comisióc protectora en dicho ;nnist.erio v en el Gobierno
de la p"'{l(lJH:~ri(¡n naciomd." cjvil de la provincia ·de Coruña.

f4. En bs ohras ohjeto d-e este &.1 ndmilir3n propMiciollr.$ .en el
c?ntl'a~o ,no. ~éntl!'á rllráCter ohI.:gaoto- NcgoeüHio corespondipnle del 7viiniste-
rm Ia.·rescisión de la mi"m<l.' pn Il}s rio de Fomento, en la", horas hábiles
casos a que se r"fil~re el artículo 52 de oficina, dcsoe el día de la fecha.
del p¡:p.~Q di> rondir¡f)n~s l!~n¡>¡'ate" v basta el día 10 de NoviemlJ1'e prl)x¡·
será pote::;talivapara Ia.~ partes con:" mo. y en ladas las J,efnturas de Obr~
trntantes, del)Í~ndo cualquie¡'a de ellas públicas en los mismos días y horas·
allanarse a la reSCisión ruando la olra Las pI·oposiciones se presenlnran en
declare que quitJre eiercer su derecho plie¡:ws· cerrados. en papp.I sellado dé
de resl",indir la conlrñtll. la cIaso sexta:, arl'cglúndose al adjun-

15. El conlllatisla queda nblig:uJo a. to moMIo, y la canlidad que h:l da
la .observancia de lo di~plÍesto s(lhre consigllarsr. pl'O·¡amcnte como g:lran-
retiro obrero en er fical .dl'rreto de ':19 fía par:! tnm~r purl.f> fOn la ~uha;;:l;l l"P-
de Marzo de 1919 y n~!!J<l..men~o para rá d~ 73.586,59 pes-etas ~n metáIicó
su aplicación de 21 d~ Enero de 1~21. o en efe.ctos de la. Deuda vúhlie:¡n.r

Hi. Cuando a la lir.H~H'.i(¡n ('OilI:"U- tipo que le~ está asignado por las
r1'3n S~iedade5. acompafínrán a su respeellvas disposklones viQ"entC's; de,.
prl)posici6n la. cer!ifieación qll~e¡ige biendo a<"ompefiarse a C:l&J pliego el
el Real dooreto de 12 de OctUl'"re de docun'J nfo que acredite haher j'pali-
1923. rado el depós-ilo del mndo que preyie-

17. Los importes máximos <k 1ns ne la r9ferida lnstruociÓn.
anualidades para esta <~nlrata: serán:" En .el 'caso de que resulten dos ti

En el ejf?rricio i927. cincuenta mil m[Í.<; prnr(l;.:idonl'~ i;''1tf1lf'!'. !le. vl~rífka-
451J.OOO pesetas. ' r-á. en el acto licitación por pujas 11.

En el .eje.cdeio 1928. cuatrl)l'i:enlas ·Ia Han!\, dur~Jlle e! lórmino dI") quince
cnarenta y siete mileiento ochenta y minutos. eul re los antores d~ aqnelJas
cinco pesetas con. cincuenta y siete p ..opo~ldom's, y si terminac1(l r}i<-ha
cóntimos (447.185,57).· plazo. sub~¡slir.¡:;e la iS'l.JaldaI1, la nd-

18. T.-.nlo en el caso de' rescisión Judicaci6n se decidirá' por medilr d&
corno en el de no terminarse las obras sorteo.
por incumplimient.o de la conlrala" la Madrid. 22 de Sepliembrc de H¡27.
Administración se resen'<'! la fa.eulta.d El D¡n~ct()r genera!, GelaberL
de ioostrtarse de la- totalidad o parte
de 10r5 med'ios auxiliares empleados en
las mi~mas. siendo a.dquiri{\o~ por el
precio en que oportuna y contradicLo
riament e hubieren sido lnsado~, con
el descuento del 10 por 100 por cada



l'ela-e-ión vigente y productos que no
10 e-stén, los pJ.iego3 de condiciones y
Jas 'Toposicione;; los f.:grupa rán.- y eva
luaran por separado. ]ijn tales contra
tos,la preferenda de-l producto nflC,io-;
n~l. establecida por el púrrafo pre..,·

.cedente, <:-ua-lt,~() éste fuera fiplie-ahle-.
cesará si la proposición por ella.. fa.
vorecida: resulta curTOS" en ni.;'!,,· del
10 por 100, computado sobre el menor.
prl:"C.i.o de los p'r;}iludos no figurado.s
en olc.ha reln.cwn ~nuaL '

A;r~ículo 15. E;¡ todo caso, las pro
poi;lClOne" h<tD Ufl ~:<.:presal los preeiog
en moneda e".pai'iola, entendiéndo~
por cuenta del proponente lus adeu
dos arancelariüs, t>n· su caso, los de
más i.mpuestos, lus transportes y cua
le-."'qUlera olro-s gastos c:;ue se 'ocasio- '
uen para efectuar la entrega., s:egún
las condicione5 del contrato.
. Artículo 17. ].:.¡8 Autoridad,es y los
fune¡{lnarios de la Admi.nistración que
otorguen cualesquiera: contral.os· para
sel'Vicics u úbras pú\biicas deberán
cuidar de que lus copias meTales de
talesc{)ntratos wan oomw:ücarlas in-_
mediatamente .d-cspués de ce.l'et!rarlos.
en cualquier fot'mn. (díre.cta:. concurso
o subasta). a la Comisión protector~·

de la pi"oducci6n nacional."
H. En las obras objeLO de E'st-e

contrato no ti!ndl"d, carácter QbLi!!a1to
ria la resdS:Ó'J1Qe la misma, _eñ ¡<tS
casos a que se refiere el artículQ52
ó'el Pliego d-e coudiei-ún-es generales y
será poteslativapara las partes con....,
tratantes. dehiendo cualquiera de ellas
aJlanarge a la re-~i:;¡ÓD -cuando la ot.ra
declare que quiere e.lelfeer su dererhQ.
deresoindir la allnl.rata..

15. El contralüta -queda. ohligado a
la OOOervancia de lo di"puesto sobre
retiro obrero en el Real .decreto de t 9
de M~rzo de i91\) y Reglamento para
su aplícación de 21 de Enero de 1921.

16. Cuaaf!o a la li"'lt'''·'··ll COll"Il
rran Soeiedad~. acomp-aiíarfm a - su.
propo,üción la l:.erlifi(-u.eiÓn qu~ exige
el Real decreto de 12 de Octubre dfl
1923.

17. Tanto en el caso de reooisi6a
eomo en el de no terminarse las o-brns
por in<::umpIim~nto de la, contrata, la.
Administración se reserva la facultad
de incautarse de l-ll totalidad o de par
te de 103 medios auxiliares elIllplead-os
en las mismas, $i'wdo adquiri.do~ por.
el precio CU que l:íportuna y contra..
dictoriamente l1u.hieren sido ta5ado~

con el d~uef11o del t o por 100 pot,
cada J.no de utili2:aeión y sielD{lre qu.
su MladG da cl,)nservación sea p~
fedoa

t8, :&1 -eentrattsta .e!'tá ObligadD lt
ejecutar es ~nd:t uno de los MOS fa;
canl¡rlad y da&e d~ obra a prorrata
del p\.aw de I!!jeeución. ron una .tole-

- :r:a.nda máxima. del diez por cient.o {l&
por tOO} en el primer ~ño, UD- 5 por,
tOO en el segundo. que se compensará
en el sigui-ent,e en qúe debe Lenninar....
se la obra. La tljadón de la. cantidoo
y elase de obras 1) trozos eoqiJe ban
de desarrollarse k16 tmbajos en eada.
uno de los a1\os. se nj;:u'¡ín a propuea-,
ta de .la. Dir~ei6n 'fi!eu llntiv!t.. -

19. A los efecto3 d-e1 artículo 5.·-de
la ley de 19 de Ma.."'Zo de 19-12. ee~
..-oo.star la existel1d"a €le crédillt sn;...
fiel-titte pltl'5 el pilg& DJ ~Id eArn4 '

necesaria para eje-cular las obras en
el tiempo prcfij arlo. Sin emlxl.:::g'o. no
tendrá der·echo a que se l-e abone en
un- año económ ico mayor suma. qne
.l~ que corresponda a prorrata, te
menc!'o en cuenta la cantidad del re
mate y el plaw de ej.c'Cución, siendo
la anualidad máxima para esta con
trata d'e 1.226.44.3.t 9 pesetas. de la que
se deducirá la ptlrte correspondi!enté a
la bnja que Se oblenga en la sub:lSln.
POI" lo tanto, If's derer/ho;, 'fU? p] '1~

ticuJo 4-0 del Pliego de cond.icion~
generales--concede al cOlltratistu_no se
apli-carán, partiendo como base de la
fceha .de 1:1.8 certificaeiones, sino de
las época.s en que deban realizarse los
pagos..

8.' Una vez termInadas las ob!':).,>,
se devolverá ·la fhm:r.a, Con arr,,:t!:1 n
!o di9j:)uesto en el artículo 65 del Plie
go de cond'iclones generales.

9." Si en alg-ún año econ5rráco ex
cedieran los importes de la;; certiJi
i"aeinnes <:le las obras.~jocutfl.rln'" oe· In.
cifra tot.al consignada en el Presu
puesto d~l Estado_ para obras de con
tra,La. dejaxa. de salisfacerse aquéllas
para 1M $uhaslns úllimnm¡>nl f\ h¡-.·i1a".
por (Jr.j~n de antigüedad, la-s cuales se
rán de abono en el siguiente afio eco
nc'.mico, sin derocho !I!. devengar inte
reses de demora por esta causa.

10, En cumplimiento de ]a~di5PU~s·

to en el Real aeC'I'eto de 29 de_ Sep
Ilf!mbre de 19M. por todos los gastos
de ins;pec.ción y vigilancia queocasio
nen con motivo de las obras, se abo
narán la.~ cantidades que se citan.
. 1 L El coneesi'oIJaI'io queda oblig-a
do a la ohservancia de lo estableocido
po 1'1 Real ~creto de 20 de Junio de
Hh12, sobre contralg, de trabajo oon los
ohreros, ,

12. La eontrata-~ión ~e las ohr:loS
indica.das se har! Con arreglo a la l~y

(le " de F~hrel'o <le Hlf)7; v en !'u vil'.,.
ImJ. ~!~mf'nt-e SN'ñ:n ;lfÍ'mi¡ iiln~ Ia.<;
propO'Sieiones en que re oi're1'.can a,r
lfeulo8 o et~Ol'I de rroduccilm n~:o

n..1. !l'" lvo el) lo- l"'ll"Ol'! ínlP ;'PTf,--r"';"1" l~

vi~nte :relación de exeepcioTIt~s q1t~ ~ 
ptlbllca ~:nml.lment-e. en cum1lliroiento
del artfeulo ! .• de <Beha: tey.

13. Asimismo. eIl la referMa con
trllt.aeilln se ~á en cuenta el Re
ilamenfq vig'f'llte para 131 apliea.eión
d~ lit m~~iomtda ley, y muy espe
~i!'!J~te IO!f ~i~ieIltes artí.culos de
aquél:

*ArtíenI.13. eu.ande ie h&ya cele-
brMo. ;;.in ()htenel" postun & propo
sición admi"ibl-e. una, liuhasta. o ~()n
cur!'o lobre ml!lUri-a re¡¡:erv&Ó'll a la
rl'....(jI;....i(~f1 n1!","i"n~r. f"" nwtr:i ~dm:ti!"

enncnr-rencia <b la extranjera f"ll la
~l00:ol !"tlhatot,!l. o el iegundo concurso
que .ge ~onYoque ~on ~j~i6n al mis
mo pJ:ego fie condiciones Q".le sil'T"ió de

. ba~ la pri~n vez.
Arlíeulo H.. En la ~g-undll. suh!-s

b o en ~t ~lllIj'J ('onCür50 previstos
por- ~J aMJcuJo a:nf-~riol'. 11'5 productos
nadonal'2l5 serán preferidos en CO.ll
eunencia COn los pr011uelo~ e,:nran
jeros excluidos -de la relación vigente
miPTl!ra .. lO: pj'~:o Gf.' OOHl~tl,,~ no""'
~!'dp. a,l de- éstos en m<t!" del 10 por 100
del p~cio que seila.le la prf-po¡::;icióD
nlás mooic:a. Si~tpre que el eODtn.to
(;ompreDd% ltrodllCtü· jll&!:¡,tfdQlJ p J.a

1,
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'J' requisitos que se exigen para l:a
ádjudicación en púhlica. subasta die las
'obras de construcción del muelle de
~nib¡jra delPuerlo de El Ferrol. pro
¡vineia de Coruña. se comprom~t-e a
-tomar a su cargo la. ejecución d~: 103
;mism;!s, con estrlda sujeción a los
í-uptcsado$ requisitos y condicior.es.
)por la cantidad de.. a

I (A~í la proposición que se llaga,
admltIend() o meJorando. lisa y llana
,~tnente, el tipo fijndo: peTo advirlien
-~ que será desechada toda pro-pues
la en que ne se exprese detCl-minada_
mente la cantidad en peselas y eénn
;mos. escrita C11 let.ra. por la que se
comptomete el proponp.nle a la eje
cución de las: ohra~. así como roda.
;aquella en_ que se afiada alguna ol6.u
)rola.)t (FecJ:1a y firma 11eI proponenL-e~)

Í907ldiciQlles particu.lrrres y r.I'on6micas
¡ que. ad.e17lá.<: de las fae'UltativG.~ co-
: 7-respondientes y de las ge'Tle¡'a1-es

aprobadas por Real decreto de 13 de
Mano delgOS. han de r~(Jir en la
contrata de ccm~trU-l;ción dd mucUe
de Rib-cra del puerto de El Ft:rrol,
cuyo p,'csupuesto (/(' r:mlfrala tLS

cieruk a la suma de tres millmu:s
seiscie'iltas sCfl':n.fa y'mU'7;e mil tres-

, cie-ntas veintinueve pesetas cinr:UI!7l
, ia y nueve cb!tÜl"...os (3.679.32"9.59).
1..,' •

. 1.. El rematan!!' t111f>,-In"~ .,h-!i~:l.--lo

:11: of.o.rg'ar la cO'-I'1'eSpi)TJ<li~nt~e~ri
lura ante el N'a'-at"io oficial, en Ma
'drid, dentro· drol té:'minn de I L'1!:l!la
días, contados de;:'l~ 111 -(P"ti" I':n 11m
se publique la. adjudirllri6n en la G....
QirrA r prlYVie el pngo de los nerl'o('ho~

tf;1e- i'n-S~r'Ción del annnein tie 111 "'llha;:
la en la GACH'TA y Bnlrtín Ofidfll de
fIa provincia doncie rarHca l:l ohrll.r 2.~ Antes elel otorgHmi,.nto de la
~Jtura dtDerá el i"emalante eon:;i~

i~r como fianza. 00 :H~c1r~d. 1'" 1:'1 Cl'l~ill
\generol de DeprSsil08. ~n m~t5Hl'n o
~ér~ctos de la Dlmrla púhlil"lt. al Iipo
j88~~::.-d9 por lns ai¡;po~ieione;; v¡g~n

~ el !'i por HII' del imporf~ del pr~
:l'\IPueStto de eootr~.b\. con el allm"'nfCl
Jlr~scriie por Real dl"{'TI"!o dI" G Juno
jie 1~....-6. si hubiera IUg"<lf lt él.
; 3." - La fianza ng será d'~YUelta al
Oontratisla hasta qlIe !e :mruebe la
reee"P'dtin y Ii(ruj(j~¡~n- r1~ñ";HV!'l~ :r
te ju~irique ryJ ps.go total de la eon
tribudóIi de iuh-sid¡o iru.1u,.trllll ~ t1~
)oSi dañ~s T }Htrjuicio¡, si 1M' bu-
JJiere. .

t." Be lfará prlndpiD :t l~ @jeeu
itd-ó1l de h,¡ obras (!I'ntro d~1 lérmino
ld~ ¡eil&lt~ oías. a contar dl'!I0l! la fe
~a d~ a.»rob.~:óR (f~l rl':Tl¡;te. "Y de
berá auffia-r t,"!"ffiin!'~~ --!l ,.1 n!o~'l rl"
~ ~GlI:. !. .gR-',&r d~ fa fec ha ..
rl',lue &e o.: l'QC.'ien~ 1: 101 tr:ll~¡o~.
.. 5.· '1'M03 !B~ ~<;f.i>S de M!prante~ y
0.a Hmlidw2a ~&.A 4e ro.u.ta 61
~ntrati3ll!.
~ 6.& Se aered!'t'Zlrt r.enroa!mI'TIte al
_t:r3d.'¡ta el imp.nrle dI' l(!.~ ohra~ eJ~
·GUt<\.rlaa l'-O!\ aITr';le 2. lo qu~ l"eguIb
de 1ft>: ~!"rt:f¡r:'Vi!'>n"$t e:q~ ..~;(t~Q." p<1!'
el rn~~i~nt Di i"1'~dtH', .., suahono se
hará es. mGt;UiN eoñ el d~scuen
ate etd L~" pr'r 10; '~nr I? .hml:s. de
~,. de! PU$l"l9 d<3 F.J F~L

7.~ Jll $$:ilü..-a.ll5t~ Bool'á de;;srrol1u
)liI5 tn'}e&l~;¡ ~ ~!J.YU ~la. q1ól-e .4l
l >
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por cargarse su im·portc u.! presupues
to extnard'inario.

Mll.d:ri(1. 2:2 de Septicmbr-e de HI27.- .
El. Direl:íor geneJ:'dl. Glljabert.
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CO~lAmcAmcIADE OBRAS m:: r.;:m
SEiRV.9. y PARQUE DE H¡CEmllE~ns

DE LA Qm~TA EEmOf-j

DESTAi..:.'\ME~'l'O DlJ:I!UESc..~

De.hiendo celebrarse primera snbas
ta públién de carácter local y u rg€nle
en virtud de lo cii:8lpue"to en la Iteal
orden de 2 de Agosto dd uña actual
{D. O. número 17i,1j para la demolición
del antiguo edificio de la Msrce<1, e-n
el CU2.rtf:! de Htimiro u, .eD ,1..1.0";\:<1,
hago pre~Dte a iO:i q!_r·~ de-!-=e.'-p tt)T~~,~'lr

parte en la licitad·5n.. que el ar-to ten
drá lugar el día 8 de Octubre prtoxi
mo, a las once horas, en ('1 ¡ooal que
ocupa el Destacamento de Ingenieros
de esta 'Plaza, 5ito en la plaza de San
Pedro, número, 2. y que el pliego g~7'

neral d:e condi(}iollC;¡;, comQ ig-...ullment.e
todo:>; jos dü"unJ,:,n(us t¡ld.:' ,. ,; ..•• H

el proYl!Cto, estarán de manifiesto en la
.~itada depeIldeocia los días laborables

a partir de la pubolica.ción de e&(;
U!lllnelo hast.a el '] de {)ctubnl lllClu
~ive.

Para tonw.r pa.rte en la. subasta. será
cond;eiúD. mdispensable (·nrH d¡¡:r Dff'"
.viamente una g<l,ranLia provio;ional de
¡L05l,5O pesetas, equiva:leule al 5 por
~OO del total del pre~upue:5lo, la cual

. podrá llt.ce.rse eu ~fecllVO meLáli~o ti

Su equivalencia en papel del R~aQ'o.

alpreeio medí!) de cotj:zación en Bo-lsa
id·e Madrid en: el mes próximo anterior
o en valor nominal en los títulos: que
~ieneu este privilegio.

El preeio tipo tímit,e que ha de rp'
gil' en el act~ es el de.l pr~u.P'Uesto ~

la obra. osea el t:f~ 2'.?::If'l pp.~ ~". nll_

sando los materiaI~ úti!es que re~lI
ten de la demolición a ser pr('Piedad
:d-el contrati&ta.. descon!.¡mdo su valOl
0131 trabajo de dembliciún efecl ~!a(!:l.
con ur-rec-!n a IOi prN'ios l.mHl'lf'io::; del
~reS'Upuesto y prop()~-ióD indi~3da en
la rolacj(in valor-adl'l. de male'l'iales_

Las proposiciflnfls ~ extp.nde1'án en
papel thnln"21do da la el3.5e O{'tava (1.21l
pesetas), ajustándosi! a~ modela in!"(!Tlo
k continua-e46n. yo de~r¡in ;:~, ar.-ompa_
fiadM lÍ'e los dr<Cll-ment(l~ que 3('~)~

ten la personalidad op.l firmant.e ~cé

dula pen:on~ y Wl!ler notarial enan,to
bo asi&a el proponenfe). !':i !'e firma
por poder se erpre!<al":'¡ tomo !lTIlp.fir
IDa el nombre y apellido df'1 pf~!'

dan~ .o el título de 11l ca:>a o razün.
tesguardo del d~p/.;;jtn de la garanlfa
Ikludida. expl!dido por la f:aj:'!. ~;o~ral

de Depó9it!>R o por 5'ns sumlr"':lIp.~. y el
t11tirn9 recibo dt" 13 contribnclI'Jn ln
iiu!>tr:.a! que eo~"pnridl\ .,~ti~;f('l("l"r Al
aolicUante o Jerlifit':'!cit',n de l'l!l21 en
la misma,. s~pún ~¡ c:oneepto ~n que
apl!l~/;('a el fll"lnante. ¡

Se enl~"1derá por m:'lteris les ú1 iles
(os que figUl'U. en la siguiente reJa- I
~~~ I!.50i1 metJ'Q¡ Eme..l. dlol rollizo de.
O.2~ nwt.rfi li~ d'¡~!". a f,oo P~"!-

t.a, ~.5ot. ~ I
40.000 met.r•••!teif!lK de m<tdl!"J? la-

rvada a ftO,Gt ,~~t:u, -L~110 p!"~et;¡.3.

Z.Qi m¡i.~ Ñ ladriHo de <l,M jilOl':
"",.,:

0,20 ro. a 75 pesetas el millar, 15.0QO
Cinco millares de ladrilios de 0,15

por- O.:W m. a 50 pc:""N:ls el mm:1-I", i'50
pesetas, . ,

16 rnillcu:es de teja lomllda a SO pe
setas el mIllar. 1.4·íO pesetas.

rrotal, 23.590 peset.as.
Huesca 24 de Scptiemhrc de H}27.

El Capilán J"efe d'Bl Des-bCilffi.;mt 0, IU
cardo de la Fu~ntp..

Modelo tU: p1'oposición.

DDnF. G"Ü T~ Y T domi.c~liufl{1 eD •••
y con re3idenciu ea ,provincia de .•••
calle de "" núme¡'o . .•• enterarlo d:el
anuncio publicado Cll la GACR.1'A DE
I\ÜDRlD, Boletín Oficial de la 'lJl'(I~lin

cía de Hues~a o ejemplar fijado en la
AlcaId·ía dp Hue-30a fecha _•. de "', d~

i927. así como de! pliego general de
condiciones a que en el mismo se alu-·
de Y vi.s;tos y c:x&rninauos· Iris docu
mento..:; que lnte:tt'an e.l ·proYMto de de
moEción del:lntiguú edificio de la
Merced. en Huesca. se con,promete y
obliga con sujeci·5n ti. las e!áusu.las del
cilado pIíe~o de condicjon~. a su más
exacto CumpIimlcnl.o v a llevar a ClUJO
la demolición del me-ñcionado edificio
de la Merced, en ei plazo de tl'eS me
ses y por el valor de tantas pesetas y
tantos Mntimos (todo en lp.lra).

Rl pago d-e! irnpn¡te ~.ntes m~n~io

nado me será 3atisfecho' en la forma.
siguiente:

Qlleduránue mi prop'Íe~lad los rna- I
teriales útiles procedentes de- la demo_
lieión. en La proporciú'l1 que ~ indica
en la relación valorsda, que asCiende a.
23.¡;90 pese!.as. de.seonl:lndo de esta
cantidad la de tantas pesetas, tlUltos
~éntim<).~ (pn letra)_ imprn·l p por pJ rml"
me comprometo ;¡ efectuar la demoli
eión y ahnmmdo en rnetál¡~o al Er4ado
la dife¡;.e,ne.ia qu~ exi~t>: f'nlre amba.c;
cnntidarle.'S, CIue ~ in (k t:mt:ls pese..
tas... tantos céntimos (en IeLra).

••• de •.• de 1927.
.(Firma. completa. deJ. propon&l1e.}
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AYUWTAliIIEÑTO COIIST&TUCIO
IIAL DE CUEZA (MURCIA)

BMes d~l concursQ para la ejuueión
de las obras de construct:ió" de un
lfcreado públies ~ ~t¡;ú~.w,"l .~ ...
aleantarillado.

L" El ilustre ÁJUIltamientlJ, de
Cieza (!Ir1urcia.), con'Vot'2, c{Jllforme a
los proyecto, oorre$p.ondientes y aeuer
dos adopta.doi en Pleno porrel mi&mo,
eon feoou 20 de Me.'Y'ü, f.." 'Y 3 (:e Di
dembre de 19:26. U· de Junio .,. ~ ~¡o
Sepliembre de 1927. a un eoneurgo
pa.ra 13. realiu.ciÓll do las obras si
guientM. con iOujeei6n a II.S tasaciones
que se ind i~an :

Instalación del alcantarillado, pese
tti 52L2n.52.

Constrü'C(;;ón de un Mereado público, I
pesetas 204.377,67. .

Importe lotal de las dos eoniOlruc- I
lIionr~:;, peselas 725.655,19. .

2.z. El concurso veriara sobre Jn,!

j01'~ t"Il .:'J coste toíal de ('1':,i~ ,,1.):1< T

scbrs rebaja en el plazo ~eñalfl.oo 1J~ra
sn ejecución, pu;:liéndMe tormular
p'r92o~oian.~ $~~e.radam~ JI, eaáa

una de las dos antedichas construe
ciunes o 3. la totalidad de las mismas.

3," Las ofertas denerán alenerse a
los proyecto!;"· y pliegos de con-dir:iones
facultativas que tonstan en la docu
mcnLación corres:pondiénte y a la~ eco
nórrdeou.uministrati"\'ll'S que a continua-o
ción se insertan.

4." Las proposiciones se prosenl.ól
rán en la Secretaría de este· ·iIus!.r-e
Ayunt.amiento, en sobre cerrado y 10.
cl'a~'l0, durante iae;; horns de once a tre
ce. en los dfas hábii~s, comprendidos
dei"ltro del 1:él'lTIino de veinte. que se
contarán rlesde el siguiente al en que
aparezca inserto el edicto en la GAee
TA DE MADRTD,. Y 82 a.hrirán los ex:pl"t"
sarlos _plieg-ós en el Sa!lín· c!"> ""-';1)

nes de la Casa. ConsisloriáL <tnte No~
tarjo pÚbJieo. en pl'esencb de los in
teresados o SU~ apoderados, si COncu
rriesen, con"Uhlíf,';¡ In M~"fl. ¡..,,~ '.a
Presidencia del señf1l' A!cn.lde {) del Te
niente en quien delegue, y cOn asis
lencia de otro miembro de la Comisión
munic!Tlal pf.>rm'lr]ont c. d(';::g1;;lrj., n')!'

la m¡~na, comenzando el acto a la!'; on
ce' horasQel día hábil mlts p1'6ximn al
en oue r.:t::pi·f'.f\ e-l lérmfno· d" 1:")''' -"~;n,!!!

que' constituyen el pJ-aZ() de admisioo•
T,o" nrnyeclos rl~ !::tl';. nhra" (1111> h~fl rl~

reaTlzarse, cuadro unitario de prcc!n.g,
a qt.lE:~e han de SU,je.hii" y p-hgo.o: de
colldi~ionef de las mismas, a'J hnlla
rán fI. dj~rH...,~!~?i/in [fe] uTl'!h1;('~ ;~'f 1~ Q"'

cretllrfa de este Ayuntamlen1l!l. lod(}s
los días háhHe<:. dur<inte ln~ t:lcrns d~
()ficinu. oew~la fflCha en q$"' se pu
bJiqne e;,t~ anuncIo en In. G9'm'I'A DE
MADJUD hasta el I'lía anl eriol' 1)1 5eaa
lacIo pll!'a la npert.ura de los r..*~o;:;

5.- . Los concu~!mte9Poorl'F:f jJfOP;;""
nr'lr f.nil.~" 1:>.'" rn ..dn11rh!lnc: m'r !'~l"I"'llf'"_

ren que pue{]a.n contribuir l!. il~JornX'
sus Ofp.rf.n9. "i~mrre qU4'! no p.;:lén en
confranOClici6n con lo establecido en
las ba;:es que prl':c~.den

{j.- El ilHSt~ Ayuntamiento 'le Cie...
za se rese!'Va el rler~.llo ;t adju j!ear el;,
concurso a la. prooosici(on quf cons1
dere más vent!,jo~(l., sin t.~b¡¡$ 'ti timi...
!:teión alguna, pudiendo. por ~:mt.o"
·ll.(':('!ptal' 111 aue crea. m{¡!! ronvenH)nte-..
I'~.hnz8.1'l1\s toda!'!. proponer morliflca
don~!'I l\ la que de ~nn5' ronsirIf"I'f' m-1.s.
aeeptahlp:. f01m~ ljTlindollls. o ado'J}tal\
eR !:a!';O de que hu'bi~r~ dos completa
mente i~llles. la re~f)tuci6n ql1~ es-.·
timf' mft.S eonVl"cnif'Il1e. P1I.111 p.llo pa~

~a~n. una TeZ ahierf o;c: los plie¡¡:os. 8
13 f:om¡c:¡6n tnlTni(" in:'! J nf'rr\1:"f1",.,J" lllt
tuet deniro del pI!l.w ~e quincp- d1M
T~~oh...,rn Jo mlt;: heDP:fil"ioso pal"!1. el
Muni.f"inio, se~n su libre. aprl'cinclóa.

7." P:'lr:l. lit r~uJ;'!ci6n y e.l~cli~¡óa
dl"1 conl"n~o. SI'! ~stllri .. I'-n lo no pre·
.,-ifOto en las -bll<:eo: p~e¡ai!E"nt{'''. II !t:r
rH~nHe!lfo en e! K~t..dut·o municip.al \'l'"
I!'1"1f~. ltfl'g'f!!l~l(\c'l fi; .. l~..-ir.o. N"'''''''!!,

llTlHe1!1'i6n. I!'!"p~i('!lmente el d~ ~2 de
J~1io dI'! f \}24. Y rlem:'i¡; dispC3WlOne>
~ne()l'danl~$ y aplicables.

.rUego de c;1l!licion~s ~~(~núl~ic?~,r1r;:-.
nüdrafi~"(I r¡t! ~. ("1 ,¡~'.", ti ,.... .(. " .•

é'1r.llJ1th:a~ 'Y reg¡rm~Ctl tarias l1~fj~T'<,"'"
iíJrdw; cOll los pr(¡,y'·drf.'t (J)t'r ...,:;')In~.

dientes
j

se (a i"'m..ul.fI ?1. ;¡}t::1"r:.. r¡!!'''' ·Sf ....1,·~ff

ilp. 11l!s{y ~:-l ;"Jr rn?';,';H~·i:.~ (!,.'r !J': {,',A r'~·-

.~j,rdrsJe p';'" ZU~a, " ~'~:"t1i .'f:.~ ¡¡.f>¡-(~



JUf\¡T:\. mUNICiPAL DE CE~'TA

. Don José Gar~ía y Benitez, Presi...
dente de la Junfa municipal de esta;
ciudad, 1

Hace $3.ber: Que por aeuerdo d~

est.a Jllnta municipal se anuncia a con
curso la adjudicación d~ las obras dé
pavimentación .ql.le sean necesarias
realizar dentro del casco de la ciudad,
con sujeción al u!iego de cOlldieiones
que se 1:mcuenl.ra de manifiesto pn la:
secret.aría de la mi3ma, todos los días
laborables durante ln.$ boras de ofi..
cina. \

El aeta tendrá. lugar a las diez y oeho.
horas del día 'Siguiente en qut:' se curo-.
plan veint.e de la publicaci6n ele} pre
sente anuncio. en In GAI-:ETA DE MADRID,
en el Palacio mlJnicipal, ante el sefior:
Presidente o su d-ele-gado, con a~isten
da. del señor Notnrio··y de. un Vi{'cpre-.
dente o Vocal designado por la CorniR

sión permanente. -.,,'
Las proposiciones al eoncurso se I:a

rán por unidades de ohra, e~"presan-'

dose separadamente del precio del
metro cuadrado de pavimento, en el
que irá eontenido el de levantamiento
del acLual y traslado al sitio que se de
slgne, el Ge-.l metro cúb-ico de. dl"sm~ntE!
v lransnorte de tierras al '\'erU~ero y .
el del metrocúblco d-e relleno ya. eJe
cutado. Sn :tH'e.;'¿vníaTán en ,:o-brf'. ('·e~·ra·

d-o y ]a.cra~do, durante las horas hábiles
de ofi-c.iDa., basta el (lía anterioi' en
que deba oolebrar~ el concUI~; se Su
jetarán al m-odelo que se Inserta a.
continuación, y en e~ anver.sO se drrá:
"Proposición paea' optar al cCMurso
d~ las obr-as de ¡¡avij1¡enlnci6n de .135
calles de est.a ciu'fjad".

Con las propo,:;¡elonG!l y llar E<:para
W $ a.cOIJJ¡J.;o<tiw.¡·~ ~w.·ta 4~ .i!ugo acre.::"

9.a .Para todos los ineiden!es Y di
ferenclas a que pudiera dar luga? es
te concurso, eLcontraLista renuncia ex
presamente al fuero de su damiciJio
son~etiéndose a la' Jurisdicción guber":
natJva, administrativa y Triblmales <le
~.sta vHla y rem.:.neiaIl{!o iguaJmrnjp a
los f:ueros de su pabellón, si fuera ex
tranJero.

10. El contrato será a riesgo v ven
t~ru para el adju~iealflrio, sin qúe por
n.mguna .ca~sa pueda pedir su resci
SIón, -varlaClón del precio estipulado
ni indemnización alguna.

ff. La faHa de cumpli:miento de
cualquiera de las condiciones eonteni- 1
das en los pliegos de las facultativas
y en el. pr:.sente, &11te9 o después de
la coastJtucl6n de la fianza definith'a
hará incurrir al rematanfe en la pér~
dida de una y otra garantía, se;mn los
ensos. y en las demás re::ponsabilida
(les que delermina el artículo 21 del
R.eTlamento dirtado p~l'ra !a contrata
CIón de las obras y servicios munici
p.ale~. con feeha 2 M Julio de 1924.
SIendo ~. la. ewlmiya ccmpeteneia del
.~'-"l.lr'~.rnn!r-nt('l r"' ..... T';~ !., ,",,-"'Hl"""':'·'~·1 ,-l. .... !

remnte o rescisi6n del contrato cuan~
do p:(\ceda, la li(fuidaf'iCin de respun
sab! lldades y declara~i6n d~ apremio I
para el .co~r? -,"JO~ las vías gubprnstf- I
va y aam'm~tratlva corresponrlicnf~s

sohr~ Jos dpmás b-iPones riel rematanta.
cuanrlo la 'finnza no alcance a hacer
nquMla!" I'fretiva.~.

i 2. Serfin i1e cUllnf2. oel ac'Ijudira
!nrio o ailjndlcalllrios toilos los ¡rn!"to~
ne ()f OY'zr¡mientn de f'."critura. impu¡>s
lo de timbre y d'prechos l"F'nles, ¡nsr~r
eiún r~Iament:1l'i?. de erlidol" en 1m'
Tl"pj(..-]iro<.:. ;r'lRnpl rm~ ~e in....jf>rtll F'n 01
e:qll'oiente y demás de ~al":1der fisc?'í.
nN'!'<::~do para la formaHz!lción del
eonCUl"$o.

f3.EI bastanfeó dI': pf\liel'es. en ~u
ca~o. podráacrerlita~~ por ~T T-Rfrtl
do de la Corvora.f'Mn'"l11mirinnl o por
I'ulllquif'r otro dl5 '<'l<:: ln~crifos cnmo
ta1es en 1"1 .Tll7.'!mrl... ~l.. 111"irnnra instan
cia F' in"'fru~ci{,n rlp. esta ",ílla.

14. Los ret1lrsos necesarios para
~lrljr,...lf1T" il 1:1<: r:l;~~~"';cn:"\~ 1"':'... ", ..... con ..... """"1
trail!an Pn la ejeeuci6n de las' ohrai,
oh.ipro tiel pr"'~f'nfe concurso. rp!';llHan
ll"g'~lmente habilit.ados ~n el prpSll_

nnp"l'l p-,:;:franrilin:>";o que !Ortn'Ó la
Comisi6n mlmjd~l l)prman.pntr. l"n
sesión Tl1íblica ('~l"'h;,::iil?' ~1 rlí:! ~. ñ'~

".favo líHimo ~ :"Int:"lM el Avnnfamj('n
to p-leno ~n l~ llev::>{h :l ('ah" r ...." r,,_
ehaH! i1e Jnnin .€p.l afín sctnlll. i!in
f:llf> c0ntr~ pI mi",'t11-O ",f! na-va formuR
Ia.flo recl:lmacifin l'tl!2'l1na. •

15. 'Si pI aMnrHcnta..¡ono fn¡\ra ve
cino O;. f'~ta l()~llJirl.:l.r}. r'!p.~i?T1ar!í ner

. sonn mle li) ~I'a. f)~ra ,.,Ae ~nn eTI-n <:0
pntit'm~:¡n fnihe: 1:1<; nofiRC'a.('ionf~<: v dl
li':"j>nci~<: dimaT'!~!'lf~<: ñ!"1 ('ontrtll/):

·10. Si pnr virf11il ilp re."('i~iñn d~1
cont raln corr&:nr'lurliente. o~<;iona.oa
1'1111' ('1'1r>:l. {!"'j ~"l;11(1~~~!? ..;(). h,.!::c;,,~.,,'T1

(JI' rp.lpl:r!'~r¡¡e ofrn~ 1'\f';!'!eriol'p<r para. la
f I'rmin8f'i(Ín l'Ie hCl: f}h'ras, I"pr!in 11 N~r

go oro al'!né! 1m:; /laños 'V perjuicios que
D"r' ¡>1Jfr~" "!"'1.sionaran a la COI'1)ora-
"¡ón n1uni6pll.l. .. ,.

¡lodelo de proposición.

(S': exLended. en 'el papel timbi'ado
. c01'n:5.Qondicnlo a la. of~tlt q~ ~

,._A._n_e_x_o_ú_o_ic_o_":::-._P_ág::::-in_a-...:4~8.-:.4__2!....7_S..:..e¿p:..::t....:ie=ñ=lb=r:.::e=-:.I9:::2=7~_..:::G:.:a::c=et::·a:....::d~é~1~f~·a~d~r~id:.·.-~N~ú~m~.~2~7~O
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f~I1mule, conforme a lo que ordena l~
vigente ley dci Timbre.) z

Don .,., vecino de ... , con cédula
personal de la tarifa " '. dasa ... , nú
mero ..., ex;pedid-a en •.. , enterado de!
anuncio que publica la GACETA D~ MA
DRID '(fecha) Q Boletfn Oficial de la
provineia de J!urcia (fecha) para J~

ejecución de las ob-rns (Je .,. (indíque
se cual ne las dos o, en ~u t-aso. la lo
'talida(l a que se refier:: ln. proposi~
ci6n)" y encontrando conformes las

. hases ere! concurs-o y pH,'·;:;-o:,: rh' ('f'D-'Í;_
ciones redactados a lal fin, se compro
met-e, can e.strieta sujec!o:J. a l:,,~ ,.,;",_

mas, a ejecutarlas por la cmnUd1l.rl de
... (exprésese en letra. sln raspad1lra.

.;ni enmienda) y en el plazo de ..• (ex
présese el t-ierilpo para su ~jecuei6n),

de conformidad con los pli!!gol': de con
diciones facultativas y económicas, y
demá.:; disposiciones legale~ vig-ent es.

(Fecha y firma del pro'flonenl e).
Cicza a 21 de Septiembre de f 927.

El Alcalde Pre~idente. A. MI rín Olivar.
Por acuerdo del ilustre.Anllltamicn~

to pI€no. anunci :¡rJo I'n p 1 ¡Jol(·t "/ '1 h_
cial de la provincia,' número 208. co-'
l'respondiente nI m-artes:. 13 del mes
actual, y en edidos fi.i!1do~ en el sitio
de costumbre, habicnao franscurrirlo
el plazo señalado sin que se haya pre
sentado reelnma~ióo alguna contra ia
prl'!'citada resolución.

El Secretario. José María Lópe~

S-174.0

de. construcción de un Mercado pú
blU:o y las de in~talaciÚlt del alcan
tarillado en eS<-2 pueb!o.

L~ Transcurrido el plazo de' cin(lo
ilias sin que se haya producid.) t<,cla
lU<lCión alguna contra el aeuerdo de
c-eleJJración del concurso antcdio:ho, o
.<le¡rpués de haller resuelto las que sa
tt.~bieien pl"es.enlado. lo CUhl fT~ t¡:ir~i
COIl:>inr a Su tiempo en el presente
plicgo~ cuyo ~cucrdo será. a:rlunciadc
en el Boletín O{icio.l de la provincia y
pilJ' edidos fijudos en el sitio de cos
Lumbre, se concede un plazo de veintE'
días habiles, a contar desde el siguien
te ::J.1 en que este anuncio 3pal'ezca en
la GACETA DE MADRID, para la pre;;en
t&dón de proposicione5 en las que se
Qfrez.can ejecutar las cíta-das obras,
ecn. l':..tjeción a las bases precedentes.
pl'oyedos y pliegos facultativos apro
bades y a las pre;;entes cláusulas eco
n6m¡co~dministrativas.

2." Les precios <fue seI"lirán <le
norma para este concul'S(J son los que
c-cnsl an anotados en la primera de las
hases pr·ccec!entes.
. :p ..\ toda proposición deber" ::Wlm
pmarse, por sepsrado, la cédl1la per
..50oal de 511 :lut.or y el resguardo al.lre
ditativo de baber' comtitufdo en la
Cnj~ mU:lieipR1. f'n 1:) ~t-n.,~rnl el? Thc
p6~Hos O en cualquiern. (le sus sueur
:"8.1 es. metálico o valores oel Eslado a
la coUza:::ión oficial, f'n (';anlidad del
5 pnf¡Oa sourc "l importe del presu
pu~sto c::ll~u!ado para las obras a que

I se refiera la proposición.
I :.p La flan;>::\. <1l'finiliva que el re
, mnt<mtc c1elJ-2rá con'Sl ¡luir en la Cah.

Tni..m.ieinal ascended al lO 'pOr 100 de
la e·aotidad en que se' le adjudiqup 1M

~ obTus, y se impondrá en igual clase
, (!.'l vaJores (¡Up hI provisional. devol
; viéndo:::e al adjudicatario una vez que
, se eons5ckre totalmente cumplido el
: contra! .. eorre.<;nondiente. .
I 5.- El png-o' de las ob'l':Ls se hará
~ ~nsualmenle por certificaclones que
i librará el Diree!or facultntivo de la'!!
i misno::;. (me será desi~·111l.do libremen
¡te por la Comisi6n muiücipal, cuya Co
I misir'in n-ermllnent.e las aprohará. ~o

\ metiérn'l,ñel' d~"m1és a i!:m::ll tl':!imif(> (Ipl
I :B::meo rle Créimo Local de España, el
f que hnrá !f~t~o, en elestabledmien
1 t() {[lli" 41P.Sl.lmP.. ..1 lmporte que en

l
·<1quéHa~ ~ Mredilp..

-6." Los 111:\1.0", de ejoouci6nop. las
(lbrn.~ s~ a iu.starán a lo.esl ablecido en
e-I artículo 5.- de la...c; eondicione~ fl1:"

! enltaUvns ref~rentes al alrantllrillado
1"! a 11) diffiJUesfo en el 3.°. ca-pftnlo 5.-.
,tnglm~iei'm!"s ~enp.rales dpl l'eilaetado
;~rcl la construcei6n del Mereado ptl-
blkn. .

7.'" Si :a entload licitadora fuera:
llna 8oci€'fJad o nerMna 11,l'!"frl'I'(l,. (l-t'h-P_

-M ?co~)xlñ3" rnn la prl5puI'c:t ll la eel"
tiftr.ael6n exp<>rHna por !':11 Director O
~rcnje. a~l'ei!it!lfiv-a (tll que no for
man p!lrfe<le la -rr>iC''!''1? niu2'11n'l (1" 1~'3

~~enas <=nm:~,..ent'liibs en los arl.fcu
~ ~.- v 2.° r.'1'1 T!fnlc!l"ereI0 ~.~ 1~ dfl
[)ehlbr~ 01) f'!'l23.

8.- Quedan ohligados lo~ adj'ldica
!n'l':{)~ n \:11~n1ir h~s rr,el'epf o" pr~p
!~nf"''' cnnt"n:cn" 1''1 ..1 vl;!('n!p f,lirF9'O
"el T!"?b ro y 1cd"h6(in -::lromuJ';ads
pnra la TrrQ.t~·1'{'l(n de l~ indu;.Lr:~, nn,.
~ i {l:'..nJ.. .
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d1talívn. de ha))!:r (,Gll~li"7Ír,f) en jr: CH
ja de esta Junta la eantid:itl de 15.000
p·estlas en. eOilCI:-oto de Han;:;a r;.oVÍ-
.Si(1;r,~tl.. ... ..

podrán bastant,",3r los poderes que se
presenten. cJUalquiel'il. de l~ J...e>irados
en ejercicio ('J.e esta ciudad..

Será .de cuenta del adjudicatario Jos
gastos de iu."'ercione" dI" c"tp- anuncio
en ro~ periódicos oficiales, así como en
.¡'jos d-e la localidad, y CUfllltO:'; ga&to.s se
e~pecif¡.can en 1(1 cliuS7Uln. 12 del plie
go de condicior~s_

Lo qu~ se hace pú1:rlko par::~ general
eonooimiento.

Cr.n tn. iD de Scptirmbre de 1927.
El Pr~sidente de la Junta, José García
y Benílez.

8--1739

ADMlliISTRi\mON PROVTI1t1IhL

~UNTA P~'Ol!JNClAL DE TRAi!;lS
POñ:Y;Ei3 ft:"!~CAI\UCC-S RODADOS

De: TARP.AGCNA

}f:J.biéndose soli,~iladr~por D. José
Gil .v~rnet el E:stah!el~imienlo de un
serVJcw regular i:Il vehÍl.mlo.,:; con mo
tC?I'. mecánico para e.l t.J·lUl~pUl·tc dI-'
vUI.Jeros cutre Tivisa y la e~la('jóll de

. Guramets, Con arreglo 3 las condicio
nes deLerrninadg.g a.l finnJ, se l1Drtl in
fOrI~aci6n pública, de conformidad COu
lo dl$<pueslo en I~l arl ículo 34 del Rp,
glamento de 11 de Diciembre de 1924.
para ~lJC en d plazo de tl'eint::; (lí:'!S.
a eon,.ar de la f€'Cha (le la inserción
de este anuncín en la GACh-rA DE MA
DrUD. comparezcan anle e.;;ta Junta
<I:l}enes de~een opon~I'<;e a la conce
Slüll. formular ob,;;erva.eíones al pro
yecto o presentar otros en competen
cia; haciéndo,w presente pue. duranLf'
el plazo señalado y en la 8eerelaria de
esta Junta a las horas hábiles de ofi
C!Ila 1m bl mi;;ma. se hallan a disposi
~l6n de quienes deseen examinarlas, la
~~tanciay Memori:i presentadas so
hC1tando el esLab!ecjmienta del refe
rido servicio que rlicho señor ofr€'~b
prestar con un. coche marca "Chevro
lel", ('O~ e3"Pf.ejdad para caIO/'cI' viaje
ros, tenlendo de reServa un aulomóvil

. :'podg-e". de ycinte plazas. con la ta
nfa de doce cénLinw$ por viajero y
kilómetro.

TalTagona, 19 de SepLiemhre de
1.927.-EI secretario.

~-i5{)i

eL;. biE_.~+'Qo"'I"'_

;..ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DE MAHON

Vacante el eSJ'go de Interventor de
fondos de este Ayuntamiento por ha
ber sido jubilado en 31 d~ Julio últi
mo el seiior D. Lucas Carreras Riera
que lo desempeiiaba. por acuerdo de la
Comisión mUllicípal permanen~ de 3
del ~<!in.,..t >1e 3br~ CQncurw. púb-l)9Q

para proveer la plaza. dota.da con el
l,:wer aIl'ualde 5.000 pesntas, con su
js-::i(¡n a las siguiente~ ])nsp,,,:

Los concursantes df~bcrin pertene
I e·e. al Cuerpo de Interventores de fon-

doo de la Adl0inío;lraeión lo<'al .
Aloplar al conru rso acom;pafiarán la

siguiente dooum~ntacjún:

Prirnero. eerl ¡¡¡r[wi6n del W'gis!.¡·o
civil ·para los na:.:ium en Espafia con
posLe:'iol'idad a . ia crcnción de é<';t(:;
partida de buutismo si e.l na-cimicnto
fué anterior o I~el'l ifii'aci1ín del Consll
lado para los naei~los en .r.l exlral1jero.
a fin de aCl'efli-tar ~l >;o·j¡r.ila.nte que e:i
mayor de veinticinco .años.

2." .CerLifieaci'~'ll de conducta, t:xpc
dicta por el ,\le:d'1C'-P¡'('<;¡tienl€ del
Ayuntamien-to dond~ comte <'mpndro
n?.d~ como residünte (~on dos ~fios por
lo meilos de a.nt-p.lación.

3.° CertificacIón de antecedente.<;
penales; y

4.° Certifica~i6n o titulo <le apti
tUf\.

.En concurso :se abre pOr el plazo de
treinta. días, a conlard-e:::deci si:.:.ruien
te al de- la: publicación de -este animcio
I':TI la GACE:rrA DE MAUf:ID.

J-o que se bacepúl)lico para general
conoc¡r\1.ien too

Mahón. 6 de Agost() de 1927.-El Al
cald-e, Antonio "\'i\:tor.

X-33i8

JUNTA DE OBRAS ~EL PUERTO
DE PASadSS

Hasta lrus Gex:c ere! di;. 1G de Octubre
próximo I>e admilirún en In Secretaría
de esta Junta ""as proposicion.}s para
optar al COllCUl':;!) para el suministro
de cl.latrocienla:5 ttlll·elndus d,' é~,IJ"j,:,e

nacional para el consumo de la draga
y grúas.

El ¡)liego de condicione" e;o;tará. de
manifiesto en la Secretmía df~ lo Jun
ta lodos los días lahorables. eu las ho
ra." de ofic ¡na.

Pa.sajes, 24 de Septk:mbre de 1927.
El Pre:>idente, Vieenfe I.affiUe.-EJ
Secretario contad'H', Ignacio Otaño.

. J(--~319

ORDENl;;mON DE PAGOS DE LA
CAJA GErllERAL DE DElPGSITOS

Habléndo;::e ~xlraviado un T('~lardo

talonario expedido por est~ Caja gene
ral en 13 d~ Noviemhre de H119, con
los números 2/¡3.';t9 de ent¡-ada y
95.298 d€ regi~tro. c.orr~9pondicllle al
con5-tiluído por n. Julián S~l re Es
cudera para garantir a D. Mooesto Po
lo en el cargo (le Agente de negocios
de Mad~id, a disposición de fa Junta
de gob-lel'Oo del Colegio de :\¡teI1lf'':; d'~

Negocios de esta Cort.e. ascendente a
5.0eJO pesetns nominales en Deuda per
pelua lnlerior 4 por 100. se prp"\":enc a
la persona en cuyo podcr Se halle, que
10 pl':::;:e·nle en esla Caja Cenlral; ell la
intel!gp-noia de que f'shín toma.das las
precauciones oportunas para qu~ DO se
elltregue el referido depósit() sino a su
legitimo dueiio. qm~:h:Jld{] di(~bo res_
guardo sin ni Il,!;ÚI1. valor. ni cfedo

1
tra.l'l~llrridos que sean dos meses, des-
de la publkaeión lit! est.e anundo en la
GAcE'tA .l)~ MAnlUiJ ~ BQ~gti~ OTmal

de esta :provincia, sin hal)>:lrl0 pr~~n

Lado, c.on arre~!o a lo di::;puesto en el
articulo H deÍ Reglamento de 23 de
Agosto de 1893.

Madrid, 24 de Septiembre de 1927.
El Ordenador d(j Pagos, Mariano Al...
varez Diaz.

X:-3326

C.Offl?A¡ii¡A 7P..A3aTUNTi~A

Obligacione.<; 4 pOr iÜO, emtsi6n Lo de
julio 1910, y Obli~!aciúnc.~ 13 "}Jot' lOO.

emisión 1.~ Ju-liúl ~!::l).

Venciendo -en L" de ~tubre próxi
mo el cupón Dú;11.ero60, de las pri
meras, y el CUp'JIl núrnerG 29, [h~ In"
segund"as, se 1':nl irina fl lo;< t rncdo;';:s
de las mi~mas qu~ dtcheRi rnpone·s se.,.
('{in ~at1sf(;rhr~!s~ d2;~'i~~I:í~r;s Ins.I":-;;~l~l('-~

tos del Estado, a parlir' o'e la diada fc
eba; en los :>i¡;!'uíenles p:mtO$:

.En Barc~lo.na, Ba?-e.o Hi;;par~o e,olo:
nl?J v SOC1COCfT nnnnlif·f! ..\. ~";'!F~_.{~~:'!•

En· Madrid, Bnnco CTqllijo. Banco
E.."pañn! de Crédito y Banco Hisp:mo
Amp-ricano..

EIl Bilhao. Banco de Vizcaya y Ba.D-.
co Urquijo Vascon):l'ado.

Rn f:.nntnnrler. Bnn-en· M·"l'c:ml\l: y
En San Sehastiín, Banco Guipuz

eo~no.

En lo~ mi;:mo¡; e¡;ablecimientos so
faciltarán facturas.

Barrelona. 23 de Sr-pUernhre d~ 1927,
El Subadministrador, Juan Fprrer y
P~jg.

COM?Ai'ilUl ESP~:\lOL.A DS: mmUlS
DEL RtF

Amortización de 1.110 bonos de la se
rfq A, emisión de 14 de J mio de
1922, u.de 1.110 bOlloS de la ')Cric B,
emisi6n de 2"2 de Septicrnbr~ ·lie 1922.

se pone en conoCimiento dA )os po-
seedores de bonos de las seri(~ A y B,
emisioes de 14 de Jun:o y 22 ~>de S('p
tiemhre de 1922, dl:l esta O.!i,':'Pafifa,
que, según el cuadro .de an1(rf;ización
in¡;erlo en 10$ mismos, deben \morti
zarse en.el presente año todw; nqllé
!los a. los. cnales nO había corre~poIldi~

do serlo en los sorteos nnleriores y que.
a continuación se enumeran;

De la serie .4..

21 a 3'0. 51 a 60. 161 a no, 201 a 210,
241 a 250. 25t a 26(). 231 a 290, 331 a
340, 371 a 380, 401 a 4.10, 571 a 580,
611:l 62&'.671 a 6S0, 701 a 71(}, 721 a
730, 771 a 780, 781 i 7~O, SOl a 810,
821 a 830. 831 a 840, 861 a S70, 971 a
OOQ, 981 a fl90, 1.031 a 1.040. 1.0H a
1.()5(l. t 20 l·a 1.210. t.221 a 1.230, 1.341
a 1.350, L361 a t.370, L!'i1i a 1.520,
1.531 a 1.540. 1.571 a 1..530, 1.581 a
1.500, 1.610 a 1.620. 1.631 a 1.64/), 1.641
a Ui50, 1.651 a 1.~660, 1.78 t a L790,
1.82.1 a 1.830, t.R91 a 1.9M, 1.021 lt
1.930. 1.981 a 1.990. 2_03·J a 2.(;'\ 0,2.071
a 2.080, 2.t01 n 2.110, 2.171 a 2.180,
2.221 a 2..230, 2.2H a 2.2;'\0, 2.2.51 a
2.260. 2.321 a 2.3:W. 2.391 II 2.100, 2.41l
a 2.420. 2.531 a 2.540, 2.561 a 2.570,
2.601 a 2_610. 2.651. a 2.660. 2.I3B1 3
2.670,2.6$1 a 2.690, 2.761 a 2.770, 2.7: 1
ll. 2.7891 ~1.iY, ~ ~9q,~P,ZJ ~ 2-S-8C
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PcseU!.s

21'1.998.907.05

33.876.0SS.35

677 .67:U:;S5
1.8:9.612,79

lÜ.2:50.ü47,96
4¡n.525.009.43
92.331.G3!.7()

113.42'3.0lO.63

SI1'UACION

Z.597.e94.Q06,15

5.675.409.426,65

177.00().OOO
33.000.000
l8.000.000
Iü.(};)O.QOO

4.141.625.75!)
984.890.127,91
. 1.069 228.71

6.074.&l3.:m
65.6lU.307,41
U.123. 51.2~li

1.077.603.5i4.Sa

51.3·:6,5:n
r, .'!9fUnS,18
7.133,232,04

344 ,414.9;):Utt
lQ.5GD.ü(}l,i

1.154.625
15').000.000
24.O'J3,4740, 4-2

9. 12'5.~~.2,82

24, Sor-ticmom 1921.

5.675409.426 S

52.536.0u3,53

U 5eptlembt'G 1m.

de

32.771.(00,75 ! 270.534 ..91ft.5S .

M.146 .514,1)5
149.01.5.:310,2%

PASIVO

ACTIVO.

Ea~.oo

Oro Ctl CaJa:

ta.-<to '" .. _ \" .

Tesoro públicc:
:::iu cuanta eOi"i.·~~nte, plata •••• _. •.•• ..... •••• 45.503.73.1..,78
Poroperaciones en el @xtl."l1njer()........... 7 .Ot9 .2:>8,75. ------~

~I •••• ' , ""'. ----.....:..-

o
papi~al·d'el Ban~ .
L,ondo de" resorTll "' lo ••••••

Hondo d'epre':,isi6n " ~"., ". ~ "" ••
e;>Qrva e'JpElClaL baSfB3.11. y 7." de la ley d32:} Oiclombre 192L
~ lietes en ci.renineión ..... , •••••••••••••••. , •.•••••••••.••••

C
ueuta8~lenteg..• 4 •••••••••• - ••••• ~4 ••••• ~ •••••• _ •••••••

uenta..'J: -eo-niontM 'OJ) Gro .
f)ep~toseR of(IJC.tiyo .. _ ~ " .
Dividen·los, inter.liesY otras oblig~oiotll3Sa pagai' .
Ganancias., ,p6rdiJas - .

~ .•Cl'Taól deoontribucioou
para .pago de Deuda perpe-
tua intnior __ · _

'll ~ut\nta corriente. oro .
~sc ipci6n de Denda amor

ti4.abI¡o a15 por 100. R"a! do
cretGl de 22 O -tubre 1926•• ~

l ~n() pú~Uco=

Su caanta cornent" paraPris
t.amQ~ COD g'l.iantb de dCP6
lftos de trig-os, Tinos, arro
~ aet'lites ... tan3ll ......••

Por '~"¡nte'!'ro~ .te principftl o
illt.~ de pr$tl:tnos.'08
prantb 11. depó,,¡toe do
tri~ TinlX,arroee.s. a~
tltol,! lanu .•....•..••.•...

Por pago ,1ein~y 119l0r
tizadóD da D~ del JQ;:-

Del Tesoro...... .;,.............................. 14:3 .. 173.318,37 f
Del Ballco..••••••• , ••••••••••• , •••. ,. •••• 2.4·1,3 .451.45~).07

De cuentas c::lrrientes,............. .•••.•• l.U6~L2H,n
Correspoilsales y ag:acias d:.l Ba.nco en el e~tranj::ro:

tJel l'esoro _ '11I............... 841.991,85 l
DcJBanoo ••· iII • "'........ 38 ..034.097,51 ~
Plata 4o ji' ' t * .
B • "De la serie B. f .~OIJ.~~Or- cuenta do. la.HlWlenda•••••••••••••••••••••••••••

. EJ.ectQ.~ a cobrar en el dla•• ~ ~ .
21 a 30 121 a 131) 171 a tsa 2lHa I DCSCU<JDtoS .•••••••••••.•••••••• ·.•••••••••••••••••••••••••• ,
2H'. 241 a 2Ejo(). 2.fj1' ti. 27(}, 331' 3 341), P~~.a'¡-és delTesoro.1ay ~e.2 do Ag()Sto de 1899 .
341 a 3M, sgj a 4GO. 411 a ~O. 451 a i ~oh~a3'le.cu!)n~asdeN·,:dltO ~ li7.(}2~.7?? ...
4l}{) 471 ti 4S(7 53t a 54':) 591 a 600 ~ U:r:~ltos.ilspon¡bles.. .••••••• . 6l.19J.6,.I.,7
601.' a 43HI, &"91. 'a 70U, 731 ~ 740, 871 ~ j ~olJ.~s!ie..ciIent;á~d6CI'édito con garantia.. 2.1~~.3?~ 22J,73
S8!), 881 a 8%·. gOl a 910, 931 a 940, 1~réült?S U¡SV~lJlbles .••••• , .•.•••. ,....... 1.1 2;)_.614.87
961 a 07(1. 991 a 1.0m, 1.051 a 1.060, ~ lag'ar()sd~ Pr'I):>t~:nos con garantía ..
1.131 a 1,14f.J. 1.161.a LI7{). l.r"81 a tros~f"e.,?Sen (.a~ra , .••..•••••
f 190 12"1 f 250 J 271 -1 ?gfJ 1 331 C-orrospoo;;alc8o.u el ~emo ..
.' t 3"0' 11 '~1 .~ 1'1.1'0 • ~71'~ "1 ;",,/\ IJeu~la perpetua mterlor al 4. por 100 .
a.; '" .'l<J a ;.. • '." a. :.......,...1. ACC!ODtl¡;;de la Oo:npa.iiía..\rrenlatar-ia ,le l'abac03., •••••••,.
1.~~1 a 1.630, 1.&a1.;- 1.660. i .7a1 a Acc~o;"esdo! Hancod; l<?~ta~o da ;,I~rrllecas~ 01'0 •••••••••••••
1,16{/. 1.84L3; 1.8050, L~31t a 1.9·HI. 1.951: AntiCipO al r.)saro pubhco, !oy (le h de Jubo de lSn•• , •••••
a 1J~6(), 1.9'01 a 1.070, 1.9R1 a 1.~90, 8j,·nesinmuebles , •••••••••••••••••••
2.021 a 2.000,2.061 a 2.{J7t}. ~1.!d a Di..ersascuontas.••••••••••••••• , •••••••••••• , .
2.pW, 2.181 a 2.190. 2.1Sf a 2.:wn, 2.221
a 2.23 O. 2.2J í a 2.24.0, 2.251 a 2.260.
2.341 a 2.3~f). 2.42i a. 2.4:l0. 2.491 a
2.5{)O, 2.5M a 2.560, 2.1581 a 2.590, 2.611
a 2.62U, 2.G51 a 2.650. 2.i41 ll. 2.750, ,
2.7M :.t 2.8{}{), 2.851 a 2.870. 2.8!11 a
2.Ü'{}i}, 2.931 a 2.P!O. 2.9-81 a 2.990.3.0\ 1
a 3.{}~. 3.021 a :tú3(}. 3.121 a. .3.130,
3,131 a :3.1-10, 3.141 a 3.150. 3.1.81 ·a
3.100.3.201 a. 3210.3.211 :l 3.2.:W. ::1.271
a S.28{). 3.3fli· a3.3W. 3.351 a. 3.360,
3.371 a 3.3,92, 3.451 a 3.·160. 3.50\ a
3.51{). ~.!5M a ::l.~O, :3.541 a 3.550. ~.55t
a 3.560, 3.611 a :3.621J. 3.%1 ll.3.MO,
3.G9i a. R70~, 3.7\ i 3. 3.72ü. 3.761 a
3.77'!l, 3.8M ~ 3JUO. 3.8~t a 3.840. 3.Mi
a 3.860, 3.861 a 3.870, 4.011 Il 4.02a.
4.021 :l. .t~O, 4.%1 a t.060, 4.0'91 a
.j.WO, U.21 a 4.130. ·U51 ~. ·U50, 4.171
Il. lUSO, 4.t9t fl 4.200, 4.27t a. 4.280.
4.291 a 4.300, 4.32:'1 8,4.330. 4.331 a
4.340. 4.401 :l ~.HO. 4.Ht a 4.450. 4's!t
a 4.53(1, 4.5-51 a &.500. 4.6(}l a 4.610•.
4.631 a 4.G4i. ~.601 a 4.C~. 4.fi91 a
4.709. 4.':71 a ~.78t., 4.861 a 4.860. 4.881
a 4.890. y ·USt a ~.OOO.

El I'{'.e.....ol.. d@ 10$ referidos bono.
y elpag'1l de In ~~. número 11
d.e la serill A. ¡uí~ro 1() de la !i~rie B
'! aúmero 4c de la aer18 e. yenómi-enlo
de 1.- de Oa1td1F~ pl'Óximl'l, ~ efp.clua
rt. a. partir d~ didt(l d~. en Madrid.
en la Caja s.oc.hú de la. CDmpañía (Jor
ge Juan. mím-ere i, 1>rimero). en los
B:moes ~. Bifua. y Español de Crédi
to, y en tBda.;; lna. ~ueursales rle lo!!
misrrw¡;..: rlood!! h~.~ huhiere: I'nBilhM.
en el B:nea 04 BHbso: en 13l1rCelnnll,
&n 12.ii ca.~'; Arnú.;; Garf '! Banea Mar
iRm; enC;;dht. l~ la u.5a Arnmburu
H~aIln:>. '! e1S Metilla., en: la Ag~ncia.

~e la Gonlp~ñiL

M",drid,!-\ de ~ti~mbre dei~27...-----..-----------------------------.1M "'íOOI)!'ei;dl\iill~ Gel Ool'_'1ch (1~ A.d- 1'11'0 ele Interes. -¡Ji..'$Cuooto", 5 ;~O .... l\)(~ '<:'~dta"W:i 1 ":r"ttittH e(M ';:ir'.!·¡'.!a
miubU":A¡'i"u. ~C.AJÜ~ F-ti'ri.iodt':.:. 4 1ft. ~. 5 11~ por tOO. - Cró:1ito; p@rsolls1:e-- 5 t¡'. ¡y.>r leo. - El lnten"entot", Ade!lo
. .x--3323_ Casln.liO. -Y.'" B.":.P., El Gooollador. Vergara. . . :;-:-

2.001. a 2.9tO. 2.9.21 a 2.930, 3.011 a
3.02Q, 3.OS1 a. 3.070,3.101 a 3.1W. 3.1B1
a 3.iDO. 3.251 a 3.260, 3291 a 3.300,
3.311 a 3.3210, 3.321 a 3.330, 3.351 a
3.360, SA.O! a 3.UO, 3.461 a 3.470, :l.531
a 3.540, 3.561 a 3.570, 3.571 a 3.5S0,
$.821 a 3.G30, 3.67 i a 3.lk'1-(}, 3.7:11 a
3.740, 3.tH a 3.75{f, 3.831 a 3.8/10, S.8H
a 3.850, 3.Ml a 3.870, 3.891 a 3.900,
3.9-21 a. 3.930, 4.011 a .1.020. 4.021 a
il.VS{;, <1.051 a 4.00{). 4.141 n .1.150,4.151
p, 4.16a, 4.19'! a ~.200• .4.201 a 4.210,
4.2·H a 4.25(1, 4.331 a 4.3MJ, 4~341 a
4·:750, 4).51 a 4.450. '¡.·~61 l'l .11.47°. 4.í71
a 4.-í&i, 4.4S1 a ';,49tO. 4.511 a 4.520,
4.521 a 4.;;;30, 4.551 a 4.5tO. 4.581 a

~ 4.590, ·í.6H a 4..6::50, 4.681 a 4.690, 11.741
fI 4.750, 4.751 a 4.76U. 4.!lH a 4.950. y
4.~-¡1 a -í.9-SO. . "
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JUZGADO DE PRIMERA tNSTa~

CIA DE.!. DISTRITO DE LA ~U

DmlNCUl, DlE BA~LOrnA

En virtud de lo dispue\St{) por ~1 S~

fior .Jilez de primera instancia. df1 dis
trit<t de la. Audieneia. de esta eapitaI.
en los aut.'lS que por los trámil.r,,, ~~

tahl-e'Cidos ett las regl~ del artículo
131 de lü ie'Y Hipotecaria sigue ooña
Meroedes üe l:Iontená Ventum, contra
D. Flor-enci-o Cms San-¿, en reclllma
4jión de la ,::..wtidad de 7.000 peseta9.
i'nteres-es y costas, por el prt:'Senle s:e
anuncia¡ por segllDt1a vez y con la re
baJa qn.e disP<lne 'a regla un{!éocima
del pre.citado articulo, () sea por el 75
por 100 de~ precio de valQración, la
fin-c.'l. espeeiulm.enle hipotecadu. que es
la siguiente:

Casa. en cO'Dstrueci6n. aRa ~n esta
eiudat:l, eall:c de Provenza. donde está
~ñalaGa con el número 69. compues
t.a de planta baja, destinad'a a tienda
v horno de pan e-Qcer. cinco piso!! de
áltura. c.on cubierta d.e tet"Ml{l,j! y -patio.
ocupando un solar de 201 metros y
54 deefmetros. equivalen~ a !)_339
palmos y eil1'OO decímetros;, Undante:
por su fr~nte., con la. ~n~ d-e Proven
z"a: por la derecha, sali'endo. eonsu
cesoreg d'e doña Cat.a.1ina S:'!'fortmda:
por la hquierrl:!,. con D. Allirián Rosf'lll,
"V por la espala", C{)n he-rw-eTlJ.-'i de don
Arturo Saforcada. Se b:1l)a in:;:.rrHa en
el Registro de la Propied:vl: rlel di~trito

de Occidente. en el tomo L 166 rll'.>l Ar
chivo. 82 de la sece.ion quinta dI'! Oc
cidente. folio 75, finca núm~l'o i .770
rlllplicado. y fué valorarla pant 1:\ pri
mera subasta en,la cantidad de 50_000
pe..~et.as.

El r~mat.e tendr~ lu!:':!" "TI la Sala.
audiencia de este .JUZg'f/''''1 sito en el
~a.lÓn .-le san Juan, Pal~cio de Justi
cia. planta bajll, aJa d!TeC·ha. el ara 5
<le Novi!embre pr6:dmo. n 1M rl~.

Se adviel't.e a los licitarlores que
THU'" ti1ma:r parte i"n la Sl1bftl"h\ ,,~ri
nt'('.t'·,!"~ri·o. consi~llr ~n la me<a ~I

Ju~dl) o ~n ~(eslahlecimi:en1'o d~U
Mdó 111 ef.f'('t.o. una canHil1'Tf1 irronl. por
lo mp.f)(loS, aJ 10 ~r 100 MI JH'~rc
de vaJoradón: QUe no !'e ndmit irá pos
tura que no ~l1br& el 75 por 100 d~1

in(HC:l\(lo pr~io: qUf! la ('~rfilk:'tctón

de! I\f>.gístro de la 'PrO'Pied~d r l-os
l!utn!l e$tarán de mllni!fl&$fo en secre- .
tana. pll.nl. qu.e puedM ser exmnina
dos por euant<18 pl"..rt'K'lnM ~ int~

re. durante 13$. hoM\..~ hábi1~: GUe todo
rem1ttmt~ l\1'l4'!pta eomo bftShl.fll~ 111 t.i
tuJ~ión; qu.e las ellrgll~ o g-nt.'~~
np$ nTIterio~ '1 pTdet'ent~!' querll'lrnn
5\]mi~;¡onl~. 8iR que lllleda ñe5timtrge
a 8U t'lrtimión el p~io del rerrtRle "!
lJUe el rematanhlo I~ acept'!. querl.artdo
en p,1 lugar "V ~o del tiendor.

I)ad-o en B:m:elO1l~a i 9 de ~
liembre de i m .-El &eretario jodJ
ci:u. Aei!tekl CasalWn&.

Hago saber: Qu.e, en los autos de
juicio d·e may-or cuantía segui(Jos ea
e~te Jnzg-ddo de que se ha.c.e mMito, a.
continu.:wAón be dii':la~:l(} la oontenei3.',
que en lo necesario d'iee así:

·"Smt.encía.-En lavilia de Bi~hae

a 22 de 8epliembre de \ 927_-Vistos
por el Sr. D. Luis Pelipe Gómez y
Fernández-l\Iaríaea, Juez de primera
i.nstancia c~1 di"tri'to dei Hospital d'-e
la. misma y Su partido Jos prl)t~ñel1.t:~s

9UtOS de Juicio ()Nl~nario d~1llrativ9

de ma,vor cuantía, promovidos pozo ci
Proourndo-r [). Felipe Arairo CQ"O la
diroeeión del Abogaoo D. Jm-é Hr,ra,
en nombre y representación dedol.
Eduardo Lafont y Ahrisqueta y d'e dGQ
Félix Arratia y Ba-stwa, ma~resoo
edad. casados. em-pleado;; y ,-:~joos
de Ba,ganri y Bilbao, ~pecH\famen

te, eo-nt"F.,. D. Leonardi:! Arratm Ba,;
tida. también mayor de edad. casado,
eome~hmtJe y v~ciDo que filé de-esta
villa d~ Bilbao. nctualmcnte con oomi
cilio de~onocido y en paradero i~rno

radG. declarado en rebeldía por su no
eo:rn.pare.cenci'a en autos. y.por f!nde 109
e.skados del Juzgado; sobre que se da
cIare en cuanto a dieho dem:::¡nrladoO
hube!" lugar a la reseisión o d'i;..olu
ci6n parcial de! contrato {le· la Soeie
d'l1d Arralia y ~mptlñfa.. ce f~ch3 ,3
de Octubre d~ 1925 Y que, en virtud.
dei acuerdo de los otros dos pa:rríci
pes <k!clarar la disoluci'ón towl' de la
expresada (Jom:'¡mñía y su U(Iuidacióll.
por Jo~ dos mencionados socio;:;: de
mandant.es en la: forma P!"e~eni;ja en
la eglipulaeióll und&i roa <le akllo Cfln
trato soei'al v en las di.;:)posictones del
Código de CÓmt"I'I::io que sean (le apli_
caci6n. coooenando asimismo al de
manffado n que esté y pnse por tales
df'Clar3'Ciones y al P8gtl de las CG~

Fallo: Que est.imandl) en parte ia
demanda -promovida. por D. FAuardU
Lafont Ahri9qt1eta "JI de D. Félix Arrn->
Un Basti<!a.. ~ntra D_ Legnal'd'O Arra..
tia Basti<Ia., d4:!bo <r.e.clarnr y deeJn~
en CUllnto a l'eférMo demani!allo d(lIl
I.eonaro1) Arralia. hftber lugar a {{
r8llCisión o d·í.~ll1'Ción pa"N:iaJ de) con
t.rnto de fa Sociooao AITllt1a y Corn
pmif1!.. ot.o~do tinte el N[)t~rT{\'de est~
viUa d~ BHooo. D. A¡,rI.l,:Un 1'tfaliaz me
ra por ~1"i1UT"l'l púhlica f4?cha 3 ..(te
~tub~ ~ 1925 Y d~dRr() ~simismo,
que en virtud del fl:Cnerdo de los otros.
dm parlfci~ loo Mm~~ntes, pro
Md.e astmism9 la diSO-luClón tot.al ~
la- ~~$:!l~ Ctlmpañfa y S11 nqtli~é'I.""
ci6u par los daos m~neiomt(los snelOS,
hoy dem2Ildanfes, en la fOMTla preve
nida en 11\ ~ipalaei.ón H.- dl'díbhf
~onlMlte social y en las l:Hsposi&.o~
del G6rli~ de C~io que Sí:aH ap~l
l'lll.bles. co~nd'tl. por oonsecuell'Cl3¡
a.l dem2l.ooa.do D. Leoanrdo Ar~t in r
que &'t ~ Y pase -po~ b1:s d~l~lo~
P-es sin hat:er ~eeTal ITY1>'POSOlclón ,,~ ,
eo-slM. y. por ti 11 imo. dnt"fa 1a :r-e"!-e1;:~ •
d~t demani:!a..lo D_ T~ffin:H'dn AIT:l ..m.,.
notiffqu"t'Se esta ;;.cnknc18 l':TI 1:.'l ro~ i

JUm~DO ~ PRIMiUlA UlSTA',-- prevenida ~n 10.& .a,~fCl!líB 2R~.y 2S3
Ih DEL HOSPIi- de la ley d'e 'Enjule;nrn:~nfo ~l:lT. 'Pl:l-

l
elA DEL DISTRITO b1i~ando arJ~n¡.,4.;:; !;il {jnl·~hp'7;::mHm:o.y

TAL, DiE BILBAO pA.rte di!"po.sith'u ('D 1.'1 nrllrim O{rflwl
D. Luis F~lipe Gómcz J Fernández- de Vizcaya y GM:~~T.\ ~;l, ~ADr:m. por

Mnri<:.ca. Juez d~ pria:nera in.;.tandlL me{Iio del cn,¡·I·I~"'f};\:;'~:~lll.e ~(n .. I.IlI. sI
del distril,e tle:i. ¡rblllita.!, d~ ~~I.a, Yj¡I.a.ll~ pa.T'tc uC'lr)!':! mi ",.eb·~t¡¡ 311 r!all ílrl],-,...
1. ,$U p'al"l¡'do~:. ., e.!ÓR J~.soo.a1 e:I! US~ dc-l de4"~b.u OOD...1

. En virtud de ]0 dispuesto por el se
!'í01" Juel; de· primera instancia d~1 dis
trito {fe la Ba.reeloneta de esta capl
tal. en cl procedimi<mlo de apremiQ
sumario por los lrám ites de la lry
Hipotecaria que en dicho Juz¡rado y
en roi Secretaria sigue D. FrancIsco
LViiíu-ela y Gutierrez, represenwdopor
el Pl1l~u'raflor D. Pedro Puigdollers,
cem!ra D.11iguel Civil y Vilá, se saca
a pú.bliea subasta, por el tipo de su
valoraeiQn, aquelia heredad denomi
nada La F-errerfa, situada en el léI"
mi!no de Gélida. mid'-e G~ h~tárea!5.

SO á~s. 69 centiárP.as y 58 decime~

trus aproximadamente de Lierra viña.
c-ampa, bosque. yermo y regadío. en
cual heredad existe una ca~.a con sus
dependencias, señala(la lÍ'e número 13,
antes Si, y linda toooen junto: a
O:!"iente. c".on heredad,l"S de D. Jaime
Castro, D. Pedro Cf)ma,¡uneo~a D rae
m-ente Guilart y doña JOSf>fa Leb16n.
con molino de D_' Miguel Civil y tOft

el río Noya; a Me<liodia.. con <Uch-o
río: a Poniente. COn la heredad Casf.a
ny,· mediante un torrenle. v a Cil'r1.0,
con los citados hf".rerlero~ & D. Jaime
Castro, D. Pedro Coma.iunrO!m. y Jon
C1emen~ Guitart; insrril::t la flipolpra
en el Registro de la Propip-rlnd de San
Feliu de Llobrebal al folio 70 d'el
tomo 1.033 del Arellivo v 32 d~ G¡:l:
n<la, finca número 91l). ini;eripción i 9;
valrlI'ada d~ CQmün acuerdo pn la es
kU"itutlt de hipot:eea., en la cantidad de
;f.50.000' pe,.o;etas.

La subasta se c";~hrnrá pI día 26 de
l>etubre pr6ximo. 8 las doce d~ ~
mañana. en la Sala audiencia de dT~

cho Juz~do, instaJado pn el pi~ bajo
~el cuerpo de la r1l'l'l"~hR. ~"~ndo pa
U.o del Palado de Justicia. sito en
~1 Salón de San .Jnan.
. No se admitirán posturas inferiores
~ h eanlidad asignada el I~ finca des
crita. .

"L..">S postores no exeep1.uadM por la
ley Qeberán eonsigDar E'n la Caja de
Depósitos. Tesorerf<l de ffla provin
iña,. preclsamenl1 una cantidad igual.
por 1{l menM. ft'1 10 por loo de la V:l
loraei6.n de la finca !!\in cnyo requi
~tf) no serán admitidos a. subasta.

So entend~rá que torlo li~itndol"

I¡¡ce.pta como bastante la t ihlhlción. y
que lts eugas o graváiT'ol"nF'$ anl.erio
!re! y los preferefltes. si lo~ hlJh~ere. al
erblito ~ actor. C'l)ttf.inn3 rán surei.!J
lentes. erit~ndiéfldO!\e que 'l"l rematan
bl los aeepta y qu-eda 5I.lbro~arlo ~ la
~I1.8abílidM de 103 mi~O!'I. :n'n
~inarse 11 311 ext.indón el p~lo del
¡r.emate.

Los autos y la eertiftcaei6n con'0$
pn~!ente rel Rtgi'Stro de la Propie
~, esta.rnn de milo ifh~;t'I (l ~n la Se
ie;retarfa, todos log ni......"! hábiles de dJ.ez
a dooe de la mañl'lna.
'.c Baroelcma., 13 de SCfttiembre d'e
J:927.-Et Seer'eLa.rio, Alejandro Si-
f~rj· .

¡ .

¡,JUZGADO DE PRIMERA IN8TAiQ

C1A DEL DISTRITO DE LA' BAR

CELONETA,DE BARCELONA
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cedido por el artículo 769 de la pro
pia ley.

Así por esta mi sentencia, d'cfini
tivamente juzgando lo pronundo, man.
do y flrmo.-Luis F. Gómez,

Publicación.-Leida y public·ada ha
sido la anterior 5entcncia por el se
fiar Juez que la suscribe, b'rJlándose
'~elebrandoaudieIlCi3: púbhca en el
mi:Smo día de su f-eocha.

Bilbao a 22 de Septiembre de 1927.
Doy fe, el &.~:reta¡,iv, :P. S., J:;sús Cor
~inas".

y con el fin de que sirva de notifi
cación de esta se'Illencia al demandado
en rebeldía D. Leonardo de Arratia
Bastida, doy el pI'es-ente, que se fijará
en los estrados -del Juzgado y se i'n
s!'T'tará en el Boletín Oficial de Vi.:
eaya y GACETA DR l\1ADRID, Y a táJ ob
jeto l-e firmo en Bi Ihao a 2::: de Sep
tiembre de 19:27.'-EI Secrebuio. Je
sús Cortina. - El Ju-ez, Luis Felipe
c..omez. • X-3322

JUZGADO DE PRU't'JERA tr-dSTAr-*r
eRA DEL C:STRlTO DEL.L\ INCLU

SA, DE: MA.ORiD

D. Feenando Gil :Marlscal, Juez mu
niCipal e int erino de primoera instan
{ia del distrilo de la Inclusa de esta
Corte.

Por el presente y a virtud <1e 10
acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial del artículo 131
de lá ley Hipote~aria insta la Sociedad
1;lnónima "Banco Rural" contra la Fe
4:1eración Agrícola del Wro, para la
efectividad de UT.J crédito hipotecario,
se anunda la venta eo públiea subasta,
p'Jr segunda vez, de las· siguientes
fincas:

hUna cnsa compuesta de planta ba
ja, piso elevado, ilesván, terrado y le
j::do, con un patios ella unido, situa
da en la caBe de San Antonio, de la
villa de Arnes. en la total superficie de
quinientos sesenta y cuatro metros,
~eIs decímetros -cuadrados, que fué rdi
fieio social dcl Sindicato A[I'ícl)la de
Algas de Ames; mide la casa diez me
tros de latitud por veintinueve de lon
gitud; contiene cisterna, molino. dos
prensas hidráulicas. una caldera de
vapor. tres truJal(\~ p:'lra aceite. sala
nafé con accasorios. oficinas v salonci
to :para estudio; correspondiendo el
resto de la superfi-cie al indicado pa
tio; lindante: todo el inmueble. por
NCH"le, con la referida calle -de San An
tonio y propiedades de D. Joaquín Guí,
Tomás Sanromá. v }"lunipl Gui~ Este.
fll Joaquín Gui y camino; Sur, otro que
-conduce a Paus y Alfara, y Oeste, Ca
za y Bergel de la Abadía., que pertene
tI' a la Federación Agrícola del Ebro.

Una casa. dentro de la eU<l.1 existe
Un horno d pan cocer, silunda en la
villa de Mancesbel'ge y su callp, de AIY!
p.osta, número 8, compuesta de planta
baja y un Viso; no consta de superficie
'(f linda: por la. 'll'~o?rh3, ~ali¡:>ndo. con
propi!'dad de José Bel y Tomás; iz
quierdü, la de José Roigo, y detrás la
calle de Arriba o detrá5; de la T-g-Ie,:;ia."

Para la ce1ebr:lcióri. del remate en la
Sala au(UCncia de este Juz(!;]c!ü, ~ito en i
la calle del Gc:neral C:l51:líín.s, número '1
1. se ha se:"ir:!r:r!o el (Jía ::3 d::l ()d.anre"
pr6x!ll'~D \'f;njJ~ro~ a la.~ cnee de su!

mañana, fijándose como condiciones
las siguientes: '

Primera. Las, fincas mencionadas
E'den a la venta, separadamente, por la
cünLidad de sesenta y sieLe mí! qui
!lienLas p8selas, la casa situada en la
calle de san Antonio de la villa. de Ai
Iles, y por la de ocho mil doscientas
cincuenta, la casa enclavada en la ca
lle de Amposta, núm-ero S, de la villa
de Mandesh-erge; sumas equivalentes
a! 75 por 101J del tipo fijado para la
primera subasta.

Ses'unda. Para tomar p<l.rte en ella
deberán los licitadores consignar pre
viameute en la me.sadel Juzgado o en
el establecimiento público deslinado al
efecto el 10 por 100 en efectivo de di
chas cantidades.

Tercera. No se admitiráll posturas
que no cubran las expret:ada<J. sumas.

Cuarta. Los autos'y la certificación
del Registro, a que se refiere la regla
euarta del artículo 1.31 de la ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto f:'n la
Secretaría, enLendiéndose que todo li-.
citador acepta como bastante la titula.
ci6n; y que las cargas o gravám~nes

anteriores y los preferentes, si los hu-.
biere, al crédito del actor, continuarán
SUDsistentes, y que el rematante jos
acept.a y queda subrogado en la 1'es
p0n.sabilidad de los mismos. sin dhli
narse a su extinción el precio del re-.
maleo

y para su insen:i6n en la GACETA DE
MADRID, con veinte días de antela.ción.
cuando menos, al señalado para la su
basta, se expide el presente a 16 de
Septíembre de 1927.-El Secretario,
Lícenciado José Torres. - El Juez,
Fernando Gil Mariscal.

. X-3321

-JUZGADO DE P;:rIMERA INSTAi\1
ClA CE SAN sEBAST~AN

D. Juan Covián y Frera, Juez de pri
:mera instancia de esta ciudad y su
partido.

Hago saber: Que en autos ejecutivos
que se tramítan en esf e Juzgado por
el procedimiento sumario de la ley Hi
potecaria a instancia del Procurador
D. Fernando Sasiain. en nombre de Do
ña Florencia Usabiaga, contra D. José
Gúnnendi, en re<:Iamaci6.Il. de un cré
dito hipotecario de doscientas cuaren
ta mil pesetas, intereses y costas, se ba
acordado sacar a pública subasta, por
segunda vez y cOn la rebaja del 25 por
100 de la tasación, por término de
veinle dfas, las fincas hipotecadag, cu
ya descripción es la siguiente:

"Primera ftnca.~3Sa con su ferre
no accesorio, finca urbana. denominada
I1xazo-aiziac, radicante en el barrio de
Lugariz, paraje conocido eon el nom
bre de Miracocha, jurisdicción de esta
ciudad de San Sebastián; la casacons
la de planta baja, seis pisos v terraza
sobre el sexto, y ocup~ una i'tlperficie
de doscientos treinta y siete melros y
siete decímelros cuaolrados; el lerreno
ae-ccsorio, situado por una parte del
frenle, por la izqtlier<1a, entrando y
por la espalda, y destinado a antepuer
ta y terraza,midp. una extensión de no
venta y dos mel ros v cuarenta y siete
dC\'ÍrnelTus c.nndraIJos, v tG<la la fincn,
cU·J por 10 tanloocúna trescientos

treinta metros y cuarenta y euatro de~

címelros cuadra.dos, linda: por el fren_
te o Norte, con el reslo de la finea. de
la que se segregó y con la finca. que s~

describirá fomo stlh'1lnda; por la espal
da o Sur, con un terreno de trescientos
setent.a y tres metros cuadrados, desti
nado a camino, y gravado ~ con servi
dumbre a favor de la finca que~e está
<Ieseribiendo. y .con un terreno de cin
cuenLa y un metros, diez dedme!-r.)s y
diez centímetros cuadrados, propiedad
del ,~ñor Gurmmdl; por la derecha,
entrando, o sea al Oeste, con 'la villa
Visla-aundi, pertcnecic'-lte al señor.
GurmeIldi, y en una pequeña parle can
la que se describirá como segunda. y

"por la ízquierda. o sea al Ede, can
propiedad de D. Alfredo Saralegui;

Segunda finca.-Pol'dón de terreno;
finca rústica radican te en el ¡partido de
Lugariz, paraje conocido con el Dom..,
brc de !\ri1'3COcha, jurisdicción de San
SebasLián; consLituye una finca inde
pendiente, aunque se destina al scrvi.;
cio comünde la anteriormenle descri-'
ta y de oLra peiteDedente al señor,
Gurmnedi. denominada Vist<l-,nmdi, a
cada una. de las cuales corresponde una
mitad indivisa de la que se pstá des
cribiendo: liene una [m'ma iT're~~lar;

e.s, en pai-te, ant~puerta de dichas dos
fincas v, en parte, camino y escalera;
situadñ por el .Norte y Oeste de la ci
tada Vis;ta-aundi, mide una exten~ión

de setenta y cinco metros y setenta de
címetTo5 cuadrados, y linda.:.... por el
frente o Norte. con resto de la finca rle
que se segregó. pt:()piedad del señor.
Gurmendi; por la' espalda o Sur, con
las dos fincas que se acaban de men
cionary, en una pequeña pade, con:
un terreno de trescient.os self'nLay tres
melros cuadrados, desUnados a cami...,
no y gravado con servidu.mbre.a. favor
de la finCa que se está descrIbIendo;
por la derecha. entrando u O~sle. con
propiedad de la Sra, viuda de Tonino
y de la Sra. Viuda de Canal~.ia;:, en:
una pequefia parte con la citaña finca
Visla-aundi y en otra pequpí'in, parle
con la descrita como primera.'" .

La subasta se celchrará el dh 26 de
Octubre próximo, y llora de la~ doce de'
su mafiana, en la gala audipncw, de es-'
te Juzgado. sil O en el palacio de :rus.;.
licia tie e~ta d.udad. v con sujccj¡5n al .
tipo de 302.25-0 pesefas, no ad¡nilién-:
dose post.ura inferior. a dicha ~uma;,

ba-eiéndose saber. sdem~s. 'Por el pre...
sente a los licitadore.<; que puedan r·re-'
senLarse, que los aul.os y la certifica-'
ci6n del Re,zjgl.ro, a que se refip,re la:
r~la cu~rta- del arlículo 131 dc la ley
Hipotecaria, se baIlan de manifie"ln en
la S~retaría del refI'endanfe nara los
que quieran examinarlog; que ~e en""
tenderá que todo licitador acepta co~

mo baslante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes. si lO~Rubjere, al r:rédil.~
de la adora, continuarán sub~istentcs,

entendiéndose que el rematante lot
acepta v queda subJO(l~ado" en la res..,
ponsabiiidad de los miSmos,!'iin <'!¡;sti
narse a suextinci6n el precio del re-'
mate.

:Dado en &In &ha.<;lián a 22 <le Sep-'
tiembre <le 1!)~n-EI Secretario, P. S.
M., Licenciado Jos0 Mm'fa de Patern~..
lJa~-E! Jue,,;, Juan Ci>vián .. Frcra.

." .... . ·X~3320,.
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-MINISTERIO DE LA GUERR...~

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION y AD!vIINISTRACION

SÉCClON DE [NTENDENC:A.-r~EGOCIADO DE AJUSTES

Habiendo si 10 deel~u.":dos préEcriptos por la Dirección general de la Douda los crlíditoB procedontes de haberes 1 pluses
devengados en la campafia de Cuba p')r los Jefes y Oficiales qne pertenecieron al aegimiento de lnfanterla de San Marcial, DÚ

meN 44, que a continuación se relacionan, por no haberse ju~t¡fl.cadoque dichos crGditos fueron reclamados. con arreglo a lo
prevenido en la Real orden de 2 da Agosto de 1::,.11 (D. O. núm. li39) e ignorándose el M!ulll paradero de los mismoS!. de orden
del E~crno. Sr. :Ministro se publicl en el D-iario Ofieio,l y GACETA DE MADRID p:~ra conocimiento de los interesados o sus here·:e
ros, ha.ciénctolés presente qu~, cúntra dicho ucuerdo, pue.len entablar- el recur!'o cOl'Íonciosoadministrativo que les autoriza el
artícu~o ~.o de la ley de 3~ de Julio de 1904, dentro del plazo de t ..es meses, a contar de la fecha de publicación de estos anuncios:
.en dichos periódicos oficiales.

--
IMPORTE

E11PLEOS NOMBRES - OBSERVACIONE:;
Pesetas. JI

Coronel ...................... D. Carlos Colorado I.lambert ........... ,. ................................... 1.702,80 •Comandante.......... ti ...... José Puebla Varga.s ............................. t ............... 1.254,25 l)

Capitán ....................... Aureliano lribarre León ........ -.................................. _...... i1. 749,30 ~

Idem...................... _...... ]4~Ua.,BenitoNÍlñe:l ............. IIII .......... ~ ••• t .............. 2.788,50 ~

Teniente ...................... Emilio Ruiz Varona t: ................................. 10 *............... 5U9,90 •Idc-m... "............. _......... Antonia ~fo Cer'r-era. 11I 'l ..................... 4 •• 11I ................ ",. 1.182,07 •Idem........ t ................. An ,!el Garera Alvarez ............. Ir ................. , ......., .......... 912;86 •Idem..•••••••••••••••••••. Estanislao Gato (]ut¡érrez .••• < ••••••••••••••••••••••••••• 727.00 $
Idem....................... Roberto Escudero TOI r("s ............................. "' .............. 407,80 •ldem.............. _••••••••• Teodoro Robles Uastr?sán.............. "........................ 402.16 »
IdeI!".••••••••••.••••••••••• Evaristo i omínguez l'lIanuel ••••••••••.•••.•••••••••••••• 178.00 •ldom........................ Ju!i~[} S~chez Alvnrez ••• _............................... 155.20 •ldenl. 11I ...................... , Cíindido Gar-cía García •.•••..•••••••••••••••••••••••••••• 1.200,54 ))

Idem. ""lo .................... Francisco Fernández Yunquera •••• , ••••••••••••••••••••• 216.50 t
Idem. 11I ••••••••••• 1 •••••••• Pedro Quintano Arag6n . 'ir .................................. ti •••••••• 1.125,45 ~

Idam•••• _.................... ~~an uel Gilabert Rorh í~nez 'ir «o ••• " .. " ..................... ., ... ~ ..... 1.009,58 •Idem........................ Aureliano ~'nchez I..6pez ............ + ........................ 910,21 •IdeIn•••••••••••••••••••••• Alfredo Valcárcel Miguel............................................ 1.347.69 •Ide :11 ........................ Cayetano Rodríguez Vega •••••••••••••••••••••••••••••••• 614,35 •Ideml ••••••••••••••••••••• Francisco Rome-ro (:;'arcí8. ......................... , ................. 897.35 •Idem.......................... Joaqufn G--rcfa Bf'rnab6 ....... 114 ••• ' ......................... 797,65 »
Idem........ "............. t ••• " Serafin I ,raz García . .,. ..... ~..................................... 11I 1.271.57 •ldem........................ Vicente Juan Carré.........\ ..................................... 903,85 »
Médico ••• l......... _......... Joaquín~c!aCosio ....................................... 1"585,05 .' •. .,,~): .

rt

Madrid~ 17 de Septiembre de 1927.-El Intendente general, Cayetano Terméns.

..

'·1;
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I

TIna mula de' treinta meses, Cast3~
OSCUI"'"d.. raza española, con la _ma~e~
de la Unión Ganadera.:~n la muga ~e; .
racha, asegurada en dIcha Co~anía
y de la pert.enenda de Andrés Jlmé-:
nez Palacio. ..\

Otra mula pelitorda oJaladll blgo;
te.ra, de (matre años, de 1,30 m~tros do.
alzada, perteneciente a. Gonza.lo Gú~
mez Antequera Y as_egurada: el) e~
Fénix ~icJlla.

poder S€ encuentren, si no ncrooihm:
su legítima ooquisiei'ón.

B:lJdajoz, 19 de sepUembr:e...~
El .Ju.ez. Julio de la Cueva.-EI S€crc..,¡
"tario, Enrique G. de la R~..,a. .

JO-10~S3

D. Vicente MarínGarridn. Juez d~

instrUCCión de esía vi1la o>~ Bena\'en~'
te y su partido. ,

Por el presente Qdicto 11f1go saber:<
Que en el .mario que se inst.ruye en
este J"uzgad'O con elnúrnero, 125 {Jel!
año .Mtual por falsifl-e3cwn"y estaJai
a Yirtlld de -d-en.~da interpuesta poI!
-el A,p{lderadode la Socfudad anón.i.m~

Gros oontra el .i!ndustrial de esta vlUa1
AntÚ'1l10 Gallego Ferr,ero, se ha. U-CGI'
dauo en. 'providencia (le esta feclltt l~

publie<wón de .ed'ícoos -en la. GACEl'A.PE{
MADRID· -y Boletines 'VficUiles oe e;;ta:
provincia, León, Salamanca, Vallado....,
lid yPalene·i'a. para que las per.samls.
que teJ1ga..'l existencias de superfoEfac'
to de cal de grarluaeión .19/20 ·por lOQ
proced'entc$ de la ca15a Gros, de Barce-".
lona, y arnfllJÚGas.en..el .almacén.,d~

denunciado, ·Sr. Gal1€go, lo eomulü:~

quen a eS'te Juzgado inm.ediatamente;.
~ Jos Me.ctos de. inves1..fgar 1:3 grad';unf-"'
,ción de los misÍ:nos V su anLenlidda,d
y ofrecerles el proOedimlento, en su!
caso. con el apercibimi-ento que dellC!i
comparecer o comuni<:arlo al Juzg:!>'f1o';
les parar.á.el perjuilcioa que hayalu-l

~ para l;ue sirv.a U8 no.1jfl.C'3JC!oo al
1osr.ed".eridos ~nter·esa(!.o.s., se e:Q}1(j.e e~

: presente. .
Benavent~.1 (} 00 Se!!lt¡.em:):II·~ 1.927.

'El .Juez. Vieent.e M8J'fR -Garrid().-EJ
'SelCJ'.etari"O,-Man~ ~. .
'. . JG-4QW9

CACERES

D. Du'is llodTIg-uez ceieStinO', Juez
de instrucción de esta ciudad y SU
pa1,tido~ .. " •. ,

Por el presente, que se e:qllde e~
mériLo d~l sumario gu:ein~lruyo con;
el número 154 del año actual, ro~
hurto 4e -oo.aU<) .A:oaballeríao'i,q:ue li.
continuación se reseñan, la noche del

. i'Ú' 'ai H del aclml:! en el s'ítio dencP"
minado Prado, del térT\1lino nmnicipaJ
de Torreorgaz, mego Y encargo ~,tOj
da.s las Autoridaqes civiles y mtlll.a-.(
res y Agentes de la Policía jl1dici~
procedan a la 11l.U:;Ca. y. rescate de dI,,!
chos semovientes, pOllléndolos, lID s~
casO, a disposici6n de este Juzgadg
con las personas en cuyo poder SI;'J.

encuentren sí no acreditan su lega]
adquisicití?

Caballerías sus·traídas.

BADAJOZ

SCltas de lo ~bstN!fdo. .

D Julio de la Cueva y Donoso, Juez
de instrucción de este partido. . .

,Por el presente edicto, mandado 11.;.
braT en el sumario número 250 de
1927 por hurto. ruego Y encargo a to
das las Autoridades Y Agentes ~.e la
policÍa íudida.l practiquen gestlOnes
para la: busca y resca.te de una caja de
cartón que eont.enía un traje blaneo de
piqué de niñ-o otro d.e lana obscura de
de jerga. de <:abaUeria, dos pañuclos de
hilo blancos. una corbata, dos pasado
reschapaóos en oro, un. par de zapa
tos de lona blanoc,a. de Dma, dos pares
de eakelines y unas gafas con su es
tuche, todo usado 'y en buen. estado,
suhstraí-do la noohe última de la fon
da La Maria, de .esta capil.al, propie
dad del- veemo de Almendralejo Fooe
rieo Zaneliano González, y, caso de sel~
habido, sea puesto a d1s.pooidón de es...
te-!~91 ~OIl l~ ~I:SOPas eJ! euyV •

Una aIT'..eri~ana'de lana en buen es-
tado. .' .

Una cartera de piel en buen -e...~3.
Dos billetes del Banco de España de

. niEm' pesetas. . ._
. Vnl>illete del Banco de 'Espan-aQ8

.cincuenta pesetas.
.I1n·1J.illete del Banco de España. de

v.eintitinco¡pesetas. "
.Un .hillet.ede loteda nÚmc.rO 38.774

-del SOl'teodeLi ile Septilern.nr.e de 1927•.
Almooó:V.a.r del Ga.rnq>o,20 de,8ep- .

tiembr.e de 1927.-El Juez, Elpidio
Lornn:o.-Ei 'See:retari!G,J"uaR .J-06éGó
.mez.

;3UZGAOOS D~ PRIMERA ~r.!i

TAI\ICIA

ALGEClRAS

D. Elpidio :J;,ozano Escalona, Juez de
primera instancia e instrucción de es-
te partido. .

Por el presente -cito, l~mo y cmplá
zo a Casildo Mora, de (]1C2; y nueve
año,; de edad, estatura regular, n;áS
bien alto, y vistc traje. de mec~lCQ
h«!'api'cnto, Y <l Jutm Gomez, de dIe: y
nueve años de C9ad, más a.lto, y VIste
tra~ de mecánico, los cuulesIpa.r.cha
ron desde San Lor~nzo de Calatrava, el
16 Agosto anterior, COn di:r~i6naLa
Carolina en busca de lrab3.J0, para que
en el término de diez días, conta~os.
desde el siguiente al en que este ed1C
to se inserte, comparezcan en la s~la
Mdiencia de esle Juzg?-do c?n el obJe- .
t~) de presten declarnc16n y I'espond~
i! l('1s ¡;3.I'go§ qnc. Le r.esulla:f!. ~n ~~u,:,~

IDMINlSTRAGION DE JUSTICIA

D. Elpiruo Loz3noEsc.alona. Juez de
instrucción aeAlmo.dóvar del campu
v su paTudo.
··Por el m'eserite ruego a las AutoI'i
Gades Y eDcargo a los Agentes de lfr
Polida judicial practiquen las gestio
nesconduccntes -pnra la bu~ -y 'res
cate de los ·efectoo y metálico que des.-:-

ALMú'DOVAll DF.L c.,UrPO pués se relacionarán. ~e!1eci:enles a. 1D, José Morgado Srunto, veci~o d€
D. E1pid!1) J.:.m;aII!)E.~lona, J"-IeZ -de . Bttr,nriUos dcl{)erre, -s:tw>;ü'&ld.Q&.al

primera instancia e instrucción de es- \ m:;:;¡:no del tr~n corre'Ü d'e Madrid a Ba
te partido. . da.k;; el 4 ,de Septiemb-r.eactual,po-

Púl' el presenta cito, i]:amo y emPla-, nié,,:;olos a disposición de ,esie Juzga.-
zo 2. Andrés López.RGdríguez:, ma'Y0r 00, !',)1l la 'Persoll.a en,euyopoderse
dr edad. soltero, m:tural T \'lecino de hall.L:'ll, si. no acr.edíta su legítima: ad-:
Elche de la Sierra,euy0 actual '.pa.ra-. quisk'.;~u,~ CDm-o a Quien resulte ser
dero se ignora. procesarlo en (lausa.nú- ~ auhw de la_substracción, a. los nnes ,
mero '- 10 de 1927. por estafa, para.que procedetl~e.s <lcl .sumarionÚ:ll!er@ 1,39
en el término de ~ez ..tJías. !conlados de 1·927.
desde- el siguienté al 'en que esta re
quisitoria se inserte, OO'mpare:zca .eIlla
Sala audincia <le' est~J'uzg-adn" eon eJ.
~bjelo de notificarle -elauio de'proee
"amiento y deD1jsprD~nte,'j se
constUuya en prisi6n provjsional en ·Ia
cárceL del partido. .apermbidoqu~7 de
no yerifiearl0,será~do rebelde y
le parará el perjuiciJ? a .quehlltriere
;ugar. . ,e '.

Al mismo tiempo.3.'1iego y enc:irgt) '3:
todas las Autoridades, y ordenoa:l'os •
A!rente~ de la Pulief:a judicial, proce
diíri a la bnsca del expresado proeesa"
do, cuyas señas personaies ante? se in
d'ican y, e'Il el caso de ser llab1(Jo. J-e
'~a-,m .aispos-i.ciÓoa-.en la. ..c.áx.cel
de este partido. _

Almodóvar del Campo, 19 de Sep
tiembre de 1927.-El Secretario, Juan
Méndez.-El Juez, Elpidio LQza,no.

JO-I0481

número 132 de 1927, por hurto de ma- r
deras, a.pcrcibidos que, de no verifi
carlo. les paraciel perjurei'\).a que hu-
biere lugar. .

Al mismo tiemlflül'Uegoy encargo a
[odas las Autoridades, y ordeno a los
A~e.ntes de la Policía judicial, proce
dan a la h:ISca de Jos exprestldos indi
viduos y. en caso de ser habidos. les
pongan a mi disposIcIón en la. cárcel
de este. partido.

, Por medio de la presente se.hace·l' AImodÓ'Var {}el Cam.po a.'t6 de Sep
saber a 1\fanuelMarín Huertas, cuyo tiembre de! S27.-El Secretar~, Juan
9.clu.a1 para-dero se ignora., que la Au- Méndez.-EI Juez, Elpidio Lozano.
jjcnda de Gádiz, porsantencia f(Olclla. . , JO-HMS2
n de ?I'fuyo ú1timo, 'dicta.da en la eaUsa
U1\mero 1'97 de '1925. S1Jb~ hurlo, (J().n-
tra ..Juan Guiiérrez.M-oreoo.<J:únuenó a.
dicll"-l procesado, el1tremr.as penas.. a
lainclcmnizutión.a su favor de diez
pesel~s. Sl1frlCIlno., en su caso. la de- ~
1cneíGn snnsidí¡:¡r1n. c:ort"e1."pondh:nte.

Algecira1.". 15 de Scptíembre de 1927.
,[j:J Secretario, Jesé Domenec·h.

. 'JO-1'0'519

f::
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. Un burro entero de siet-eaños. de
'1.,25 metros de alzada:, ru~io ()SCllro~
hIerro en la cadera derecha, ~los

blawos en los costillaTeS, raspa re"'"
gión lumbar· con ro.zaduras, hif1rT6
Agrkola "Española oadera izqui'eTda.

Campi11os. 17 de Septiembre. de
1927.-El JUez, Bernabé A. Pérez.
"El secretario judimal, Federico Ore'"
11a1ia.

JO-i{MS$

CAROLINA (hA..)

.D. Teófilo. Escribano Quintanilla.
. Juez de instrucdóri de oeste p'8.rtido.

.. Por el presente ruego y eneal'go a
todas las Autoridades Y Agentes de la
Policía. judidalp:roeedati. n. 1'3. OtlsCa
:Y rescnte de 10 qüe al final se ex
prer;a, de la .propiedad de D. Deme
trio.Orte!f<t Ferrer, que le fueronsns
trai&s uel tr'en eol'I'eO <le Andalll.
cla; y a la detención de los supuestos
Rutores, que lo son .qpsíndividuos
más bien altos. delgados, jóVe'nes, vis- ,
ten d~ escuro con gorra o boina.

Efcclos hurtados.

Una "maleta~olo-1" 'lIVeJlana. que
contenin.: nn uniforme kaki, d05 'Pan
talones del mismo color cortos, una
bla.noas y (los de cO~(}1', UD estuche
de '3Sl',lO, lJU co-rreaje -de color, metU~
docaa 'd~ pa.üuelos b1ane-os, dos pa
TeS -& calzO'OOillos, tres ',eorba.tas 'Y
~1Ja¡ro nares de cak~ti~I1S.

J0-10535

D. TeMBo Escribano Quintanil1a,
Juez de instrucción de este p.arlido.

Por el presente ruego y encargo' a
todas la..~ Autori&J:C!es y Agentes de la:
Policía Judicial procedan a la husea
y rescate de las burras que al final
se .:expresan, de la propiedad de Fran~
cweo Peña de la Torre, que le to-erori
hurtauas en término de Nav-as de San
.Juan el 9 del actual: ya la detenci6n
de los autores del hecho y per.st)nas:
que ilegítimamente las po~an.

Sejías de los semovierl.tes.

Una burra de diez años de edad, de
"1.3-6 metros deaI.zada, negra, ojiqui
labrada..

Otra. bUJTa de siete años, (fe 1,39
metros de alzada, rubia clara; la. pri
IIlera con el hierro Fénix A,roieola.

La Carolina, 16 de Serp:tiembre de
1927_-El Juet, TeófiloEseribano.
El Secretal'io., P. H., Raf.acl Cámara
:Mü.ren.o-. .

'. JO-100'36

D. Ci'priano Piñl'U'oy tlarefa. Juez
de instrucción de este pa.rtido.

Por el preSente mego Y encargo a
todas las Autoridaldes, así civiles co
mo militares e individuiJIS de la PoliW
da judicil't;l, procedan .a la.. busca y:
resclÚ,e del rnal·etín y efootosque des
pués se 1"es~:ñ.an,stilistraídos·enel
tren 610 del día 25 d~1pRsa.(lO .Ag1)sto
a D. Ednardo .'He~~na.'Zobo'l, vecino
de "Mp.:::¡¿.ld, <le m1y.lt sub9t:rarewn se ,(itó
cuenta a. ~a lle~ del tren ata .esta
eMn féirrca -de~c~za d'8 Buey? en la
mad:ruga& -de12lS, Jos que.. óe $reI" ha
bidos, :po.ndTán eL disposición de este
Juzgado, con la -pe~cna o petsonas en
cuyo poderse en.mentren, si no justi
fican su l-t.'gHima ;;,G''P1¡s,.~~'&1.

Señas 4cl 'iI'1:5letíny ,efectas .

'ún maletfn de cu~ro uegro-cori bO
quilla. ,de mque! <le sesenta centíme
tros 00 ·:l.argn. a[.!roxtmadamente, OOD
WnieMOr...~t®~ ma:rien<J,a, dos~

.,
_,JI

491'f..
ville1as, dO$ cubiertos (le plata: peque...
ños, un vaso automá.tico de :plata paJ:a.
viaje, un .abanico negro, un bolsillo() de
sefiorn: con dos pares de guantes de se,.:;: •
da negros, 11n po-rtamoned'as con algQ."""'.
na calderilla, un relo-j de callallero de;
esfera luminosa seis u ()()ho paof.íllocloS :
de señora, otros objetos de 3Jseo v dos I
manQjos de llaves. . '0,<

Cast.uera,20 de Septieunbre d~ 1~:
El !ue.z, <:iprian.o PiñeTo.-El Soofé:lj
tarJo lt1f'!l'lhle1.".i

• v' JO-i04S9 .-'

D. José ParTa IllOO'es,. JtreZ, (fu iJiiS.í
trucci6n de estaeiudad.

Por la::pIlesente re.quisiLotia. y.oorn<f.
eCJll1jprendlodo en .el número Ilr1'lXJle'r0i.
del artículo 835 de la ley die Enjuid~:
miento. 'Cl'imi!nal, se cita, llama y eb:t:"".
plaza al procesad'o Néstor Rodríguez,'
via:jante que fué de la casa de ·oon
Moisés Aguilera, fábrica de alparga- \
tas, enSarll'pneros ,Santander, p!tlt'a I
que en el improrrog'áible plazo 1ie diei:
días, a contar d'oode la publicación dé:
la present.een -el Bo~etín Oficial de.es:- i
ta provincia y GACETA DE MA'DlUlJ), I

oompar.ezea ll1Ill~ "CSte Juzgado, a re&-.
ponder {le los .~argoo que le :re'sul~

en la -cauSa si)1:;reestaJa. número 51
del afio 1@27. baj(l a.per~ibimiento 000

crue si no lO verift<:a 'será: declara(fo J"Ie:.o .
belde y le parará el perjuicio a. que ~
hUbiere lugar en <ler.eeho. ¡

Al prop-i'o tiempo ruego a todas 18i!Í:
Autoridades deLReino,w civilesco-·
Dio militares. y encargo a los Ag.enMB ~
d;e la Policía jud"idal, la busca y ca'P"'"
luxa <1e dicho procesad-o, y, d-es-er ha-:,
bido, lo pongan en: Ia.~árcel d-e esté
partildo .a disposición de est~ Juz:gai(}<>-< .
Cerv~ra de Pisuerga, fO.(le 'se,pt~m"':

b1'e de 1'927.-El Juez:.. José Pal"I'a.
El Secretario 001 Ju~trmdo {i:¡.egible).l

. . J"O-1M!Wf

COLMENAR VIEJO ,._"
. D. Vioonte ·Manzanares Ssrm¡pelaYI),'-1

Juez de instruci6n del partid'D de Col~ :
men.ar Viejo.

Por el .proeiSl'nte edicl61'uego y e·n- .
car~o a todas las Autoriidad.e~; tan14
civiles eomo militltI'e;; y demás A~en:.. :
tes de la POlida judicial, procM'tm 8: :
la busca y rescate de la cabanerf"8lqu~ •
al final se reseña, que fué911iJstraikl1i ;
la noche del 13 al 14 del corriente 'll~ i
un pra.<lo sito en este término,a;l s~ ¡
denominado El Pozanco, al vecInO de :
esta viRa Manuel Torres Rodríguez, Y. :
caso de ser ha:bii1a, sea: puesta a ola..- l.

posición de- este Juzgado, enn .laper4 ¡
SQnao persoo.as en. euyo pod?...I' se en";',!
cuenire si no justitw.ansu legitima ad,..;;- I

quisieión. ~

Señas ae la ca:ballerfa.

""- t d d -'- .:~L.olla 'PO ra e os anos, l'f1.za esp'8.1lO-! i
la, alzada 1,47 metro~ pelo east.a-fi~ ~
·obscuro. c@ elbimTo del Estado en r~ :
nalga -iúil:1ierdrl, estrenada..ma~ en,,": :
t.re ollares, :r:ao!ete en la :parte :mt.~ I

del pie <1erecho,bl-aneo, een.eJ'~ :
de la Compañia. El F.énix A.g:rieola en .
~ nalga dereclla F~ 3. .
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Jo-HN~

JO-I0i9~

COlIIl€n3.I" Vie,i.o, 15 de Septiembre
de 1927.-El Juez, Vi-cente Manzana
re8.-EI SC<:reta·rio, Luis SánChez.

JO-fQ-q91

ECUA.

D. Antonio Crurnoyán Pascual, Juez
de instru<?ei.jn del partido de Ecija.

Por b pre:::ente ruego a todas las
_-\iJf.oridud.;s. y cn-eargo' a todos los
Agentes d~ la Policia judicial, prac
tiquen Rr-lin~s gestiones y diligencias
para la bu-;;ca y rescate de dieeinueve
cochinos ele seis a siete arrobas cada

· llila. pelo bermejo la mayoría y otros
dorado. con diferentes hierros r:onfu
so~. su!;f.raídos en In noche del 16 ,al
1i de lo;; [~orrientes de la' era riel cor
tijo Ru:z SáI1chez, en este ~érmino

¡nunióp:;1. Clue l1eya enarrenda:nien
lo el "reino de Herrera Francisco
Cornejo .Ti n-,.;'nez; poniéndolos, caso
de ;;er habidos. a rlisposición rle e::.tB'
Juzgado, romo asimismo y en la cár
i:eI de E'stp partido para que tenga

, lugar la C"nlrf'2<:!, las per5l)nas en cnyo
· poder ~quéJlo:c¡ "se encuentren si no

acreditnn su legítima . adquisici(ín, . y
· los autores de la slH;;tracción. por te

nerlo así neor.tlado en el slllllnrio r.ú-
mero 143 de 1927,soh¡1e hlll'to.· .
~ija, 20 de Septiembre .·de1-927.

El Juez Antonio Camoy:ln Pasenal.
El See!'"etario, Federico Barraehina.

JO-1049~

FUENTEO'i7EJUNA

D. I;;idro R::\."o Barrios, Jl1CZ d~ ins
trucción 00 .Fuent-eovejuna y su par-
tido. .

• Por el presente edicto se' ruega a
las Au.t.oridade-s y_ ene.aI'g'a .3 los 'A.;en
tes de la Polida. judicial de la Na
r.ión procedan a la busca y rescate
de las· cahalleriag que al final se re
señarán. las cuales han sido sustral-

...das ~e la finea "T"3. Zozndilla"', de e¡;
_ te término. por dos·· g~tanos, un~ de
_ los cuales monta una Jaca castana y

el otro una torda; pon~éndooe a ro!
· 'dI~05i~ilSn los citados animales, SI
· lueren recuperados,. 2sí como' a. las
· ¡tersonas (pIC 109 tuviesen en su po

der si no ~reditasen sU legítima arl
1l1iski6n. pues así lo tengo ;:o,.Cordado
10 el sumario que, por tal hecho, me
)allo instruyendo con. el número 1.55
del año l!ctual.

Reseña' de las. cabaUe,.fiJ.$.

!{ulo· rm:a e~aiíol:l. de trM a1.05.
oe 1 4'" métr.)s de alz·áda, castaño 05
curo: atiende por "Comandante'" con
letra e 2 anca izquierda. .

Yegua de· la mistp.a raza;. de nueve
-'año!':, de !.55 metros de alzada, .~e
los blancos en la fr.epte, careta,
con dos rastras de dieciséis y ~ualro
meses respootivamente. Esto~ anima
le pertenecen' slveoino de esta villa,

. en aldea d~ Arga116n. paniel Fernán-
· dezRl:ldríguez. '..

... Fuenteovejuna, 19 .d~ Scptie-~bre

de 1927.-El Juez, ISldoto Raso.-El
Secretario, Rafael Lage. .

. . . JO-t,')529

GERGAT~ .

D. F..duardo Fernández Espinar,
Seeretario judicial Lelrado de esta
villa de Gérgal y su partido.

Por la presenle. y en eum:plimienlo
de lo ordenado en providencia tleesta
fC'chapor el Sr. Juez de inslr leción
del. partido, Se cita, llama y emplaza
a Antonio Latorre Fernández, con el
fin de hacerle entr~a definitiva del
semoviente en él depositado l:'n la
causa que, Con el número 1.21 de '1.920,
se siguió en este Juzgado, sobre ¡mr
to, contra Juan Cortés Torres y otros,
según tiene ordenarlo la A.n~iencia Oe
Almería .en sentencia de 12. de Julio
de 1."922. declaradl\ firme en auto dp
20 siguiente; debiendo comparecer a
dichb aclo en e~te .Tu~crado. dentro de
los cinco días siguientes a la publi
cación de este anuncio en los perió
(licos oficiales, con ad\'ertencia que.
de no hacerlo, l~ seguirá el per,bicio
a que haya lugar.

Gérgal, 19 de septiembre d~ 1927.
El Se-creLario juditial, Eduardo Fer
J:l.ández.

D. Eduard'o Fernánd~z Espin~r, 8e-,
eret.ario judicial V~lrR.'{o de esta villa

· de Gérg-al y su partido.
Por la present.e y en cmn-plimi'enlo

de. lo mRndwo por- ~l señor Juez {}e
iD'strucci6n, D. Manuel Valcá.rcel
Amezqt1f~ta. se cit.a. lbma y r>mplf17;3.
ll. D. .lnan T,ópez Parra-, Abogado. veCl-.
no de Abrúeena. act.un!:rnenteacaso en
Almerín, en ignorailo pa"l'a(lero, para
(fue en el término (le cin-co Oías. R par
tir fle la Dublieacifrn de este nnuoci'o
en los flcr16d~c"os of!ciales, compare7~a
anle este Juzgado, para ~rle ofrecido
el procedimient.o y docla.r:l.l' .e-n el su
mario núnJ.ero 115 de Hl27 subre hur
t.o rle almendras. oonrJ;'id'o en la noche
d~l 2-1 de A;rosto ú1t.imo en el camino
que de Abla"condure a Oh3.!~es, en p."ste
partido, con advert.encia que d'e no ha-o
cerIo le seguid el perjuicio u que htt-
va lup;ar. . .
• GéienJ. 19 de SeJltiernbre de 1927.
De orden del señor Juez, el Secretario.
judicial, E. FernáDdez.

D. Manuel Valcáreet AinezQJ,Iew,
.Juez d'e inslrucdún de esta vil1a da
~rga:l y suparlido. ,.

Por la pre...eente a todas las AutorU
da.des j Agentes oe la. PoJida judicial
ruegO y encargo procedan a 13 averi
guación del áut.or o autores de la subs
tracción' -de aguas que de la propieda;d

· ·de. P3.bla Martine.z Martínez, y oondeé'>
tino al predio que de su propie<13d en
iérirrinó· de oeañll CUUWll 'su colono
Bernardo'Lópe.z Martinez. 'le . fueron
substraídas en' la noche del 13 de
Ago~tO ti:lLimo,'·s.obr.e las. doee, ponién
dolos, una \~ez averi;ua~o, ::t mi dis..

· pMiCí6ri en -la cár~el de esl~ pa·ftido,
en concepto de .deteriid'os, pues 'as!" lo
tengo dispuesto en el sumal'i'ó -núme
ro H3 de 1927, que se instruye en es
te Juzzaoo por el r~ferido hurto.

Gérgal, 20 de Septiembre de 1927.
El Juez. Manuel Val-cárcel.-El Secre
tario, E. F-ernández.

D. Manuel VaIcárcel Amezqueta.
Juez de insLru.cción de esta. villa d.e
Gérgal y su partido.

Por la. presente a todas 1M Auto.ti!
da,jes y Agentes de laPoEcía judicial
ruego y encargo prooe--dan a la busca.
y detención de un sujeLo. desconocido,
alto de est.atu'l'2t. de unos treinta y
ocho años de edad, delgadú, moreno,
l;ien vestido, con pantalón . de pana
l;l:;¡ncuzeo, bO'las colora:das. afeit.r.co,
que en la noche del 28 al 20 del pasa
rlo mes de. Junio sustrajo un gallo ru
bio y una gallina negm al Jde de la
esfooión d~ .Nbla a Abrucena, en este
partido. "ponién-d'olo a mi disposiejún
en este Juzgado, según tengo acorda-
do en la causu. que. con el número 94
de HJ27 se si'gue en este Juzgado por
robo de las menl1ionadas aves.

Gérgal, 20 de Septie:nbre de· 1921.
. El .Juez, Manuel ValcárceI.-El SC'Cre

tado, E. Fernández.
JO-10532'

HOYOS

D. :E!nriqae Moreno Albarrán. Jui:z
de insLrucción ~e esta villo. y su par-
W~ .

Por el presenLe edido hago saber:
Que en este Juzgad!> se sigue 'sumario
sobre hurlo de una cabaUerfade iag
seiías que se dic-en al fin;),l, ere la pro
piedad <le Eulogio La.i-os Barriche, ve
cino de ValveI'de del Fresno, comp.tido
en jurisdición deValverdedel Fres
no; en su virtud l"UJeg'O a todas las Au
toridades asícivHes como militares,
y mando' a los Agenf..es de la Policía
judicial, proce.d:m a la busca y resc¡J.
te de dicho semoviente, y, caso d~ ser
habido, sea.' puesto a disposición de
este Juzgado. en unión de las persotk'\s
en cuyo poder se encuentre, si en el
acto nO a.cr.ooitan su legítima; adqui~i

ciÓn.

UI1 mulo que enliende por "Rome
ro" de cuatro años de edad, alza{la
1,4.Ó :rnetros,capn castaJ.l::t obscura. ra-.
za española, rozaduras en las manos
de las moSoCas, con la maTca de la So
ciedad La l?revisora Higpalense en la
na:Jga iizquierda..
. Hoyos, 1.8 -de Setltiembre00 1921.

El Ju.ez, Enrique 1\loreno.-Por su
mandato, el, p.Mretar,io judicial, Cele-
donio Gonzá1ez,

JO-fOIi98

JACA

D. Edu-al'do "vinuenLi Bravo• .Juez do
primera instaneia' e inslruceí6n, del
pa.rtido de Jaca...

. Por el presente se inte:t'e~a tle las
'autoridades de todos los6rdenes "1

Agentes de la Policía ju-dicial .5& pr()oo'
ceda a la busca dal()~ s.iSl'-ie~tes 01)..
jetos:

Dos sábana:!...
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Una colcbn blanca de cama.
.'Una americana de <:aballero, de la

mlla color gris.
Un pantulón y chaleco de p-ana n~a

rrón.
Un pañuelo de seda color ,,,mariHo

con flon:s.
Umt moneda de oro de diez peseta!':.
Cuatro pp_~etas en plata. ..
Asimismo s~ i!lt.eresa la bu;;ca y

capl.llra:de un Jndl"\'.lduo de unos trr,in
t~ años, moreno, más bien bajo, vis
tIendo panta!6n oseuro v american:l.
clara y alpargatas. blancas; y caso <I~
ser' habido con 105 objet.os antes ex
presad~, ponerlo a la di~Jlosici6n de
esle J~~~o, en la cárcel del partido,
puesasl IOéstá. acordado en ¡:;um.ario
núml':ro 54 de 1927, nor robo. .

Jaca, 19 de Septiembre de 1927.
EIJ.uez de instrucción, Eduardo Yin

... centl.-EI Secretario, Antonio Gon
~úJez.

JO-Wi¡)9

LILLO

El senor D~ Manuel Soler y Dlleiias,
Juez de instrucciánde esta villa v su
p~.r.tido, en pro....-i-deu?ia de esta fff.'ha. t
dIctada en el sumarlO que se insl.ru
yecon el número 32 del corriente año,
por los delitos de disparo ~ 1enen~ia
de armas de fuego sin licencia, contra
Guillermo Fernán<lez Fernández (a)
l"Mala!1dró-n" y otros. qa acordado Que
un sUJeto desconocido. CIlVO domicilio
paradero y demás cirCU;lstancias s~
desconocen, que el día 12 del corrieu
,te mes se encontraba en Villac·añas y
en las afueras de citada villa <'Ouestio
nÚ cenel men,donado l)ror.esaao, Que
le hizo dos disparos con un revólver
sea citado en comparecencia nnte €:s~
te Juzóaóo dentro do lós diez días
siguientes a la nublicac:ión de la
presente, a fin de' rooibirle ~leclara
ci6n so-bre lós bec·hos ¡-Je autos y ha
~erle el 3peI'cibimi~nto de accbnes,
mstrJ,lyéndolo de los dereéh0Í5 oue le
c(lnCede el artículo 109 de la IEI'V de
Enjuiciamienlo crim.inaL •

y para qUe tenga l~"'ar la r:itaci6n
acordada, bajo apercibimiento de due
oe. 1?-0 comparecer le parará ~l per
JUICIO a. qu~ haya lugar en d~r(~cho,

expido la presente, que se publicará
en In GACETA. DE MADRID.
':.Lillo. 25 de Septiembre de ,.927.
El Secretario, José Aparlcio.

JO-W539

LINARES

D. ~'"'11stín Muela Moreno, .luez; mu
nicipal en funciones d¡, Juez de ins~

trucciónde e.ste partido de Linares.
Por el presente requiero a t.)das

las autoridades civile5 o militares y
& los Agentes de que se compone !a
Policía judicial para que se ·.~rooeda
& la busca y delenai6n, en la~ár-~(){, a

.. disposición· da este .. Juzgado, '.le ](l.
t'ersona que el día. 7.~l adual an'o
Jara unog alambres ·encima. de ~OS' de·
alta tflnsi6n en el sitio conocido ·nor
eamino de la Flecha,. de .esta. ciudad,
pues asílG tengo aCordado en "uma
rio 279 .de 1927; por desórdenes pú
blicos.

LiD?!'2S 1'5 ~ swnem.br;e 4e- f.~7.

E.I Juez. Ag·l.ls!.ín Mucla.-EI SéCl'et~
rlO, P. R., Te()doro Nay.arro.

J~105(}3

El. señor Juez de instrucción de r.os
t.a cmd~d y su partido ha aCDrd~Ido
en prOVIdencia de. bc>y. se cite en for
n;'3: a un tal Andrés López, con .domi
e ~J¡~ ~n la calle de las Heras, de esta
('·1Uüaú. para que c(}mparezca en B::te
.Tuzga?o. calle .. de Cánovas del Casti
llo, numero 49, dentro del término de
quint~ día, al .obj~l() d~ r~ibirle de
claraCIón en la causa que se instru
ye con el número 279 de 1927 por
des6rdenes públicos. .'
.. y para que pueda tener lUb-ar· la
c¡laf.!~n acordada, expido la rm'l.~~nte,
qnn firmo.

Linares, 19 de Se:ptiembre de 1927.
. El Soore~ario, P. H.• Teodoro Nava
rro.

JO':-10504

MADRID-L.\TINA

_ En v!t,tud de providencia . d~l· se
llO!" .fuez de ,primera instanCia del
distrito de la Latina. de esta el rte,
d!ctaoa en el día de hoy en el suma
rIo fjllll insl.rllye oojo el número 477

.dI) 1926, por hurto, en ejecución de
la sentencia: "cn él mismo dictada. y
seguida c~:mtra José Donado Moreno,
sehn..ce saber por medio del ·,1resen
.te a D. A~t~~r Cacil 'Vilson, cuyo ac
LUfll don~lcll1o. y paradero se igno,"a.
que quedan definitivamente en su 1)0
der los ob.illtos y maletín de cuero de
sn propiedad qt1.e le fueron entrega
dos en calidad de depósito.

y para que conste. y cumpliendo lo
man.(ludo. y a fin de que se !leve a
efecto su-publicaci6n, autorizo el pre
sente, vi"aoo por el sefiol' .Juez.

Ma-drid. 19 de Septiembre 'le 1927.
El secretario, Juan García Inés -
V." B.o, el Juer., .Tosé Teme;;. .

. . JO-Hf.H.7

.....,.,

En. virtud de providencia del ~.;ñor
.Juez de. primera instancia e ;n;:;',,:"uc
ción del dist.rito de la Latina. de e5fa
Corte, dictada en el día de hoy en el
sumario que se instruye por inloxi~

ciúD, se cita a Eduardo Orl~ Garcfa
y a un tal señor Bartolcm'llé, csp )SO el
primero de F.elkíana Chico v paor-e,
a su vez, de las jóvenes María v· Ela
dia, y :¡:¡-adre el segundo de ti r.¡ñn
Manuela Bartolomé, para. que compa.
rerean en su Sala.-audiencia•.~ita en
..1 Palacio de los Juzga{ios. ';ané del
Ge¡cml Castaños, denLr() tlel. érriüno
de cinco días•.Mntados de!'lrl~ ••} ~¡

guiente al en que este edíclo fL (,re
inserto en los periódicos 3fid!l.ICS,
con objeto de il1,...truirles del. ;·rtí·mlo
1M de la leY' de Enjuiciamiento cri
minal; ba.,io;a¡:II;,r(libimient.o dc .<;el"
<'leclarado incurso de 1::1. "TnlJlI.ll ,~~ 5 a.
50 pesetns con que ge le. conmhlt\, sin
perjuicio de ádoplarse olras déte;'mi
naciones a fin de obligarle 8 efectuar
dicha compareeencia.· .

Madrid, 18 de Septiembre de 1921.
El Juez. ¡-osé Temes.

lIB.RBELLA

D. Mariano Gómez Contreras Juez
de instrucción de este part.ido. '

Por la presente reQuisi toria, y co
mo ~omprendido en el artículo S3!í de
la. VIgente .ley de Enjuiciamiento cri-··
mmal. se clt.a, llama y emlplar.:ial pro
cesado Antonio González Claros, nn
tural de Vélez Mála¡¡;a, vecino de Má
laga, de prMesión jornalero y cuyo
........ ' ........ 1 ......a....4"o~,..,,'" •
~~o"'.u p L ...~". o se Ignora, ?ura ({!le
der;tro del térn.ino de diez dfas. ·si
guwntes .a~ en que ap.are7JCa !::lserta
esta reqUlsltoria en la GACETA f)¡;; MA
D;UD y Boletín Or'icial <ieesta provin
CIa, cOffi'Pare7..ca en la Sala Audiencia
de..este Juzgad-o a constituirse en
prlSlón· en el sumario número 54 de
1927, que en el mismo ~e sip;ue. si,br~:
hurto, contra ~Anlonio González Cla-;
ros; apercibiéndole que, de no cmn
parecer, será doolarado rebelde v ltrl
parará el perjUicio que hn.ya lú':'al' 1
en derecho: o J

Al propio tlem.po ruc:;o y :,n·:;:.rgu i
a todas las Aut{lrioode~~ tanto civ¡~ \
·!r,s como militares eindividllos ÓI' la
Policía jufikin.l, qnc procedan a la!
husca' ~ .capÍlII"a del referido· {}I'OOm.a- ~
do, ponJe.ndole. si fuere habido a dis-- .
posición de este .Tu7lg'3.oo y en 'l~cá.r-

..el de e~te na:rHiln ' .
Mar."bella, ~l}-d~-8eptie.n1bre lie 1927.·

~l Juez, Mariano G6m~7;.-'-El Secreta-'
rlO. A. Cuna. - ;

JO-:fQ552

D. Mariano GGt1ll0z Ccntrer:J.s .ru~z

de in.slru.c.ci6n de este parlido. '
Por la pre~ente requisitoria. y 00

mo oomprendl-do en el artículo 835 de
la vigente ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita, Huma y e01lPlaza al proll-·
cesado José SooeñoLuna. natural -d~.

Tolox, vecino de ídem. deo Pi'or~i6n'
?el campo, y (:;uYQ .actrial pnrad~ro ~.
Ignora. para que dent.ro del tármino·
de diez diM. siguientes al en q'lle'
aparezca inserla e.sta. rcqu¡sitOl'i~ ~n

la GACETA De MADR.ID y en el Bol~al1"
Oficia.l de Málag--a, compare7,c-3. en la,
Sala Audieneia de este Juzgado, a fin.
de notificarle el anto de ferminnei6n'
del sumario número ~ de :1. 926 que¡
en el mismo se sigue sobre ron'). ron-'
tra. J?sé Sedeño Luna y José T.tl).p~:z::
Ferna.ndez (a) "Soperillo", apcrcihién-.
doleque de no comparecer serli Ge-'
clarado rebelde v le parará el perjui- '
cio l\ que. haya ltlgar en derechO. ' ,

Al -propio tiOObPO ruego y ~n~o '
Ji todass las Autoridades. tanto ch1
les corno militares e individuos de la .
Policía judicial. que procedan t\ la
bu....~a. y captura del referidQ proce.i5n.
do, poniéndole. si fuere habido. adis
posiei6n de este Juzgado y en la eár-'
cel de este partido.

MarOOlla~ 1.7 de Septiembre de t921.
El Juez, Mariano GómBz...,......El seeret~
rIo, A. Cuna. . .

JO-:":I.OSri3

D. Mariano G6mez C(mtrer3.S, .Tiloz
de instrucción de esta ciudad de Mar

."bella y su ·partido.
Por el presente edicto. qtte. ~@ m

l>l:lrlará en la GACETA' DE MADRID·Ji el
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mIEGQ DE CUENCA'

en las cárceles d-eestc parUdo, con la.:!
seguridades -e<>nVIlni-enie!5. '

Nules, 27 de Sept:errrl:tr-e 00 1927_
EI.Tu.ez, lIurnlberlo M-elero_-E1Secre...
tario jud.i'Cial, Anibal VidaI.

ro-1ú558

PONFEm'.ADA

D.Ramón ,Ooorio MartitLez, ,Juez de
inst]'..~~;·~.... ¡¡~Ia "ill":¡ad y partit'lo de
Ponf~~~d;....~ & u.~~ .- .

Po()r el pre..."€nte seeita, llama y eJn--l
plazaJ a Manuel Ten:eir.a Ca:rbatloy Ma-'
nne) José CE',rqU€~a, de Valenza ~
Miño (Portugal), eU)"as demáscircuns_.
tanoiasperson:ale.s se igIU:lJ'an, y .que
se enoorrtraron en esta: ch~ad-e113 de
Julio últi:mo, para que dentro d·e 109
·diez días siguientes a la publicaci!6ri
en la GACll:TA DE M¡I.DllID y Boletín.
Oficial de esta provincia de Leó-q,
oomP-are~an ante esLeJuzgad<J,a liD:
de rooibir1es doolar3::li6n i!n<Jagatoria 'Y.
'constituirse en prisi6n, a.cordada pot,
auto de esta fecha, en que se les de-:
clara. procesooos en el sumario qu.e
inStruyo con el nú.."nero 78 {\:el aüo ac'"
tual sohre hurtú de~300 pesetas a Ber..
nar-d-o FernánOOz Morote, de esta ve-
cindad, bajo ap.e:rcibimiento de serdei-:
daxa.'!MS r>ebelde:c<;, paránd()oles loo J){!T''''
juicios a que hubitP...r.e lugar en dere-<
cho,

Al propió tiempo ruego y encargo a
too~.s las Autoridades y Agentes pro...
cedan a la huse:ll y captura de dichoS
sujetos, y, caso <le ser habid'os,prooe...
dan a su <letencit5n. ponilléndolosa dis-<
posi,ci(in ne este Juzgado en la <cárcel
de esw piu'tid{). .

Ponf~n-ada, t9 de Septiemme -de .
1927.-El Juez, Ramón Osorio.---'El
8ect'etario, Primitivo Cubero~

JO-105m

JO-10506

MONTORO

Señas de la.scaballeTías.

cumplimiento de sel3!tenciaeieclltoría
díctaDa en lacausaitn~truida contra.
dicho iDd'ividuo por hurto.

Montilla, 21 de Septiembre de 1927.
El Juez, Antonio Ocho;); O1aya.-El se
cretario, Miguel Navarro.

JQ~10556

D. Jose Luzón Muñoz Juez de ms-'
trucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades, etvíles _y mili
tares e individuos de la Polilcfa judi
cial de la Na-ci6tn, proce~ a la busea
de las eaballerias que al final se re...Q,jl
fiarán, substraída.s en la noohe del 1.4
al 15 del actual de la:s ilncas Molino
Nuevo y 'Molino d.el Pino, de este tér
mino, a 1<lS vednos de esta ciudad don
Frane'ilsco Cañas Alcalá y D. Francis
co: 'Ma:{lu~ño y 'Madueño, cuyos semo
yientes, de ser habidos, sean puestos
a disposición de este Jugad{), COn sus
Uegitimo-sposeeu.ores, según tengo
acordado en el sumariQ número 161
de :1927_ -

De D • .Ii'ralWisco Gañas Alca!lá:'
Una muja que en la. fecha del sega··

ro, Mano de :19<23, tenía nueve años,
1;59 metros de alzada, castaña o1>scura,
:raza española, hoZ'O claro, br~""8.da, en
ti-eoo.e por "Guerrera"', ·con ,el bierro
de El Fénix ~Jcola. .

De D.Franci:SCüMadueño y Ma-'
dueño: .

Otra -d-etrece años, -<re 1,50 melrc:>S
de alzada, Taza española, negra, con el
hierro 'DarlroulaI' J. ·M,¡,P. -en lapaleli
lla'izqüieTda yel hi-erro de la Compa
illa El F-ériix ~~,()ll!, letra, V, 'nWne
.ro 1e,en la tabla ilzquierda -delcue:llo.

Montoro, 18 de Septiem1>re ce 1927.
'El Juez, José Luz6n.-ElSeer€tario,
Mariano López.JQ-.10505

e! Bole[·ín Oficial de esla provin0ia, se
elta y llama a José Sooeño LWla, el
cual es natural de Tolox, ·de oficio
del campo, cuyo actual paradero se
ignora, a fin de que dentro del tér
mino de diez dÚls comparezea" anle
este Juzgado, COn objeto de recibIrle
deelaración en el sumario que, sobre
robo. sigo bajo el número 48 de 1927.

Uarbella, 17 de Septiembre ,le -19'27.
El Juez, l\Iariano Góillez.-El f;ecreta
ri{l,A. Cuna.

JO-iú5M

MOLINADE ARA,GON

D. Esteban ,Enrique Rebollar LIau- .
radó. Juez de inst.ru~ción,,deest€ par
tido. , '

P¡}r elpr-esenÚl .hago saber: Que :por ,
la Audieneia ¡PtQviru:ial <le :Guadalaja:
ro se dictó· .oon f-echa 7 de Mayo ·de
H)27 un auto €'Il la e·3¡lJsa número 39
de H114, seg:ui<la p-or eElte Juz,,"'ado.-p~
hurto, contra otrw y SatuminoMBrc'O
Pastor y ,:Matia.'> l\luñoz GÓITi~ que
~ontiene el si~i:cnte particular:

"Se sobres-eé libremenl<l la causa
segu ida coll!1ra los mismos, reservan~

do a la a,prte ofendida sus oociones
para reclamarles la responsabilid:ad
civil dexii'lrma de lús hechos, .declaran
do a la parle ofendida sus accioll~s

t>fO'pGrciona.lmente leseórres¡pondan de
Las hasta 3horapróducidas, y se ca;ooe
jan 1as fianzas y embargos que se hu
bieren 1.rab-ado .en. hienes <:te los mis
:nos.

y a fin de que les sirva d'8 notifica
:ión en forma, mediante a desconecer
-;e su domicilio, he acordado, por p!'o
videmüa {l.e este dia en l<r ca;usade re
terencia, librar e1presen:tepara su
msercI6n en losperjódi~osoficiales,a
ios fines indicados. . -

MoUna de' Aragón,. 19 de Septiembre
de 1927.-El Juez, Esteban Enrique
RebGllar•....:....p. S. M.• Licenciado Jaime
PJrez.

D. C3rlos Qsnna.Ar{fiz;one, !uez :de
. rnstrucci6n: de esta dudad y 'i1l par...

MOl\~ILL..-\ tido.
NL.1LES . Por elpresente:edieto ruego y en...

D. AntOnio (k;h.on y Olay~.:Juezd·e ear¡;-oa toCas las Autori<!ad-es. tantd
inst.ruecién <le esta·ciudad. D. Rumberlo 'N-elero Carrillo, 'Juez civileseonm militares, y ordeno a 100

Por la pre.sente y1.Xlffi0 comprendi- de instrueeiÓD. d'el Parli~o de Nules. . Ag"~nt-e.;; <le la "PoHda jndicial proce-
do en el número tercero del arUcu- POT la presente Teqvisitoda:y .como dan a la busca. y Te9Catede selsga.1lit-
lo 83"5 -dl;J la: ley .d€;Enjuiciamiellto llri-' corl1.p1'endid() -en el' 'número prrmero nas, tres de ,e'tl:asobaeuTaS T las ,mras
minal, se cil..a, Uu:may emplaza al.pro- MI arUculo835 de 1a ley de Enju1cia- lr.es rubias; un gaUohlanw y negro,
-cesado J·uan I...uils llomán Expósito ~l- . ' mi.ento criminal, 00 cita, 11arna y ·eD1- cinco pon~ ,obscnros,dos pollas ro-
gaba, natural y v~cino de Montilla"lli-' plaza n Julio Roi3'e,eu~o segunde ap~- Mas, una ,de ellas sin 001a, y un nú-,
jo 4eT'eooor() y de Dolores, .delreinta' md-o!:'(' ignoTa, conlercJ3nte,qu-e '1'-851- mero ind,eflnido de conejos, que fue-
y (fo;; año:;-.de fldad•. casado, deprofe':', a'fa ·e.n VaH .deUxü, .yque debe haher~ ron substraídos ,en la .noche del 10 del
sión jornu}ero. sinhtstIu«J6n ni an-' 'se eTI{'l)ntr~{[{) en 'Tortosa,eálle L~Tg-a., aelual, de un cerraI -pró:'ci:ITl(} a. la casa
t-ecooente'S p'?D;;les,de mala conducta, . 11umero 29, y cuyo aetual <para<leTo e~ de ia vecina: d~ esta <liudad, M;a.nuela
para que 1:'<1 VD MI. término de .diez" ignQr;'.-paraqu.c compa:rezcaden,tro Canalt"5 Marqufi.'na;que lba'bita.en la'
días C0;np.a]"':l{~3, ante este Juzgado a, d.el térDlínD d-c diez días, a cont;]:, ocs-· r.·al~ (J',e San Sebastíán, IJI'oopiedarl <de
::.onsli:tuirsee11 pI"isiún, para tumplir íi"c l[',*publieaeión <le 1a.·pre;:;ente. en ,la Jas misma, y c-aso de ser'habi'dos Jas
mpena qu~ le h.a sid<! .impuesla en la GA.CETA VE MADRID, ame e~tl' Jl:7.~CO~ dt.ada~ aves y C.OMJOS sean pu-estos
causa .s-egui{la cottt.raelmismo pc-r wn ohjeto de ser reducido L\ prisión a disp{)sid6n "de este Juzg3:{1o.con la:
Imrto, .con apercibimiento que '<le ne" en el eumarioque se Sill'l:C en '~te persona: opers<m35 en euyo pOOer se
{l{¡m'P.a~er leparc.ro.n losp-e-juicios Jnz"'adü con el número 53 fu· 1927 por eneuer,tl"cn -si no ·aer.eif1itan su legJtrma
a que haya lugar- con arreglo a;dcreocho ~l "<>deUlo de alzO-t'"l1i-p.Ti[o /;::; birnes" adquilSicián llues ~ lo lengo ~raa-
y será (leclarad() rebelii~. apettirn~ndole de qu;il si 110 cúmJ1al'~- do -en el sumario qneinsthlyo eon el

Al propio tiempo. ruego y encargor..c sed .d.eclar:J.(lo rclre1de. .. número '35 ,de orden del :c~rTen"te afio"
a todas l1l:s .'\utoridade-s y Agen1.es de· Al .propia ,l.-ieropo ruego y er-~g: púr eldt'Ui:o.d~hurtO.
1::J, Policía.. j.u~icial ordenen y ¡n-acLi- a todas las Autori<lades,J,anLo Clvílf'-S Da{lQ en Priegode'Cuene:a a '2O<1'-e
qu-en dilig.e~aspan. la huooa y e~t.u- croo militaN::s y demás Agentes.-dé la . Septl.mlbre'i1e1.92'1.-P. ~<de;S:B:,-eI
ra de dicho condenado, :ponié:ndoltl enPolicia ju<Kdal;,Jlroeedan a la lJusca 'Srore1::ario, JO'3qUÍIl'-COmas.:--El!Uez,
'la 'ilárcel a ,(fispQ~ieián.@ este Juzga.-' y captura'¡j¡e dIchorequisitoriado Y lo ÜlrlosÓsum. "" .
do, pues' así lo tengG 3.'CllrdOOO-oo. el ,~a di!OpDsición d'e este JUZ2:udG, TO~~

..



uTI'RERA

. En este Juzgado de primera illSLan,~,
cm de Utrera se ha presentado dem~ ,
da por el Procurador D. /Tomás Ruin'
Gutiérr-cz, en nombre de D. Juan i'1Ii...~;
tonio Méndez Sedas, de esta veeindadt;
contra la .AJdroinistra:eión, y D. BenWf
trorre:s Garci3: y los heredcros de d'Oq
CefermoGutlén'f;z Díaz, qne lo son¡
doña Matilde y doña Úamila GutiérreZ
Calderón, con resideIlcia en rrorrela~
vega, sobre que se dec lare la prúpíedad
del u(,1or la iinca denominada U.LaguIla
de la Legua'"'' 'término dc Lebrija, y,
previa id-entifLcadón de l¡t misma ~

proe·edaa su deslinde y aroojonamlen;-; i

to y otros e~tremos; v desccmociéndos(l1 i
el actual paradero di la. do.üal\-1atíM~ ~.
Guti~rr8z Cal<Jeron, fué emplazada por, ,
eüictos y .término de veinte días,sin
l:la~cO)ThpaTecido, por Jo que se 1~.
emplaza de nuevo por medio de ¡la;"
presente, haciéndosele un segundoU:a---
ma.miento para que dentro deltér.mmo:.
uo dioez días, 'C-onta{ios desde la i'user•.
ción de la misma·en la GAC€TA DEMA'"
DRln y Boletín OTitial de 13$ provin:..
cias de Sevilla y Santander, compar-ez- .
ca en los refe:ridos autos,personándo:- ; .
se en forma, previniéndoh .¡¡ue de .no:
ve.rificarlo le 'Pamráel gerjnicio la
que haya lugar. ..

utrera, 23 de Septiembre de 1927.
El secretario. Dionisia Parra_

JG--200

SE'VD:.LA-:YL~GDALE:'l"A \

Don M:1rianQ Gallo-Alcántara y Ca- \
sas, Juez de instrucci.6n del distrito. I
del Salvador de esta ciudrtd. ¡

En virlu<l de la prÍJsente se cita., I
\1;;111& y emplaza por lérmino de diez: I
días, que empezarán a conLar~e desde!
la publi~ación de esta requisltariae:ñ' 1
la GACElI'A DB MALmm, sin perjuicio de' ¡
su inserri(,n en el Bolplín Ofic-ia~ de. ¡
esta provincia., nI pI'o~esRdo Anlonio !
'vela Páez, conoci'Clo por 'el "Chirulo" ;
y "Toarlflja", qne usa !C$ nO\Il1bre~ de :
Joaquín Duce Lópaz y A..lllonío Gon-- ;
zález Jiménez. "Quinito"••natura:l de!
~l;í,laga, hijo de Jasé y dc ;\Ia¡-ju. ve-'
cino de Málaga y actualme.nlc s()lda
do de <\.I'tilieria, de ·ocupr.ción jorná....
lera. de eSLado soltero v dl'! -veillticua-:
lro años C(l edad,' para "que se prc.sen-' :
te en esle JuzgaDO ca:lle de Ah'1liran'" 'i
le Apodacn, Pa,lado de Justicia. a eon- ¡
testar los cargos que le resultan E"Q)
Sl!1narlO que se sigue por robo de alo!
hnjus, apercibido de qua si no ]0 ve..
r:f¡cn. será dcc!al'ndo rebeld'."l. parándo.
les los perjuicios a que haya l'Ugar.· .

Al propio tiempo, c:x:horlo y ;re':

27 Septien1Dre t927
_ 1

Don LuJs López MarLin, Juez oe pri
mera .instaucia de San :Fernancio-.

Hago saber: Queeri este Ju~ad-o se
cumplim)':nla ~arta Qrd-en de la Sala de
lo Civil de la 'Excma. Audienoia terri
. todaJ d'e Sevilla, recaída {)n recurso de
n.pe:ación, juicio ,1<tyor euantia, segui~

do POr p. ..Fa1:tián"1tuiz Sánehez ·coaLra
D. Manuel Marcos POl"lilla y D. EroiHo
M~os Gutiél'rez, como repre~nLan
te legal de su']spQsad.o.ü.a Florentina
Sánchez CalderonPérez, 5001'8 nuli
dad, cancelación de inscr.ipcionc·s y de
clarooióndB 'üollünio de cierta finc,a,
COA fecha '21 de Junio úl(4mü:diet.ó la
e1.-presadaEala la _pr_ovidcnc.Ía siiuien.
te'
. ~'·Provid<!'IIJCia.-Sevm<l. 2'1 d-e Jun1Q
de 1927.-:-El anteriorcSlCrjtü y doou.
mentoasuseI1"~I)cedunL.es; eIl virtud.
del i'allecimlento "de to-s¿¡¡pelMIf..e.s en
e&te asunlo. D. Emilio Marcos Gutié
rrez Y'su esPosa doña Florentina Sán
chez Ca:lderon Pérez, se tiene pOr ce
sado en la represcntueiúu de los mis~

mos al Procurador D. Franeisco de
Chiclana González; y librese carta or
den al Juez a fin de que dí¡;pongll. lo
ne{;esario para averiguar quién,es sean
los herederos d<l dichos finados. los
que al ocun'ir su óbito tenían su do
micilio en Sanlúcar de Barr-ame-da. y
conocidos. tales herederos se les haga
saber la existencia de esLe pleito, as
como que denLro del ,término de diez
días puedan COrnpmBil-er, si le!; con
vienl~ continuar utiJizand'o la: acción in.'
ter,puesta por dic110S causantes; bajo
aiperoi])imiento de que si transcurri
do dicho plazo no lo ",erifican se le!!
tendrá por decaídos de su derecho y
por abandono, COl\. las coslas. el re
curso de apelación que aquéllos. for
Inalizaron. contra la sentencia del Juez
que conoc.i6 de di0ho pleito. y··qu-c fué
dictada en 30 de Enero del año ante
rior, y si no -f~ren conveidG$ dichQ5
hereooros O el domicjlio de 108 mis."

JO-10560

J{)-10562

'SAN 1?EU:U DE, ILORIlEGAT

.Gaceta Cle j\1aClrid.-Núni. 270 Añex6 uni'cd. -- 'Pagina 4""9-1:
íD. Carlos Osuna Ardizone. Juez oe Uemhre ae i927."-';'E1 "Sooretario, "San-i n:?S' acuerne que .la: p:rese.n:W" l'éSC!'lli..i

insLrucción,{}e esl.a ciudad y su par-tiago ViS'Carri. Clon se poolique en la forma. quedí~..·
.tino. .." JO-1%63 p!Jne el -articulo '269 y siguienLes pe.l:."

Por -el pr-8sent~ edicto "ruego yen... 'ttl:eat.es ~ .caso;je lal ley de Enjuicia;..,
cargo a tolas las Auloridades, tantoMADRID-:¡JOSPIrr.-U; IDl~nt~ -crv;il.~temí, F;~e.i&co (},to'
.civ:ilescomo militares yc1.mnas .A\gen- d611~Z. . .,.>' J" ! .

tes d-e l;a ?olicí'l. ju~cial. se pro~eda; Ji:n vi:.Lud de prOyjd-ellcia. dictada' .Ignorándose quiénes ·s~ los her.e.. ;
~ ~lapract¡.ca de gasLlones encamma- por (l,l sellor Juez ~ prirnera msl::ucia. dero-sdel D. Emilio Marc06 Gutime:ll, :
das a. .consegt1.i.1" la OCu/p...ac.i6n d.e ?Das Idel ffi..-.'S.• Lrito_d.:el JI05~.i La.l, de ~.s.La e ¡j' le,. . se halce sa]}er loaqwdadopor medi4'
2:000 peselas, en .monedas de mneo, en diligenc1asr.,rue ':·.a· .oficio se ~ "uen del. presente e.dirÁo y a los fines con'"!"!
dos y de una. pesetl:l,.';, en ,plata y dos sobreprevellcJón d.e abin.l.e8talo :: ,,' dQ- temdos en el mismo. : ,
bilietes oel BaliGüde EsiHlful., el HUC! ña A..'1tonia }'..uizCvrrea, de .~ -.;crrt¡¡, San Fernando, .21 O'eSoptI€mhrc· tie !
:.iecinc'.Ienta y el otro -de veinticinco, . años de ,edad, viud.-:;¡, d~D, Jos'-, Leóll:t i927.~EI Juez, Lui.; Upcz.........:.EI ·S'e.c...~~:
~yacanti-dad fué sustraída el .día 1.3 natural de Málaga, hija deDo ",¡¡Lonio tario judicial, Antonio Lora.
del..,.actuaJ. a lasveinliouaLro "Doras y de dalla ,María, que falleció e!lestaJ~259 ¡"~o
del miSU1<l, al vecino de Valdeolivas expresada Corte 8;1" 23 de Febrero úl-
(Cuenca) ClemenLe Martíne.z Huete, con IUr:.1.0, e;;;landQ dlJIlli-eiliada éll la •Cal.'ie
domicilio en la calle de San .Juan, nú- de la Esperanza. número 9, S<e bac~
mero 1, cuyo autor o¡;utores. para saber~ fallooJmiento .sin te:s1..'l.r de di
apoderar~e de las 2.000 pesetas ya cha senora, y se llama alas personas
mencionadas, se valieron de unas te- que se Ol:an con derl3Oho a su heren..;
oazas de arrancarc.la\1os, la cual sir~ cia, y por tercera yez, para que com"",
vió de palanca ,]Jara abrir un 0ajónde parezc·an aI"-ec1amarla en término do.
la cómoda en donde se ,h?lluba dic.ha dos meses, y ¡jon apercibimiento de
eanLidad; cuyas ge5tiones se eu¡mmi... t~ne:rse''P~r .vácaple laherenC!a ~i na-
narán también a averiguar quién sea die la soJ1cltare: ..
el autor o uutores de la suslracción., Dado en Madpld, a 1~ (le Sep1!enlbre
que de ser habidos. se pongan a ilis- d~ 1927.-~1 S;creLa:t'lo, P. S., A~el
"posici6n ile este JUZo"'ado. juntamente V.Ilr~}Z.-----:V, B., El Juez, FrancIsc~
con ,el :diner:o l'oba.qo y poseedores He.. F,ablé. . .
gíLimos del mismo. . JC-25$ biS

PriegodeCuenea. 20 de Septiem
bre <kQ27.-:E!.JrrBz Garlos Osuna.
El Secretado,}), .M. de S. S., José Co
mas.

., En virtu<l ~e lo dispuesto ;por el se
fiar" Juez de primera instancia de este
partido, en pro'¡idencia del día de h.oy
díétada. en méritos del expediente so
bre reclusión definiti-va de la aliena...
(ja María. González Rius. natural de
Barcelona, de treinta y seis años de
"edad, %sada, recluida en el,Manicomio
ne señoras de San Ballailio de Llobre'"
gat, se emplaza a los parientes. de di-
ilha alienada para que dentrQ del tér
fu ino de un mes. comparezcan en el
menciOn!ldo expediente ,para sllr oídos,
con 8[lercibimiento (le q~e, transeul'ri
no el mencionado término sin haber:
comparecido, se resolV'eráel expedien
te sin..su audiencia.

San Feliu ae :LIfrbre!!at al 20 de SeIi-

-En ~il't1Jd ·ae :10 dispuesto -por el
serror JllB7. fleprimera insm.nciade
'eSte lJurtldo en providen~mdeldía,ce
hoy didad~en-mét'itú;;uel·e!tpOOiente
s(t'b:re reclusi6n ,defmítiv:l.de ia 'alie
nada. Agustirm. R~1"t FeTnanrlez, .:na
tural' d~ Corne!fá .da . Llobreg.at, .de
'wnt1wisaüos' de ·edad, soltera. re
cluida en el Manicorriia de .señoras ,-de
San :Baudilio de' LlobregaL, se emplaza
a los parientes de dicha ali,ena-da. péll':t

'que denlro de1 'tél'tnin-one -nn -mes
~arezean ~neI mencionado .~xpe

'diente par-a .ser ,oídos, conaperóbi
:miento ·oe que,... transcurrido el men...
cionado término sin haber compa;,eci~

~o. 'Se resolverá el expediente sin' slÍ
audiencia. .

San F-cHu de J...lobr,egat a 20 de Sep
tiembre de 1927.-El Secretario, San
liazo Viscarri.
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El Sr. Juez de instrucción d~ ('f,te
partido, por pNvirlench de hoy, d¡~

tada en el sumat~ núm. SO del :=tiJo
a.ct'üaJ. que se sigUE; en est.e Juzgad~)

por el delito de hurto. ha lOan.cJado SI'
cite a Antonio Gómez ·.forres, nat.ural
de ViñueJa (Máiag3.1, industrial, d~

sesenta años, casado. euyo adual p::t
radero se ignora. de compareceneia
ante este Juzgado, d·entro d-el té~m.ino
de diez días con el fin de reclblJ'le
declaración én ~onc.epto de tr,sUgo e!1
dicho sumario. apereibido que de no
comparOO<ll' incurrirá l'n la mull.a de
cinco a cinouenta pesetas.

y para su in.c;erción en los periódi
cos oficiales. expido la :presente y la
firmo en VilIacarri1lo a 19 de Sep
tiembre d~ 192i-EI secretario judi
cial Ignacio Cruz.

JO-1051"5

.10-11)569

una mula ID:lrcl.\lla. castaiía clara, sie
te años. sin señ.~ts partic,urares, y una
y.egua, cuatro afios, alzada 1•.i2 m~

tros, castaña clam. cabos ne¡:rros. eal
zada ambos pies, alta frontal, pelos
blancos. delgada y hierro Fénix Agrí
cola A D, Y lel.ra J, núm€ro 5. ¡¡¡'U

pias de Patricio Gl)nzáll3'l Gurda. qllP
fueron sustraídas día 11 m~s ;¡( :lJ.:A1
de sitio Vado <le~ Perro, i é!'mino de
Chiclana de Segura. en ei que he acor
dado inreresar (I,~ todas Ia-~ Aull~rida

des y de sus ·\gent.~$ la. d:elcIlci~n.de
los :mtores del hecho, asI como ,oe hJ;;
personas en cuyo poder se en.cucn
tren las caballería'> SI llotlcredilan l":!(

legílima adquisid6n. poniendo m;!l::;
y otras a disIJosich~n de este Juzg:JGc.

y con el fin de q1w lo acordado len.:.
"'8. lugar. se expide el presente. .
.0 Dado en Villmm.rrillo a 17 de Scp
tiemb-re de 1927.-P. S. M.• ' el Secre
tariio. Ignacio Cruz, - El Ju'ez, Ginés
Parra .Timénez.

Sucesores de Rivadeneyra (8. A.:!.
.r~: Paseo de San :Vicente. 20.s

JO-10513

VALD:EPE~AS

VILLACARRILLO

Don Ginés PaIT3 Ji:tl1énez, Ju·ez de
ins[rutción de eRle partido.

Hago saber: Que en c:;;te Juzgado
con el número 143 del año actual se
instruye sumario pOI" hurto rl~ un mu
lo castaño ObSCllt''). castrndo, alzada
1,3$ mel:ros. bra4a.do, bocicbro, quin
ce año~, con un hierro auea 'derecta;

Don Alfonso Rodríguez DranguH.
Juez de instrucción de est:e purtido.

Por el presente hago saber al p'e
nado Manuel López Cnrrefio. Y('ClDO
que fué deeslaciu'Clad,. ignoI'úp.1~"e
en la actualidad cuál e~ ;;11 dOml(}lho.
que la Audienda provincial de Chl
o:ad Real, por auto di! fecha 3 de

.. Agosto próximo pasado. ha declarado
extinguida la rei>onnsabilidacl impues
ta en la causa qU';l fué seguida en es
te Juzgado bajo el número 99 de 1921,
por lesiones. por I~abe!" terrrrinn.do el
período de suspensión de condena.

Dado en Va ldept'.ño..s a 21 de Sep
tiembre de 1927,--EI Secretario, To
nlá~ López Zafra--EI Juez. Alfonso
Rodrfguez Dranguet.

.TQ-10558

TonnELAVEG:\.

. " . -rlad ~ t.anto I Por la prespnte se har.e s!1ber al •
q~lI~ro a· todas .I~~ Auton ~ e::' procesado Seraf~n Al.ea:- L!amlJo, cu-
Clvues como ffil!J •.:HeS, j)n.a_ q,~: p~~ yo paradero.se IgnrH·~•• que se ha d:c-
cedan a.~ busca. capLun l' d"p.ÓShQ tado 3Juto de concluié!f}n ('11 el fmma.,
en la Ctü<fir de esta cIuda.d... a il1>:pO-. rio que en el núrnu~ SO de Hl26 ~6
sicióll de .sto Jll~ad;1, ~le ';lldw p~o- ¡;;i~UiÓ por disparo de arma de fncgo
cesado,. PU~$. en hacerlo asl_ ,d:mmlS- y lesiones a José Izagl2irr~ Gasl.añaga,
trurán .jllsllCJa a q\le me oblIgo en ca- y Q la vez se le emplaza para que ~'n
sos análogos. el i~~;'mino de diez día~ comparezca

Dado ~'n S~\'!!!n. a 10 :11" Se·fll ¡'JmJ11'c ante ia Audiencia de SanraH<~r pen'
de 19"27. - El Se-cretario, Fernando m-ect:() de Aboga.:lo y ProC'urad-or para
Ganzinotlo.-El Juez, Mariano Ga110 haeBr' uso de :;u derroc!wsi']e convie-
Aldinlar3. ne, apercibiéndole que de no hau,I'lo

JO-J.05G6 así se le designtlrá de oficio -el Letrado
y P:·nn.: ¡'ador qu~ le defienda y re
presente.

T"l'l'phlwga, 21 de Sepl.iembrc de
1927.-El Secretario, Julián Argüeso.

JO---l (,"567
Don Emilio de Macho-Q11C\'f'(11) y

Gül'oía de los Ríos, JI]~T. de ill5rl'uc
ción de la ciud~l'd de Torrclave~ y
su partido. .

Por la prcs;elll?, y como compren
dido en el párra f~' Drimel~o del <l~

tículo 835 de la ley do Enjuiciami~n

to criminal. llamo o.~ proccsa'.io p~

dro fiío Garcfa,. de cuarenta y sefs
añog de edad, casr.do, emp!ead.:J. hijo
de T.elesforo v de Cl'Íi;:mI:l. natural de.
Obregón (Santander) y vee.inod'e Obre
gón para que dentro del término de
diez dín~. (lG::tados desde 13: última
publieac;ün de la pI'e....~nte en el Bole
tín Oficial de la proviI1'Cia o GACETA
DE MACRlD, campare7..ca ant9' este .Juz
gado a re:>pGndcr de los cargos que
conlra el mismo reO::l1ltnn en el su
mario núiOllro 112-1927. que pa:r- ~l

de1ito de amenazas insLmvó t,sto: Juz
gndo, apercihiéndole ·wn . qllé, de no
haeerlo, será declarado reb-eld'e,

Al propio l::e-rnpo. ruego y encal'go a.
las Autoridad;:s y .'\genles de la Po
lida judicial procedan a la busr.a y
,captura del ~ll:,;ionad/) sujeto, P!'
nién.Jole. ~usc de ber habido, a la 6i5

'posición de e~te .Tuz~ado en la Cár-
cel del partirlo, .

Dado en 'IoITclav~~:t a 20 de Sep
l1embm de 1G27..-E;- St'l~!'etario, .Tu
lián Argüe"o.-EI Juez. Emilio (le Ma
-Qbo-Quev~do.

•

:, '."


